
Año OCU.—Tomo IV . Martes 31 Diciembre i t lS Ifúm, 866,—Pág. 987

9IRBCC1ÓN-AOMIHISTB&CIOR t
del Oarmen^ aiúm. 29 p prinoíp^S  ̂
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^SnltlArle de la

M A D R I D
S U M A R I O

w m t ^  ^ m íM h

^Prdslidnola del Consejo do EISnfstrois 
disfáonimáo qu$ Ĵ el EHaáo contribuida 

ton ^ina cantidad qm  no conceda á& peso • 
los WMOO para coetmr el bronca qm r:§ 
invm4a m  la e&kxiua qm la villa úe Ah 
coy¡ ne propom Mic(kr al Sr. .©. Jq§¿ Ga- 
no^eías y  Ménáee.—Página 989.

(Hrtji áeeláranido qm  el Estado coniribmrd 
lá suma áe 50.000 pesetas á la sus- 

cricién para erigir en Santmnd^r un mo- 
nñmeniú áB , Marcelino Mméndes y Pe 
tayor-^Página 989,

Ministeno de Estado.
Tay eo^/ítedienáa créditos para los gastos de 

los posesiones españolas áel Africa occi' 
dental durante ti año 1918,—Fágmm  
9&^á99é.

Mínlsterío de la Guerra:
JByg ái^oniendo qm Se redactado en la for

m a que se inSim  el apartado 2,^ deiar^ 
üéold 8i de la vigente h y  dé Útduta- 
miento y Bsemplaso áel E¡ército.—P(iQk 
m 995. ^

'Otra concediendo á los Gapiianes de Infan 
íeria D, Brancisco Patxot Maúmydon  
Fahio Gogolluáo García y al Qapitm áe 
Artilkria D, Juan Lopera Hurtado el 
empleo de Comandante, y ai Tefmnte de 
Infantería D, Edmundo Oahés. y Mme 
del iif dol el empleo áe por los
eminentes servicios que han laf/o 
como Jefes de los labores de la Polída 
xeriflana que se mencionan,— Pagina 
995.

^ r a  cediendo ál Ayuntamiento de Ceuta el 
edificio denominado Departamento de 
J5orcae.—P(lfi«íto 995.

Otras concediendo el bronce necesario para 
erigir en Cuenca una eHmtua á Ai fon 
so VIH; en Novelda, al Gemrai á& ¡a 
Armadla Jorge Juan; en Madrid, ni Gê  
neral Vara de Bey y d D. Juan VaUra 
y Alcalá Galmno; en Tarragona, d dofé 
Eduardo Saavedra y Moragas, y en 
Muesca, d D. Manuel Gamo,—Páginas 
$95 y 996,

Ministerio de Idarina:
hey reorganieando él Cmrpn ds Vigías de 

Semáforos de la Armada,—Página 996.
otra determinando las condiciones dsl de

recho de pescar el salmón común, y regu
lando el ejercicio de dicho dentho y ¡a 
conservación y fommio áe la mencima- 
da especie.—Páginas 996 á 1000

Otra fijando las fmreas navales pura ¡as 
atenciones del servicio que dtbm figurar i 
durante el onq t918,‘—Fúgma ÍOOO, |

Otra ñeclarm^.do qm los individuos de las 
Úmrpos de Contramaedres, Condestables, 
PraeJimnt3b\ Magumütms y Auxiliares 
¿la oflcinm qm faUecierm ó htubimm fa- 
¡hado con pogimioriáaá á lu Uy de. Pre» 
suptmtos de 29 do Dici$mbre de 1903 
conkÁndo doce años de servic'os, hgardn 
pmsión á sm  familms m  la forma ê tm , 
Mecida por la Uy íél Montepío mihtar. 
Fágifus 1001,

©tra dmlnromdo con fm rm  de ley el o r• 
Umlo 9Ĵ  á§l Begifimmio úe la Féniten* 
cmria naval míMar de Cuatro Torres,

\ aprobado Hml oréen de 80 d& Mayo
de 1911. —P  1001,

Otra áeroQü'  ̂ í artímlo 2,  ̂adicional de
¡a Ley de hmio de WC9.—Página 
1001.

Oim úeclm'üMdQ que las clases dé tropa áe 
la Armada y sus asimüaáos, cuando 
cmnbim formsamm-.U á e ■ áesUno ó se 
trasladen d cualquúr punió fm ra de m  
residencia per convanimciá déí ¿ervicío 
y m  viHwi d$ órdmes mpérioreB, ien- 
drán derecho al abono del pasaje de sus 
familim cmrtm áel Estaño, m  las 
mismm conddpíomt qm  Iíjís jdel Ejército 
de tierra,—Página lOOl.

Ministerio di Hacienda:
Ley cnncediend® una pemión vitalicia áe 

I.OÍ O peschxs añf4ahéá caéa una de las 
m&tm dé IX Juan Antmio Fébregues y  
Müirax,—Página 10 OL 

Otfá idsm id. dé 8 560 p î^etas 4 D,^ Car* 
mcfé Gii'TlfeHea, v-uda (M Oomoindarde ‘ 
de hhgefim'm íx Fehx 'LóMe Févet',— 
Página 1002,

Otra Ídem id. 4e 900 p^seím al bvm Fio* 
refitmo Hwm L>iu:&.—Pí^gma Í002,

ilnSoterlo de h.
Ley auioHmndo al Gcbmno úe S, M,pnra 

orgrifi-- é %r en est6 Miniderio ¡os sert icios 
áe la .¡Jincdúu Gmetal d^ Segundad y 
para modifiarr al tftcio Us pkmtillaB úc 
los Cuerpos da Vigilancia y Seguridad.— 
Página 1002.

Ilinisterí® d@ Fesiir^ts:
Ley declarando qm desde ¡a promuígacién 

de la misma é& comiderarán incluidas 
m  el pUn vigente de camtéras todos 
aqmlios tr(ms cuyas obras se h ?yqn em 
pteaáo pe r el cinema d% AdministracÁón 
yque prjr cump^imwntode laL^y d$29 

. de Junio de 1911 y purnn ^ '<rfemar á la 
retap ón da ív  ̂ 7X00 ki s d qixe
aquélla se refiere, ha¡xan s ao ísiíí|ieriíii* 
das y paralimdas.—túgtna 1002 

Otra disponiendo qu& hs ¡errocarrihs de 
. Íntergeneral quf? pG'̂ ‘ (Mversas causas 

no ho.y-'in poátáo mr cGi^atruidos hmta 
el prtHerda ctm orn^gh ñ io mtübiemdú eñ 
i a Ley. de 23 ck Noimmbíe áe 1877 y qm  
reprcbiimn mortumiontú áe la red prin

cipal, y  aquellos qus Jfayan de pomr m  
comunicación los m impórtanos pmr - 
tos y IfÁS fronitras (U España'mire sr,y 
con Im regiones cmtrahsáe la Fsninm- 
la, sean comprendkks $n un plfAn qm re
cibirá la dmominñ.cién mpecial de f e 
rrocarriles compkmmUirios de la rtá 
general españéla,—Páginas 1003 d 1005, 

Otra auiorieanáo d la Junta de Obras de 
la ria déí Gtmdalqmvir y pmrtí} úc S&-

■ villa piwa emitir oHigmiones por la can * 
tiáad de 17 milloms de pesetas,—Página 
1005.

Otra Ídem M, de Ídem ád puerto de Ceufa 
para emitir obligaciones por la cantidc^d 
de IIMOMO peéetüis,—Página 1006.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal decreto nombmndo Oficial Letrado de 

ténnim, ó Mayor de Sección dei Gonujo 
de Estado, can la categoría de Jefe rl# 
Administración pñmera clase, á I), Jo^é 
BeUver y Oña.—Página 1667,

Otro Ídem td, de ascenm del Consejo do Es • 
tfído, eonlamUgoria á* Jéfé de Adw.:i; 
nísfraoión de tercera ckaéf d 
Alcalá S!mora y Torr^.—Página iOr 7

HMitorfo di Sraeía y Jáotlaiss
fiooií detréo eompensmdo él descuento que 

íufrm  las mignamoms qm no exceám 
de Í Ú06 pts^dm de los G*ira$ pirrucoc y 
Oaadjúk^és.—Página 1007,

Otro nombrando Jiéfe snpwfíor de mgnnú^
■ cíase M  Qump"} úe Frm m ts, coní^ ca* 
iegoria M 4 t f 4 40  AdmínuitaCiqu de 
cumííi clase, á D Jm n  V'isQ..,Mubio, úi- 
rector de primara dsi .mprssáúo Ümrp?, 
Págim 1008.

Otro induihmio á An^^stisio Armetidi^’k  
Büuián de p$m  di caáma perpéim, 
FogmaíOOS.

lemliterii de la Gnerm: ..
BeáídecHto úhpon^mdo qu% e l  Tmie-ih 

general D, Jmé G:-.rcia dláave csse mb d  
cargo de Gipüan gm^r ú  de Mé] Iliu— 
Página 1068,

Otro nombrando Comn^ndants gmernl 4e 
MeliUa al Gémrai áe áiV'ts>ón D, Frcm* 
cisco Gómee Jordana. — P ágina lQ6iX. 

Otro fíOmhfñnúo Suhimpi^cior de íastrcpm  
áe la CoMundancia Gmerai d& Meldks 
ai Gemrai de brr̂ ĝ á̂a D. José 
Biqmlme.—Página 100$.

Otro mmbrando Gemrai de la primma 
Brigada áe 1/1 fantsria de Meltlla al Os- 
mrai de hrigaéa D. FerAonáo MúÜó 
Ocmnpo,—Página lOCS 

Otro nombrando Gemrai áe Vs t$gun-̂ >a 
Brigada áe Infanitría áe Melilla ul (il- 
mral de brigMih D, Luís Ákpuruy Mm» 
áéjar,—Página lOüS,

Otro nombrando GomanéanU general 
Oéuta al Gmmai rM divP0n I), FeHm 

M m dom ^^Pégim  tOOB,



m

t)kú womSmfiílo Suhinípector dé las tropas
dé la üommdamia ^emral dé Ceuta al 
Gsmrál de hrigñda De D mingo Aftaw^ 
de Gonderena y ügarke'^PágíMm 1008  ̂

Otro auionmndo ai Pm qm régimal de In^ 
imdemia de Maúrid pora adquirir di- 
reciammte <le ir» Hispa'm’'8m^
!SI(3 sñi camiones mtamévÜM áe tres tô

' mU^'i^s dé' cmgd útil y cinco de una y 
m^iaycon^sm W^réspondimies dotacio-
fmyr9puésio$.^Fdginal009.

lllDiftterlo úe Hatotoada:
JSéáí áéi^éto dispmimdo gwe el nombra-  ̂

miento dé los Delegados pmra la  vmia de 
eiHlkts y toda dase de fi^sforqs en las 

^ú tA n d a s d d  Edno^se f ^  
nisíro de 6bU BepariamentOf d propuesta 
de ik  Direeidón Qemrál del Jtfô <3»poiio.—• 
FdoinaUOQ, 

bkos fijándolos cmUdaáes que Jmú ke ser  ̂
SJir dé iase á la  l íq u i^ ió n  de cuota que 
torresponde exigir por cóhiribución mi* 
nima de nulidades én eléjercicio de 1911 
a las Sociedades exhanjeras Banco 
Franco Bspañol y Mexicam, Fábrica de 

JMe Boheeto Covnmñiái ^cieté
M ^ r e  B é r c é ^ ^  y Antiguos Éi 
metini^ides hadúcl^ JS^ér^ 
i m y l o m .

ISeal decreto organimndo el Cuerpo dé; * 
g ^ r ^ d  e n L n g o . ' - ^ P á -  
ginoi^lú,

Bko  acepiando y¿r «I áiiádo la cesién he* 
cha por la Diputación Provincial de Za- 
rayosa dél Bsiábíecimienio henifico dem^ 
ainado <f« Muestra Señora del Pilar y 
finca oneeso á éste, denominada Torre 
Bamena,^Fáginas 1910 y lOlL 

t ^ o  amcediendo la  Gran ürue dé la Oréeñ 
Oitdl de Bmefíeencia con distintivo hlan* 
00 á D¿ M é  dé La Morena y de La Mo- 
simai^Fdgina IMIL 

^ 0  mmhriomdo 9 u h ^  Direc*
pián General de Seguridad á D. Manuel 
Só^nas Martines, Abogado dél M m X o ^  
Página lOtL 

^ 0  mmhrándo, por tráslacióin, Sserétario 
de la Direteión General de S^úridád al 
iefe de Administración civil de segunda 
cíase, Ofieialde la de priméros de este 
Mmi$tério, d D. JoséDiáe de la Pedraja, 
P á g M lW l.

$ tf  o$d^p6ni(mdo que el Qoronel de la Guar^ 
dia Civil V, Cesáreo Madrigal Cano y  «I 
Teniente Ooroml del propio Cuerpo don 
Sdm ráo L^bo Alanís, presten sus serví 
dos en la Dirección General de Seguri* 
dad.--Fdgiml011.

Ptro nombrando Jefe de Adminiairación de 
tercera clase en la Dirección General da 
Siguridadd D. Agustín Fustegueras y 
Casas, Oficial de la de terceros de este 

^M m derio .—Página lOlL  
i ^ o  nombrando Inspector de Seguridad de 

Madrid d O* Carlos Blanco y Péree, Au*̂  
ditor de división»^ Fágina lO lt 

0tro Ídem id, id. de Barcelona d D. José 
Milldn Astray, Jpfesmerior de la PoU* 
ééa gubf,rnativa de dicha provincia*^Pá^

. gina lülJ.
1 ^ 0  disponiendo cese en el cargo de Jefe 

del Cuerpo de Seguridad de Madrid el 
Goronel de la Guardia CivU D. Ernuio 
Mthevmria.--*Pdgim 1012.

Gtro nombrando Jefe del Cuerpo de Begu*‘ 
riáíMl de Madrid d D. íiuis Jiméme Pa
jarero, Chroneí de Jnfantma.-**Fágina 
1012.

(Mro nombrando Jefe de Administración de 
primera clase, Smretario del Gobierno 
úivM de Margámaf é  Z>. Jim  JMíS p ifáM, 
Fágim  tOJS,

Úiro nombrando Jefe de Adminisiracióñ 
civÚ de segunda clasB, úfioiál de la de , 
primeros de este Minütwio, á D. José Igr 
nado Aymo y Es§e$. —'Fágim 1012.

Otro mmbr^m^M, por imBladón^ DsUgaáo 
dd G M erm 'm  1% isla ás Gran Canaria, 
ai Jefe de Aimini0rnciún eiml de tercera 
clase D. M anml Lmngo y Prieto, Secre
tario del GM úrm' ds úicím provincia^— 
PiJginaíOlS.

Otro nombrando Jf f̂e de AdminUiración 
rAtrü de hrmrm düse, Sicreiario del Go* 
bierno d® im provinem de Canarias d don 
L u ii Gomdkc Junquifu, que áemmpma 
igual cargo en la de Cdiis.—Página 1Ú12

Oko mmbraitdo Jefejde Administración 
civil de imreera clase, Oficial de la de ee- 
gundoa áú  Ministerio de la Gobernación . 
d D. MiUán MiUM de Priego y Beámar, 
Páginá'1012.

Otro nombrando ídem id. id. de marta cía* 
se, Secretario del Gobierno Civil de la 
provincia de Cááic d D, Leonardo Aran*, 
gurm Bmet, Jefe de Negúciado de prime^ 
ra ciase m  el de la de Madrid.—Página 
1012.

§tro8 nombrando ídem id. id., OfleiaUs de 
Im áe tircerosdomie MinisUrio, ÚD. losé 
Bahmhana y Piernas y á D. Juan de 
Dios Esqmr y Nogmira, Jefes ds Negó* 
eUsdo do prhmra clme. Auxiliares de ¡a 
de Mayores dé este Ministerio.'--'Página 
1013.

Otros disponiendo se proceda d la elección 
párcicd de un Bañador por las provincias 
de Muesca y Canarias.'--Página 1012.

^Ifilsterlo de Femefíte;
Esal decreto fijándo la plantilla de los Ófi- 

Malee afectos d ios servicios cmtráles y 
protmciales da este Ministerio.—Páginas
1012 y 1013.

Otro confirmando e¡ decreto del Goberna* 
dór de ía provincia de Almaria de 22 de 
Agoéto del9Í2,p0r el que se declaró la 
necesidad de ta ocupacióú dé tres casas 
de D. José lerndnd^s! Pardo.—Páginas
1013 y 1014. ^

ülBletarlo de Haoleadas ^
Beal orden concedientío exmción del im> 

puesto que grava los biems de tm  perso- 
m s  jurMícas á favor del Imiiiuto de 
Ancianos Desamparados de Valencia.— 
Página 1014.

otra dictando las disposiciones para el 
cumplimierdo de ¡a Ley dñ 24 del presen
té mes, qm modifica la de 20 de J^arm 
de 1906, referente al ¡^ago en oró¡de los 
derechos de ¡as mercancías qm se impor* 
im^y exporten.—Página 1914.

Otra disponiendo se comunique al Director 
general de Aduanas las pr evenciones que 
se indican resptcto á modificación de ál\ 
gunos de los impuestos que forman pár* 
te da los recursos ordinarios del préSu* 
puesto de mgresos para I913. — Fágíh 
na 1014.

HlnBeterle de k  @®bernáak»:
Jieal orden disponiendo que para el año de 

1913 se fije en el 3 por 1.000 de las fian* 
m s ponsiituiúas la cantidad que por de* 
fechos de BegUtro deben abonar d la 
Asesoría general da Seguros las Compa* 
ñias y B&ciedades mutuas inscritas en 
este Ministerio.—Páginas 1014 y 1016.

Otra nombrando Delegado del Gobierno de 
España en el Gongreso internacional de 
protección á la infancia, qm se ha de ce- 
labrar en Bruselas en 1918, á D. Manuel 
delTolosa Latour.—Página 1015.

Otra disponiendo so considere aplicable á 
los tropos viejos, arapos, ropas usadas 
de cuerpo y cama en estaátí de deteriorQ 
é demseo, y efectos de indumentaria per*

sonal €n iguales condiciones, que proce* 
dan de nuestras Flacas del Norte de 
Áfrim, lo dispuesto en la Beai orden ae
81 da O dubre último, inserta em la Ga*
OÉTA áél'2 ds'Noékmbre próximú pasa" 
do.—Página lÚiS. ¿  ̂ ^  ¿

Oim disponiendo ié puMiquén ím piaHU^ 
lím refAifleaáas é$i pérsonfií ,deí GuéfpÓ 
de Vigilancia.—Páginas tÚlÚ d ÍÚlf.

' ; .itiilsterle li laitraedla Fálics y B«IM Ifíláí
Beál orden rmolüiéndo recíamacionés foTj 

muladas á los escalafones generales de 
las ni«6t’e primeras categorias del Magie* 
terio.—Páginas-1017 á 1023.

Otra disponiendo se míquieran 3t4 e je ^  
piares úe la obra titulada íMl Üáñcidns* 
ro de ¡adichm, d& ¡a qm  es autora fioña 
Sófiá Cásamva.—Páginas 1023 á 1024. 

Otra disponiendo se den las gracias á Jton 
Ignacio Crespo por el donativo dé 190 
ejemplares de la obra de qué es Uútor.n* 
tulada ^íHistoria de la Beal y müitaf 
Orden de Ban Femando.—P ágim  1924* 

ülaioterle de Fementii 
Seal ordán disponiendo que para la oAtOpj 

tación del personal de Ingetíiérĝ ^̂  ̂
ñas a las plantillas que flgnrm^ 
presupuestos para 1913, se ^ b w ^e n  ̂  
preceptos que se publism.—Página iQm^

. ..

EftTADO*—SubB0oretaría,—80Ool6n de 00* 
meroio.—AnumiandfO que el Gobierno 
de ía Unión 8 u i Africana ha  deMdédo 
denunciar los Convenios internoMonéles 
sanitarios de 1897 y de 19G3.—Página 
1024.

Hacienda.—Dirección General d#l«®0ilir 
da y Clases iksivaSé—lielacedii^^# la«
reclamaciones f^m uladahen Noviembre 
por Corporaeioftes de Beneficeneia éénsr 
trucción Pública, solÍcitaf¿do emisión d$ 
inscripciones póir venta de bienes éia |Wf* 
mera y oo ĵínnda época.—Página 

QoBBnsACíÓN.--^Diteoción Generalde 
ministración • —Belación de Ips ¿posfto
rea declaroidós aptos párá séi Contado* 
res de fondas provinciales y múnicipáles 
y Jefes de ím  SecMonés dé 
presupuestos y de cuentas dé los Góbier- 
ms de provincia.—Página ld24. 

iNSTKüCCiÓN PÚBLioÁ.--S!ibsecretarít,-^ 
Nombrando á D. Francisco Gliver Bu* 
bio, D.- Primo Garrido Sánchée y  D. Ma* 
riano Aívira Lasierra, Auxiliares n«mo^ 
rarios del sexto grupo de las Facultades 
de Medicina de las Universidades de Éa* 
ragóm, Saiamáncá y  Bmdi¿$g¿^Pégf 
na 1026. '

Aseemos de personal submlierfui d ^ U f  
diente de este Ministerio.^Fágina 1025 * 

Registro General de la Propiedad iáte*» 
lectuaL—Ó6rao inscritas en este Begith 
tro Gemml durante el segundo trimestre 
del uño actual.-rrPágina W25^

Real Acadípcda Eipañola.'rr^nwnülaM^ 
que esta Corporación adjudicará en IBIS 
un premio de l.SOÓ pesetas á la snefor 
obra dramática qm  se haya compuesto 
en lengua castellana por litéraioa etpa* 
ñoíef m  el año 1912.—Página 1026.

dé Leyes, Proyectos de ky,Mealm 
decretos, Beales órdenes, Beglamentos^ 
Circulares é Insfruccioms^ que m han 
publicado en esté periódico oficial dmrcm* 
te el mes de la fecha. i

Anexo Bolsa.—Observatorio Gm*
TKAL MErEOROLÓGIOO. — ADinNlBTEA  ̂
CIÓN PEOraCIAL. — AMÜNOXOa o n o u  * 
LES de la Diputación Provincial de Ma-  ̂
driá, Compañía general de Mums ySon* 
daos, Unión Alcoholera Española, Bánco 
de España, Banco Bispam Amértmmt^y 
Sociedad (Sfiomone 

Aií]gxe



r $1 Bícíernteé :

PARTE OFICIAL
I1U M I &  i n  coisEJo D e i i f f i M

8. M. el Rb? Don Alfoneo XIU (q. D. íe,),
1. H. le BsQiA Doüe. Victoria Eugenia y 
18, AA. BB. el PrfBeipa de Astnrias A Ib- 
íSAWí Don ÍalxB.9, l&ofla Beatrls y Doña
Mari* drfcstiffi*, gtoafináan sil» noredaAen 
Bi iajporíaate 

©e igual beaeftoio disfrutan íaa dem&s 
Itómoaa* df Ui Augusta Bml Famiil*.

Bon ALFONSÓ XCÍT, gracia de
Biq^ y lá 0ófe8U|ii«iiáü< Úm  de Eipañft;

A Í8J6I lo» qiiie !&■ presen íe yíereti y 
éi^tendlerei?, sabed: qae U» Corles haa 
dfcreíado y saisolonsdo lo dgiaieate: 

Artículo dulce. Eí Estado ooaíribuirfi 
cou una aŝ uHd̂ d que, aia excedér de 
§0.0 ̂ 0 peaeía », 3í?a 8uñ<¡ríie!it0 para costear 
el |t>rquc6 que se invierta en la esi^tua 
qubiía ̂ lla  de Alooy »e propone dedicar 
al Sr. D. Josá Oánalej t» y Méndes.

Por tantcr
Mandamo» á ípáo» los Tribunales, Jusr 

ticíftĝ  Jefíjs, Gobernadora» y demás Au
toridades, así civiles como mM y

cksQ j  digni*
dad, qabjguarden y hfgan guardar, cum
plir y eíecut«5r lia presente ley len tod»» 
8U0 partes,

Pado en Palapio á tsé^nta de Biciem* 
tm  de mi! nove^entoa doee.

YO EL REY.
El 'Ptteiú^iñ del Consejo de Ministros,

JJtar« iFipena.

Don ALFONSO XIII, por ia gr&ciá do 
Dio» y ia Constituqióü, R srd e  Kspáña;

Jk, todos los que la presente vieren jeja-, 
lebdíbran, eabe|l: que las Gorteíi han de
cretado y N6s saudonado lo ei^uiante: 

Artíouló úiiiob- Él Estado contribuirá 
con la suma de 50 0̂(1̂  pesetas á Ja sus- 
eripolón para erÍgli;^iiSahmnd¿r un̂  mo- 
némeuto á D. Maroé̂  ̂ Menández y  Fe- 
layo, concediéñtot» ai efecto m  crédito 
»Í^aordinarío de la misma cantidad al

1913̂  fiel Mi'

nisterio dé Inairuocidn Pública y Bellas 
Artes.

Por tanto: <
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, ̂ bernadorea y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni« 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
¿US paríei. ■  ̂ .

Dacio m  Pelado á treinta de Diciem
bre dé mil nov©d©.uto» doce.

YO E L  REY.
El Presidente del Consejo de Ministros,

AWaro FkGeroi

Don ALFONSO X lli, por !a graom de 
Dio» y ia Gojosfcituclón Rsv da E«pañ*;

A todos ios qué lá presante vieren y 
entpndíeren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nós fianciojaado J0 siguiente;

Artículo 1 .̂  8© conceden créditos para 
los gastos de las posesiones españolas del 
Afdos otcidental durante ©1 año de 191S, 
por la suma de da» miííonés bohccientts 
cuarenta y sjete mil ochocientas cin
cuenta y nueve peseta» con setenta y uh 
céntimo», eh íá fbrmá qá© se expresa en 
el adjunto estado letra A.

Árt. 2.® Ló» ingresos I de las referida» 
posesipne» para el mismo año se calculan 
en iá cáhtida/i dé áos íniüones cchocien* 
t«« cincuenta mil peseta®, según porm» 
ñor que se detalla en el adjunto estado 
letra JB.

Ari 8 ® Sé autoriza al Gobierno para 
que durante Iá Vigencia dé la presente 
ley, negocie convénios con sociedades 6 
empresas puríibnlares para la explotación 
de los territorios do la Guinea, coníinen* 
tál española 6 parta de elloí?, p^ro sin ce
der en níngin caso sus facultades admi- 
nisfrativas.

Al t  4.® El dereohé que para el cacao 
en grano siu toitar, producto y proce- 
dehte de Fernando Féo, tiene asignado 
la partida 6?5 dé̂  de Aduanas
pára la Fenínsula é islas Baleares, se 
aplicará en lo sucesivo hasta la cantidad 
dé 2.750 tonéiadas anuales que se despa- 
chep ep Jé Wa después de 1.® de Enero

de 1913, entendiéndose que las que exee«̂  
dieren continuarán satisfaciendo el dere
cho de ciento veinte pesetas por cada cien 
kilogrampf de peso neto señalado 
el cacao de otras procedencias.

Art. 5.® Durante cinco años se admitid- 
rá con franquicia en la Fenínsula ó Isla® 
Baleares el café cereza seco  ̂ producto y  
procedente d© las posesione» española»  ̂
del Golfo de Guinea hásfá la cantidad d© 
cinco mllkilogramo» el primer año, diez 
mil el tegúndo, quince mil el lercex^ 
Veinte mil el cuarto y veinticinco mil e l 
quiato. A las cantidades que excedieron} 
se les aplicará el derecho de ciento cánoo 
pesetas por cada cien kilogramosdo pcaô  
neto, establooidó en la partida 638 doh 
Arancel, con deducción de la tara qu© la\ 
Admini»;tracidn señalo por razón de cáfr* 
cara ó pergamino.

Art. 6.® 8© autoriza al Ministro de Es
tado para disponer, cuandí  ̂jieá necesario, 
del crédito consignado en 1» Sección sép
tima, capítulo 4.% artículos 2*/ y 8.^ Jf«»‘ 
Urial de Olríras FúhUeaéi^Tñ lAS atencio
nes del Extraordinario de obras y servi
cio» públléo» dé laé pbseáidñes esp%holas 
del Africa occidental, anulando en id pri
mero y oonsiderando como créditos él 
segundo, las cantidades de qué se dispon'' 
ga por virtud dé este artículo.

Art. 7.® Sin lo dispuesto^
en el artículo anterior, los superávits que» 
resultaron al líquMarse deñéitivanienta 
los presupuestos d© 1911̂  191Í2 y 1913.80 
destinarán á las atonoiones de obra» pú*»* 
biiosis en las pósésiones española» déi 
Africa occidental, destinan dorél cincUén- 
t& por ciento á la Isla de Fernando Fóo y 
©i otro cincuenta por ciento á la GuiiieA 
Oontinental.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tfíbuaale», Jas- 

ticias, Jéfés, Gobernadores y deniás Au
toridades, asi civiles como m üi|^es y 
eclesiásticas, de cualquier cla80 y dlgnl* 
dad qüe guarden y hagan guardar, Cum̂  
plir y ejecutar, la presente ley an toda» 
sus partosl

I)ad%en Palaoió á veinticinoo de Di« 
cieihbré de mil noveciéntos doce.

YO ÉL REY.
JBl Ministro de Esta<io,i íMBi

r
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ESTADO LETRA A

Presupuesto de gastos de las posesiones españolas del Africa Occidental
para el año económico de 1913.

2.̂

▲vtieuiei,

1.®
2 .®
3 °
4.®
5.®

Único.

1.®
2 ®

3.®

1.®

2.®
3.®

1.®
2 ®

8.®

1.®
2.®
3.®
4®
5.®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

ADMINISTRACION CENTRAL

SECCIÓN FB IM E N A

COLONIAL EN EL MINISTERIO DS B3TAOQ 
Fersonal

Jefe de Sección .................... ¿ . . . . . . . . . . .
Gobernación, Estadística y asantes generales   ..............................
Obras públicas, Agricultura y Comercio....................................... ...
Gracia y Justicia é Instrucción pública ...............................
Guerra y M a r i n a . ¿  ............ ................................

Ordenación general de pagos, Intorirención y Tesorería,................

Material

Gastos diversos. ............................................................... . • . . .
Elaboración de efectos timbrados. ...........    •
Imprevistos..........................................................................................

ADMINISTRACIÓN COLONIAL

SECCIÓN SEaTTNÓA

G O B I E R N O  G E N E R A L  

Ferienah '
Gobernador general...................       - ............ .....
Gastos de representación  .................... .............. .
Personal de la Secretaría del Gobierno general ........... .
Dotación del bote del ídem id  ....................  •••••*

- *

Material
Material del Gobierno general ................   — ...........
líem  de la Secretaría del m ismo.. ............. ....
Idem del bote del ídem ..  .................... .

S E O O IÓ N  T E B C B B A

GRACIA Y JUSTICIA

Fersonah
Juzgado de primera instancia ...................
Registro de la Propiedad ........... ................................... .
Notaría  ..........     ,.......................
Misiones de los Padres del Inmaculado Corazón de María.. .  
Subvención á las Misiones católicas de Bata.

S m m y iitfm .,

CRÉDITO» PRESOTnRSTOa

Foi artftiñ«B. 

Peseta».

12.809
12.500 
13.000
10.500 
10000

20.000
5.000

25.000

Pos* e»a£t«loft. 

Pesetee.

30.S99 
6.000- 

19 550 
8.860

14.400
1,150

m

95.1S4
9.000

•‘9.000
41.600
6000

58.500
99.600

BO.OAO
188.Q09

98.910

16.060

114.969

90.9I4
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Capítulos.

1.°
2 *

3.^
4.*

3.̂

4.®

5.̂

6.r

ÁPtíeulos.

i.’a.**
3.®

Vnieo. 
. »

Unieo.
»■ '

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior

Material.
Juzgado depriiaerA i n s t a n ^  ........... — . . . . . . .
Míaiones de los Padrea del Inmaealado @orazdn de M aría... 
Misión católica de Bata,  ....... ............. .............. ..................

SB C C IO M ’ C U A R T A

GUERRA Y MARINA

íhíardia colonial.

Personal de la Guardia •olonial • ....................
Material de la ídem i d . .................... ..................

Servicio moriUmo
Personal del servicio marítimo colonial... . . . . .
Material del ídem i d . . . ; ............. .

SECCIÓN QUINTA

1.®

2.®
S.®

1.®

2.®
3.®

ünicoé
1.®
2 .®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

1.®
2.®

1.®
 ̂ 2.®

GOBERNACIÓN

Fersonah
Subgobernador d ^  distrito de Bata. 
Gastes de representación,. . . . . . . . . .

12.000
2.000

Secretaría del Subgobierno de B ata. ...........
Dotación del bote del Subgobierno del distrito de Bata.

Subgobernador del distrito de Elobey* 
Gastos de representación.. . . . . . . . . . . .

12.000
2.000

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Secretaría del Subgobierno de'Elobey..  ............................
Dotación del bote del Subgobierno del distrito de Elobey.

Delegaciones ....................................... ............................ .
' Dirección del Servicio sanitario.........................................
Hospital Reina Cristina.      .......................... .

^  ^ , 1  Dotación del bote de Sanidad del puerto de Santa Isabel.
Beneficenoiay) Hospital de San Carlos ........... ........... .Sanidad.. . .  ] ...................................................... .............

Idem de Elobey     ...................... ............ .
Practicantes de Medicina y Cirugía......................

1.®
7.® 2.®

8.®
1.®

8.® 2.®
3.®

9i® iSnico.

Correos. .......
Radiotelegrafía.

Curaduría colonial.. ..  
Bote de la Curaduría..

Material

Subgobierno del distrito de B ata.
Secretaría del ídem id .. ............   •
Bote del Subgobierno....................

Subgobierno del distrito de Elobey.
Secretarfa.del ídem i d  .
Bote del Subgobierno  .......

Delegaciones.

Sim a ¡a 'i  I .  I .

Por artículos. 

Pesetas.

6.O0Í
6.10Q

900

14.000
15.600
3.360

14.000
15.600
3.360

24.200
50.240
3.860

25.290
25.290
25.290 
50.000

24.600
21.300

17.100
4.680

2.000
900
250

2.000
900
250

Per eapítulos. 

Pesetas

90.684

18.000

108.654

519.855
18.463.90

18.360
750

557.428,90

32.960

32.960
15.000

203.670

45.900

21.780

3.150

8.150
300

858.870:
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Capítulo».

10

11

12

1.“

2 *

1 *

2.®

Artícnloi.

!.•
2.®
8.°
4.®
5.®
6 .® 
7.®

1.®
2.®

1 ®
2.®

1.®
2.® 
8.® 
4®

L®
2.®
S.®
4.®
5.®
6.®

1 ®
2 ®
S®
4®

ünico.

1 ® 
2 .® ‘ 
3.® 
4°

1.®
2,®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTO»

CRÉDITOS PRESÜPFESTOS

Suma anUriQtr.

Direeeidn del Servicio sanitario........................
Hospital Reina C ristina.  .......................

Beneflcenoiay) Bote de Sanidad del puerto de Santa Isabel..
Sanidad,. . .  j Hospital de San Garlos.    .......

Idem de Bata.......................................................
Idem de Elobey..    ........... .................

Para la casa de aclimataoidn de los Misioneros de las Palmas

Correos................................................ ............... ......................
Radiotelegrafía............................................. .

Curaduría colonial......................... ....................
Bote de la Curaduría.......................... ............. .

SECCZÓir SEXTA

INSTRUCCIÓN PtBLIOA 

Fersonah

Escuelas de instrucción prim aria............................
Idem á cargo de Religiosas.................. ...............
Subvención á las Religiosas de Bata. . . . . . . . . . . . .
Escuelas á cargo de Maestros indígenas... . . . . . . .

Material

Escuelas de instrucción prim aria . ...........
Idem á cargo de los Padres Misioneros.. . . . . . . . .
Idem derla Misión católica deBata^ ......... .. •.•
Idem á cargó dé Religiosas.. ..............
Idem id; de Reli^osas de Bata.......................... .
Idem id. de Maestros indígenas..  .......................

SECGXÓXr SéP7X9ZA

FOMBJNT©

Obras públicas en Santa Isabel.- 
Idem id. Servicio de Talleres... 
Idem id . Idem de Tracción... . . .
Idem id. Continente..   •. •

F m ^n a l

“Servicio Central y de obraau

Servicio Agronómico.

Material

Obras públicas.....................
Idem nuevas*  ............. .
Conservación y reparación. 
Alumbrádo marítimo*.. . .  •

Servicio Agronómico.......
Subvenciones y premios.

Por artíoulo». 

Peseta».

24.599
44.280

250
10.805
10.805
10.805 
3.000

1.500
3.400

306
1.756

12.609
24.006
4.000
4.860

4.506 
26 400 
2.000 
6,000 
2.000 

720

50.060
27.000
14.000
15.000

2.750
225.000
125;000
10.006

3250
7.5C0

Por capítulo». 

Pesetas.

35Í.S70

164.535

4.900

2.056

470.155

44.809

41.620

106 009 
52.600

362.750

10.750

5Í2.190
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««Ü!5I

Artfeuloff.

1.®

2.°

1.®
2.®

1.®
2.®
8.®

1.®

3.®

3*®

tfnieó.

1.®
8.®
f®

tfalM.

tfnlce.

1.®2.®
8.®

4.®

i.®
«.®
7.®

8.®

f®

18

tfnieo.

IISIGNAOIÓN D I  LOS GASTOS

SSGCIÓW OCTAVA

HAOIEMDA

FersQmh
Administraoión principal de Hacienda y Aduanas. 
Dotación dei bote al servicio de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . .

Material
Administración principal de Hacienda y Aduanas.. . . . . .
Bote al servicio de Adnanas.
Gastos diversos. ............................. .................

ssaoióxr isroVEHA

S A M A R A  O G O I D l J r T A L

Personat y  makrial.
Personal y material del Destacamento de Río d® Oro. . . . . . . . . . . . . . . . .

Gobierno pMUco-miUtar de Eio de Oro>
Ga«los de representación. . . . . .
In té rp re te s ..... ......................
Dotación del bote del Gobierno.

Material.

SBOCIÓM BÉCXMA

»AST®S GEI1RALH8 OOMÜlílB 

A  l a  ADM INISTRACIÓN CENTRAL Y COLONIAL

Asignación para pago de pasajes, según justiñcación.  ............... ...........
Idem para fletes y transportes, según ídem .................... .
Idem para pago de la subvención á ios vapore® de! servicio interinsular

del Golfo de Guiñe», ssgún ídem . ......... ................... .
Para garantizar el interés del 5 por 100 anual á ub capital de 8.000.000 

de pesetas que se deslino S la creación de un Banco colomal en los
territorios españoles del GN>lfo de Gainem.  ............. .

Parales gastos que originen los estudios de eslableciBiiento de la pobla
ción peniteneiarla en Río de Oro... . . . .  .C    ....... .

Para el pago,que ocasione la publicadén úelBúhMm Ofioml. . . . . . . . . .
Asignación para el sostenimiento^ de cuatro de iy^dígeeas en prác:

 ̂ ticas de oñcios manuiles ©n la Mai tópoIL. . . . . o . . . . . . . . .
para  pago de la cuota anua! q m  haya de sa i sfacarsD á la ofldna ínter» 

nacional de la Wnión Postal Universal y otras atenciones dei servicio 
postal qué acuerde el Ministro de EAaáo . , , . . . . . . . . . . . . . . .

Consignación para el servicio de iiivesílgación, exploraciones, estudios 
científicos, trabajos análogos y demás atencisiies que debidamente se 
Justifiquen y acuerde e! Ministro de Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . ,

Asignación para él pago de premios á la ©suportación de pescado én Río 
de @ro ..................      i •,

Obligaeienes que carecen de crédito IcígislaliTe.

©RÉDITOS PRESNP¥ESTOS

Ber arfjldl!l0«. 

Fdsetas.

87.S66
8.860

6.500
280

16.060

§.000

880.000

160.000

5.000
4.000

5.000 

3.080

eojoa

4.000

1.300
OTO

2.440

Por capítulos. 

Pesetas.

90.920

22.560

Í13.470

50.^0

4J10
5.$a§

00.210

686.660

ÓI6.Q00

35/2S1,81
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R E S U M E N

PesBtas.

Ssooión 1.® Socoión Colonial, en el Ministerio de Estado. .............................. 138.00Q
— 2* Gobierno general  ........ ................................................ ...................... 114.960
— 3.*̂  G rad ay  J u s t i c i a . . . . . . . . . . . . . . . . ..............................................................  103.634
— 4  ̂Guerra y MarMEi.................     557.428^0
— 5.* Gobernación............... .....................................................................................  470.355
— 6.  ̂losínioción pública.  .......... ............................ ......................................... 86.420

7.  ̂ Fomento.................... ................... ................................. .............. ........... 532100
— S.®* Hacienda.......... ........................ ......................................................................... 118.470
— 9.*̂  Sahara O cd le it id   ........................................................ ........................ 60.210
— 10.® Gastos generales comunes á la Administración Central y Oolonia!... . . .  636000

Ijerciciüs cerrados  ..............        85.281,81

TóTíIL..............    2,847.ÍB59,71

" Madrid, 25 de Diciembre de i912,««»-EI Ministro de Estado, Manuel García Prieto.

ESTADO LETRA B

Presupuesto die lugresos ñ@ las posesiones españolas del Africa Occidental
para el año económico de 1913.

Capítulos. Artículos.

1 .®
2 ®

3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9® 
10 
11

Unico.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

In g re so s  de la s  posesiones.

OoBtribuclón territorial  ..........   ; ................................
Idem industria!. ............... .............................................. ................................
Impuesto de derechos realo.^ y transmisión de dom inio.............................

de áduarias.....................   *..... ................... .........................................
Ef ríotos ti inbradog   ............... ......... ......... ...............................................
lqseripcioní -̂0 da eonírar/ís do trabajadores.................................. .................
Venta de medicines en lo i H ospitales. ........ ......................................

' Estandes do enfarmos no pobres en dich-'^s Eétabieoimientcs.,.. . . . . . . . .
Producto de Propiedades? y derechos d tl E?¿tado................................. .........
Proiiicto del Baletin Oficial áé las Posesiones.. . . . .   ........ ........................
Ingresos eveniuaUs. ................................................. ......... .

S ubvención  de la  M etrópoli.

Suma oonsignsuia en el Presupuesto general de gastos do la Península 
(dección 11.0................................................ .....................................................

Total.   .........................................

R E S U M E N

Capítulo l.®—Ifígresos de las? Posesiones..  ........................ ....
Idem 2.®—Siíbveneióa áe ía Meirópíili.  ........................ .............. ............

T o t a l . . . . . . . .  —  ...................

INGRESOS OALCÜLADOS^

Por artículos. 

Pesetas.

150.000
125.000 
18000

460.000 
60 000 
22000 
10.000
25.000
50.000 
5 000

25.000

Per capítulos. 

PesetM.

950.000

1.900.000

2.850 000

950.000
1.900.000

2.850 000

Madrid, 25 de Didembre de 19i2.—Ei Ministro de Estado,. Manual García Prieto.
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: DE M  m m

líiEVBS
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Oonstitución Bey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nfis sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® El apartado 2.* del ar
ticulo 84 de la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército quedará 
redactado como sigue:

«2.® Los que no alcancen la cifra ab  ̂
soluta mínima de talla 6 de capacidad 
torácica fijadas en la clase 2.  ̂ de dicho 
cuadro.»

A rt 2.® El apartado 4.® del artículo 86 
de la citada Ley quedará sustituido por 
el siguiente:

«4.® Los comprendidos en las cifras 
absolutas de talla ó en las de capacidad 
torácica en unos casos y en las relativas 
de capacidad torácica en otros, dentro de 
los límites exactos que en la clase 4.* de 
dicho cuadro se fijan, 6 en los de apre
ciación periciaji que en el Reglamento se 
determinen.»

Art. 8.® Las anteriores modiflcaoior 
nes se tendrán en cuenta en las revisiO' 
nes sucesivas de los mozos del actual re
emplazo excluidos temporalmente del 
contingente y en el reconocimiento de 
los declarados útiles antes de su destino 
á Cuerpo.

For tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Qobernadpres y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

I lÉoiitra da la Guafva. 
igU til Lb)ü6.

KO EL miX.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y  la Oonstitución Rey de España;

A todos los que !a presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente;

Artículo 1.® Se concede á los Capita
nes de Infantería D. Francisco Patxot 
Madoz y D. Pablo Gpgolludo García, Je
fes, respectivamente, de los tabores de 
Policía xerifiana de Tánger y Tetuán 
desde la institución de estas fuerzas, y á l  
Capitán de Artillería D. Juan Lopera 
Hurtado, que lo f ué del de Laraohe des
de igual fecha, y en lá actualidad lo es 
del de Casablanca, el empleo de Coman
dante del arma respectiva, con la anti. 
güedad de la fecha de la publicación de 
esta Ley, por los eminentes servicios que 
han prestado en el largo tiempo durante 

d989inp«Qftitdo ins cUfíoi*

les cargos, pudiéndose aplicar en estos 
casos el Reglamento de recompensas en 
tiempo de guerra de 25 de Octubre de 
1894.

Art. 2.® Con la misma antigüedad se 
concede al primor Teniente de Infante
ría D. Fernando Cases y Ruiz del Arbol 
el empleo de Capitán de la propia arma 
por los relevantes servicios que desde 
Julio de 1910 viene prestando en lo r la
bores de Tánger y Larache, y por el dis
tinguido confortamiento que al frente 
de fuerzas de este último tabor observó 
el 30 de Marzo del año actual en Ealad- 
Bu-Maiza, territorio de Alcazarquivir.

Art. 3.® El Ministro de la Guerra que
da autorizado para premiar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, los notorios 
y eminentes servicios que en las zonas 
de influencia del continente africano 
presten nuestras tropas y sus auxiliares 
indígenas en bien del fomento y desarro
llo df la causa española, aplicando loa 
preceptos del Reglamento de recompensas 
por servicios y méritos de guerra antes 
citados.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefas, Gobernadores y demás au- 
toridadei, así civiles como militares y 
eclesiástiüas, de cualquier ciase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley eú todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

81 Ministro de la Guerra,
Agustín Luque.

XO EL REY.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Ccnstitución Rey da E ipsñs;

A todca los que la presente vieren y en • 
tendieron, sabed: que las Cortas han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.* Sa cade al Ayuntamiento 
de Ceuta el edificio denominado Depar
tamento de Barcis, mediante las condi
ciones que señala la presenta ley.

A ri 2.* El derribo se hará en el plazo 
de cuatro meses.

Art. 3.® El solar resultante del derri
bó, junto con la C illé  del Empecinado, 
será destinado á vía pública, no permi
tiéndose en él en la actualidad ni en el 
porvenir más obras que las de ornamen
tación de plazas y calles, en forma y ex
tensión que no interrumpan la circula
ción y que no sean habitables.

Art. 4.® Queda á salvo la reotiñcación 
que en su día pudiera llevarse á cabo en 
la línea de fachadas de la calle del Em
pecinado como consecuencia do la refor
ma interior, reotifleaoién que determina
rá la Junta que se nombre para cata ob
jeto.

Art. 5 ®" Queda obligado el Ayunta
miento á urbanizar y adoquinar el solar 
r^sultant^ del derribO| eP u p 16p  de la

calle del Empecinado, así como la cpmu* 
nicación de esta vía con la plaza de Afri
ca por la ronda de la bahía Sur.

Art. 6.® Esta urbanización deberá es« 
tar terminada dos meses después de eje
cutado el derribo de Barcas.

Art. 7.® El Ayuntamiento entregará á 
la Comandancia de Ingenieros de la P la
za todas aquellas piedras que por tener 
esculpido algún escudo ó emblema cons
tituyan un recuerdo histórico, á juicio de 
dicha Comandancia.

Art. 8 ® Queda obligado el Ayunta
miento á indemnizar al ramo de Guerra 
de los dáños que el derribo pueda oca
sionar ea propiedades á cargo del mismo.

Art. 9.® El Ayuntamiento consignará 
en su presupuesto la cantidad necesaria 
para el derribo del edificio de Barcas, y 
también para la urbanización y adoqui
nado á que se refieren las condiciones 
anteriores.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles

Dado en Palació á veinticinco de IH- 
ciembre de mil novecientos doce.

-YO
B1 Mlniitro d* la Guerra,

Igftstía luqué.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de» 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieréa y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo úfiico. Se concede el bronco 
del Estado que sea necesario para erigir 
en Cuenca una estatua á Alfonso TIII.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobarnadores y dem^s Au
toridades, así civiles como miliis^res y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco da Di
ciembre de mil novecientos doce.

XQ EL SEY. 14
El Ministro do la Guerra,

igUBtía luque.

Don ALFONSO XIII, por la gracia da 
Dios y la Constitución R ey  de España;

A todos ios que la presente vieran y 
entendieren, sabed: que las Cortea han 
decretado y Nós sancionado lo slgmentfi 

Artículo único. Sa concade ©i bronca 
del Estado que sea ndoesario para erigir 
una estatua en Noveida al General de te  
Armada Jorge Juan, 

for tanto;

D00B
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Mandamos i  todos los TrlfeiVBfJes, J es- 
JofQ̂ i, GobeiísadCí-rftfB y cleiBás .áu- 

’:!5Í civ'.ne  ̂ eoKuo y
íüCiíiiílásalesdo Gü^domet olas;- y dlgoi- 
dkid, qao guñi’dea y h^iim’- gu/^^'u^r^mm' 
p lli'y  €ijeoii;¿taf la pr^Bíot';) ie j  en ¿odas 
sus partes.

]>ad<í ea Palacio á ?6Ínüciíico de Di- 
©iembre ¿lo mil >:iOY6 0 ie.titos dose.

yo  MD BEY. ■
El Ministro de ia Guerra,

Áuustía Ly(|!{íi.

Don ALFON'SO X ííí, por la graeis de 
Díosh y ia Ooiislituaién R]¿y da S^ipaña;

A todos ios que la presaste vieren y 
eiitend ierñís, sabed: que las Corles han 
doorelado j  Nés sa.Eüíon.ado lo siguieBte: 

ArtíüBio único. B© concede el bronca 
del Esi;sdo que seá meoesario p a 't  erfgk 
«n moBumvmto es Madrid á la Memoria 
díi!l Genera! Tara S s j.

Por ia^iio:
M^adamos á todos Ioh Tribaasifcfíj Jos- 

lidasí,, Jfife.-, Gobernadores y á^más Au
toridades, así civiles como iniütsres j  
©clesiiatieas do cualquier da.-50 j  digni
dad, que gvía 'deo y híPCBo guardar, crrm 
plir y ejeenC .̂r la presrnto ley ■:,m todas 
m.B parte;?,

Dado en Fal&elo á ncintielaro do Di 
ciembra do rnii ooYecíoBtoH doo?.

YO EL liEY.
Sa Ministro do la Guerra, ^

ipslÍR Impj

Boa ALFONSO XIII, por la gm^m  de 
Dios j  la CoK.&üüíicioB EsY de España;

Á todoB lO'íí qaa la v i e r e y
ent0 iíá)era?G ñaned: qií6 Iss Cortes Inm 
desrettdo y Nos k&ií' iosado lo iLg^ientc: 

Artículo ünicG. Se conoaáe el bronco 
del ilutado ciié_rea nescsarlo ps r̂a erigir 
w i mooinnecto en :M?;n1.rid á D. Juai^ Va
lero j  Álce A Q&lhnm,

FGBísnw: ■
Mandamos á todos Ies Trlbues^Ieí?, Joi^“ 

ticímf tmíes, Gobcmadores y deayis Au
toridad es, oisí eÍ¥iiüíií como ■ mditaros y 
©desiásüoío^, de oasdquior olaBO j  ;Jgnv 
dad, q m  gGi-Taeñ.j hagan guardar, cnui-  ̂
|j5Ílr j  ojocutar la presento ley en kaiar j 
fjas.paiñre,

Dado en Palacio á vehitiolB.00 do Di 
©ieinbra do inii .noveelentos dcee.

YO EXj REY.
M Mlfílsijfe a« Iv Giiem, ,

irnkíñ Liífíiií),

Don ALFONSO Xill. por la greele de 
i)iüs y .ín Oorsiliucicn Rey de lesp;;f re 

A caica qm  la -presoaío vieren j  
¿eiitCíBíiidír.JL que las Cortes h m
dearetado y No& saocíoasdólo ñ güieuU: 

Artículo úalco. Se ccacedo c-1 bcrjaca 
. del Estado que sea uesesario para erigir 
un siciiiamento eu Tárragona,#. D. Eduar* 
do BaaYedra y -Moragas.

Por tanto;

Mímásímxm á todos los Tribiinales, Jus
ticies, JrfeCj Goboroaáore?^ y deiiiás Au- 
tovivadsvv, vtí CVV.ÍOU oo;sn:Co militares j  
éoDsláíiieac, de onalquier mlíiee v digoi- 
daíg (me gnaráea y Imgsn gnerdar, ciim' 
plie j  ejooatae la presente lo j en todas 
EU3 psrtes.

Dcao en Poiaeío á volñilülaoo de Di
ciembre do mil r¿o?ecientos doce.

YO Eli BEY,
Ministro de JA QiioTT&f

Âuslíü Lû us.

Den ALFONSO XílL por la g rada de 
Dioo y la Ganelituolóa Rey de Espiña;

A todüB los q m  ia presente vieren j  
entendieren, «abad: qiia las Cortes han 
decretado y N0 3  atüioio.iaado lo siguiente:

Ai a c Ut r . O rnsede el bronce 
>Di E\  ̂ I y 't <̂00 Sirio pzm  elmO’ 

t(?  ̂  ̂ j m íiüesca á don
Mssaei Cvmo,

ruj:m?4dcr:
MfBidamoB á todos los Tvibrvales, Jas- 

üdos, Jcfec, Ge berilo, dores y dem.á3 Au’ 
toi’idadcfí, ZB:í civiles eore.o militaras y 
osk-‘&iá?-t.ícsB, de cualquier clase y

^, 0 0  ‘ ^ J haguiií. go.s:rdar, eum-
ibu’ j  ojíoovAi'lo prcCOotD le j en tadas 
m e  partvB, '

iMio m  PolaAü á .Ví̂ iMticincG áe Di
ciembre do Vil únm^

LO EL BEY.
El Ministro de la Gnerra,

/igaslíu Lufjne.

PC B':- I J i

IrTVKS
Dosí .ALFONSO XIII por ?a Gmsfa do 

.Dl-m y 0:1 OunmÁoiido Sey do España;
A Yieren y en-

tO'/r.d.non, ívibed: qoo las Cortes hati 
oomord.í;/ Tum-oro v-vm o) Bií^uiente;

Áidíoulo I."-' Qiiváñ sin éfooto lo dis- 
pümto cm !oo Guiím'oB id  j  5.L da la ley 
■'A pl d -J m  ̂ 1 ''o r?r ?, "̂ ,1 ;'o referente 
al Oüarpo do Vigías de Semiforots da la
Aixm'M.
' ArL 2V El Coarpo do reíeroncia bq 

TQQi'̂ gimlm. 0 0 0 . emrgd3 i  la.'? bsses si-

do Y.ígus de Samáfa* 
j 10 oo :n.poodrá de pri’ 
.  ̂'yo '' r /  A a xiiiaree, 

0 ::i ■vócaotee que da sâ  
kbsn 6 pmnX-ñ procia,* 
'0 .6100  onondo Bie?vdo ya 
i eorro'ipoo íia por m  mi •

ro
m.o.;rcs j  e^gonc 

ub o  ̂ *i .
Vigím 0 : 

el reo 50 las de po

XO.Vft;, .

dV Lo8 Vigías piroíbiron el
eo:',..ddD o,EoaI d.v VOOO p.isotas, loa según * 
dos Vigías vi de 2,250 v los Antiifares ei 
do i.,753» toslerAo óere;;i!io irnos y otros á 
Isa gratliiraci'0i3.;;s de caaa y dlstaEcia 
qu9 rcid-doaotsris mente bo k s  asfgna- , 

3® Los primaroiá y segundos Vigías y 
, Ion Auxiliares podrán solicitar el retírq, 
que Bo les coBCoderá cob'arreglo á lo dis

puesto 6B. la l6j de 2 á© Julio de 
ñjá,ndo©8 ea sesenta y cinco años iaedad 
pam el retiro forioso.

4d Ba eonceden dereshos pasivos ,á ¡as 
familias de Ies prim.eros y segundos Vi* 
gí-^s y Auxiliares, á cuyo efecto serán 
aplicsbles á  ©lies las dispoidciones por 

' qü0 m  rige ©1 Montepío Mi.litar.
5F El ingreso ©a ©I Cuerpo da Vigías 

de Semáforos, será por la clase de Auxi
liares, previa oposición y esíuflios y prác
ticas Bosl'©riores qíie reglamentariamen- 
'te S9 señ,alen«

6.®* Fam mgrasar en ©1 in.eníiionado 
Cuerpo, será eond.idén pieclsa ser 6 ha
ber sido Cabo de mar, con ocho años par 
lo m-anos do servicios, y reun'lr las demás 
ooiidiaioBes qu© asfmb.mo se i  jarán en el 
oportuno Reglamento.

7.® Loa Ordenanzas de Siímáforos, 
constitnfrán una Ghs& permanente, y las 
vacantes que hayan de cubrirá© se reser
van á Cabos d© mar preferentes, y á ma
rineros d© la Ar.ms.da qu© haya'u sido li- 
eenoiadoB con bnena neta, siendo preciso 
qu 0  tanto unos como otros cuenten por 
lo mer^oa ocho años de servicio.

8  ̂ Los OrdasíMsaíí pareibirán ©I sual- 
do ^n'üal de 1.250 pssetag?, y se.rán retira
dos á los sesenta y elíseo sños da edadi 
con arreglo á la ley de 2 de Julio de 1866.

Los primeros ¥ segundos Vigías proc© 
der t̂efi de clam áe Capitanea y Pilotos 
de la Maiiüa m.8rcant6 que se encuentren 
en sclual bctvícIo y cuenten con más de 
veinticinco j  qofnoeaños. respectivamen
te, de servicies en el Cuerpo, disfrutarán 
ioB sueldoB anuales de 3A00 pesetas los 
primeros, y 2.500 los segundes, en analo
gía een lo que ha íxldo ya otorgado á los 
demás Ofierpos subaitomos que tienen 
gra dilaciones.

Art- Sd Qaieda suprimido ol aumento 
de sabido qaa á ios ocho años de antigüe
dad en 8ii empleo disfrutan .!o’¿í primeros 
Vlgiíi8, 2iñí como las gratiñoEoiones de 
efaeti'vidaci quĉ  á los dias años de em
pleo perciban Íob ñegun .ios Vigías y los 
aux!lU.res?.

Aid. 4d So dercgtn to 'ks las disposi- 
oioaos q m  so opongan a! cumplimiento 
de esta L^j, para cuya ©jecaclóu se dio* 
tarSa por el Mmisterio do Marina las 
m©ii:id?i's reglamentarias q'íio corres- 
pon dao.

Fcr tanto:
Mamitmos á todo.3 los Tribunales, Jas- 

tldaB/Jefes, QoXummñorm y dcmia.Au;- 
ridades, a^í civiles oomo m’iMt̂ .r©3 y ©olé- 

de cualquier cM'ae y dignidad# 
gi^arden y hagan guardar, cumplir 

y ejecutar la proBonte L«y en todas sus 
partes. • '

í>Mo m  Palacio á vointicuatro de Di- 
eiembca da mü aoveolcntosi doce. ■ • o.

tO  EL R Et. • 
El Ministro de Marina, . . . .  ó -i

MPidal.
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pon ALFONSO XÍII, por Iz, gracia de 
pios la Oorisíitación Rey de Espuña;

Á todos los qiae la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
aprobado y Nós sancionado lo siguieníe:

OBJETO DE LA LEY

Artículo 1-® La preseut© ley tiene por 
exclusivo objeto la determinación de las 
oondioiohes del derecho de pescar el sal* 
mfiu Qomdn, la regulación del ejercicio 
de dicho derecho y la conservación y fo 
mentó de la mencionada especie.

TIEMPO DE VEDA

Art. 2.® La época durante la cual que
da prohibida en abísoluío la pasca y apro
vechamiento de! salmón común en las 
aguas públicis, sean éstas dulces,' sala
das ó salobres, y cualquiera, por consi- 
guiénte, que fuera el sitio donde se én* 
centrase dicho pez, es desde 1.® de Agosî  
tóA 15 de F«íbíero. ,

Art. 3.® Por Real orden, previa la for
mación de expediente que jusitiñquela 
conveniencia de la variación, podrá dis
ponerse ó concedarse ©1 adalaoto ó retrá* 
Bo de dichas fachas, si bien mantenieado 
la amplitud dél período de tiempo fíjado 
en el artículo inniedlato preoeáente.

Artí 4.® * E l Jefa del f e  piscícola 
de cada provincia eá las que se cría el 
salmón, publicará anualmente en el Bo- 
leiin Oficial él correspondiente edicto re- 
eord&ndo el comienzo da lá veda para la 
pesca, aproveóhamientó, transportey ven
ta da dicho pez, cuyo ©dictó deberá apa
recer ¿on quince días de anticipación al 
de la fecha de dicho principio de la  veda, 

incumplimiento de este precepto no 
eximirá de responsabilidad á los iafrac- 

. torea dó'aquélla,
Art. 5.  ̂ Durante la época de veda no 

pbdrá pescarse el salmón de manera al
guna, quedando, en consecuencia, prohi
bido el empleo de aparejos ni redes de 
ninguna clase, incluso la caña con anzue^ 
lo, para la captura del citado pez.

Art. 6.® Queda también prohibida en 
absoluto la circulaéián, y venta de peses- 
do de la especie citada durante el respec
tivo período de^eda, aunque se alegue 
que procede ó proceda efeotiváménte del 
extranjero, y se presente eu fresco, con
servado en hielo ó en substancias frigo* 
rídcas 6 antisépticas, ó adobado en esca
beche. '

Sólo s® consentirá la entrada en la Pe* 
nínsuláT circulación del saimón seco y 
Báíado Ó preparado en envases cerrados 
y con etiquetas de fábrica.

Árt. 7.® A tenor de lo prevenido en el 
artículo inmediato precedente, durante 
la época de veda del salmón no Só adini- 
tirán en las Aduanas del Reino las piezas 
ó trozos de aquella especie de pescado 
que se presenten para su adeudo é intro* 
duccfón en la iFenínsula, sea que estén 

' en fresco ó dispuestas en preparaciones 
prohibidas segfin el artículo anterior, ya 
ŝ e destlneh al oqneumo o á la venta#

LICENCIAS PARA LA PESCA DEL SALMÓN

Art. 8,® Las licencias administrativas 
para la pesoa fluvial servirán para la del 
salmón y se solicilarán y obtendrán con 
arreglo á Ib prevenido ©n los artículos ?0 
al 22 del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 7 de Julio de 1911, y dictado 
para la aplicación d© la ley de 27 de Di
ciembre de 1907.

Art. 9.® Unicamente los individuos 
inscriptos en la Marina quedan exentos 
da la obligación de proveerse de licen
cias ádmihiftrativaá para la pesca del 
salmón, paro no pudiendo sin aquel per^ 
miso ejercer esta industria más arriba de 
los gitios á que tengau acceso las [mareas 
vivas. ' "■ ■'

A rt. 10. No obstante la excepción ano
tada en ©i artículo inmediato precedente 
en favor de los inscritas de Marina, éstos 
quedan obligados á guardar y respetar 
la época Ajala por la presente ley para 
la veda de la pesca y para la ciroulaolón 
y venta del salmón.

DE LAS LlMITACroNES AL DERECHO 
DÉ PESCAR EL SALMÓN 

Art, 11. Deberá ser restituido en el 
acto al águá todo salmón que no tenga 
45 centímetros de largo, medido desde 
el ojo ai nácimienío de la cola, ya haya 
sido pescado en aguas dulces ó en las. sa- 
ladas ó salobres de iá parte inferior de 
los ríofif.

Nunca, ni bajo ningún motivo ó pre
texto, se consentirá la circulación ó ven
ta do las crías de salmón ó de los ejem
plares de esta especie que no tengan la 
longitud señalada como mínima en el 
presente ariíoulo.

HORAS LEGALES PARA LA PEBOA 
DELSALMÓN 

Art. 12. El salmón sólo podrá pescar
se durante el día, Ó sea de sol á sol, en 
época que no «ea de veda y en sitios ó 
ó por procedimiéntoÉ perncitidas per la 
Ley.-,

PROHIBICIÓN DE PESCA POR RAZÓN 
DE SIÍIOS

Art. 13* Mientras fe©  la costera de 
salmones, ningún barco empleado en la 
pesca ha de eóhar las redes, acercándose 
preoi^tuente á la  inmediación de la en
trada ó embocadura del río, aunque en 
ella háya «lances» conocidos.

Art. 14. Las podrán echar únicamente 
á álguná distancia de ella, evitando que 
la multitud de redes con que se persigue 
á los p^ces desde el momento que inten
tan entrar en el río les obliguen á vqlvér 
al mar,

Art. 15; Nadie podrá usar de redes ó 
ó de otros aparatos legales de pesca á una 
distancia menor de 100 metros, aguas 
arriba ó aguas abajo, del punto donde 
otro las ^tuvjeae echadas én la orilla 
opuesta del río*

Art^ 16. Queda prohlbidSlp en todo, 
tiempo,>ea ó no de vedai la posea deisal̂

món en las presas y escalas ó pasos sal^ 
mónercs, y lo mismo aguas arriba y aguas 
abajo de dichas obras, á distancia de 50 
metros de las mismas.

Art. 17. El Jefa del Servicio piscícola 
podrá asimismo disponer la prohibición 
de pesca del salmón ©n los sitios de los 
ríos que por su angostura Ó .por existid 
en sus cauces obstáculos materiales que 
reduzcan considerablemente el ancho del 
curso del agua, obliguen á la pesca á pa
sar en condiciones do ser más fácil y se
guramente capturada.

dicha disposición da la Jefatu
ra podrá reourrirsQ ante la dependencia 
respectiva del Minislerio do Fomento, 
que resolverá en áeflnitiva acsrca del 
caso concreto do que se trato.
CONDIGIONES Y PREVENCIONES PARA LA

PESCA DEL SALMÓN EN LAS DESEMBOCA
DURAS DE LOS RÍOS.

Art, 18. Las redes que sé empleen 
para la pessa del salmón, y que reciben 
diversos nombres, entre ellos el de sal
moneras, no deben exceder de 100 bra
zas de largo, á lo mas, ni de cuatro da 
ancho.

Art. 19. Se prohíbe durante la costera 
que ningún pescador ni otra persona, en 
dibho prediso^aao dé la entrada, embo
cadura ó barra del río, se acerqué á él 
con el An de ver y régistrar cuándo en
tran salmones.

Art. 20. Tampoco s© ha de permitir 
que persona alguna se ponga de atalaya 
en cerro, montaña ó alttírá próxima á 
dicho precifío paso de la entrada y sus 
inmediaGionés; mucho menos se tolerará 
que desde sltióB tales nadie vocee ó haga 
señas que indiquen á los peacadores la  
venida ó paso de los salmones.

Art. 21. No 8© permitirá redar da aba
jo pará arriba, por el pérjuicio de ahu
yentar los salmones en las corrientes dé 
las rías.

Arfe. 22. Se prohibe arrojar piedras, 
golpear ó  apalear las aguas para que, 
espantados los peces, se enmallen en las 
rede».

Ai^ 23. Igualmente se prohibe ol pe» 
car con la ayuda de instrumentes pun
zantes, tales eojoao tridentes, bicheros, 
arpones, etc., así como emplear cuerdas > 
6 sedales durmientes echados al fondo.
DE LOS ARTEFACTOS DE PESCA PROHIBIDOS 

PARA EL SALMÓN

Art. 24. Queda prohibido en las aguaf 
de dominio público, y lo mismo en las 
desembocaduras de los ríos, el empleo 
de redes ó artefactos de pualqulsr clase 
destinados á pescar la cría del salmón, y 

I  lo mismo él de las que en sus mallas ó 
luces, el cuadrado 5 él ancho útil do la 
ñgura que afecte dicha malla, si fuese 
oíferá que aquél no alcance en el ^eentró 
de loB mencionadOB artefactos la dimep- 
sión de 57 milimetrp» y  de 65 ep>las de 
Iqi|,eost&do8, e fe o ti^ ^  la opoirtpna me
dida después de la permanenóia en el
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sgua de la red ó artefacto durante cinco 
mínufos por lo menos.

Art. 25. Los anzuelos que se usen 
para la pesca de! salmón deberán tener 
como mínimo 12 milímetros de ancho, 
en el espacio ó luz existente entre fia 
punta libre y el vástago del anzuelo, me
dido directamente por una recta.

Árt. 26. No se permitirá en ningún 
caso el establecimiento de arfes fijos 
para la pesca del salmén, prohibiéndose 
también la construcción de estacadas, 
paredes empalizadas, atajadizos, etc., 
paira su captura, ó bien para obligarlos 
á ir en dirección determinada, ni se con
sentirá de modo alguno la colocación de 
«esfáoas para él amarre de redes ú otros 
artes fijos. Tampoco podrán ponerse 
aquéllas ó éstos en forma de qiie se man- 
lengan en situación de capturar auto
máticamente los salmones, debiendo ha
llarse el pescador, dueño del aparejo ó 
arte, junto á éste ó en sitio desde donde 
constantemente lo atienda. £n  otro caso, 
se considera siempre como pesca ilegal 
la  que así se efectúe, y será deeomisado 
i6l aparato, á reserva de las demás res? 
I^onsabilidades que hubiere lugar de exi
gir al infractor.

Art. 27. Al que en los tiempos en que 
regularmente bajan al mar las crías de 
Jos salmones, mantengan redes ú otros 
artes con que se capturen aquéllas, se le 
embargará la pesca y perderá los apare
jos, imponiéndosele, además, la multa 
correspondiente.

Art. 28. Nunca se consentirá la pesca 
del salmón con redes ú otros aparejos de 
arrastre, aun cuando fuesen de malla de 
dimensión legal.

Art. 26. En casos determinados, y 
tcuando se demostrase la inconveniencia 
(del uso da algún arte de pesca, aunque 
no fuese fijo, ni de malla prohibida, ni 
tampoco da arrastre, por causarse con él 
grave perjuicio á la conservación y pro
creación del salmón, podrá el Jefa del 
^ rv ic io  piscícola de la provincia, pro
poner á la Inspección General se acuerde 
la prohibición del empleo en las águas 
púbA îcas y desembocaduras de los ríos 
del arte que tales perjuicios y daños 
ocasioxm

S E  LOS Í?B 0CE D IM IEN T 0S P R O H im n O S  
r a b a  l a  p e s c a  d e l  SALMÓK

Art. 30. P ara la  captura del salmón; 
como para la de las demás especies de la 
pesca ñuvial, se prohíbe en absoluto el 
empleo y uso de explosivos, como la di
namita, ó el de substancias tóxicas ó da. 
ñosas páralos peces, como taxativamente 
está prevenido en el arííenlo 30 de la ley 
de Pesca fluvial dé|27 de Diciembre de, 
1907, y en el 63 del Reglamento para la 
aplicación de aquélla ya citado en la pre
senté.

Art. 81. Igualmente se prohíbe el ti
ra r  á los aalmones con escopeta ó enal- 
iguiér pthi áirma de fnégb^así domo Ijam-

poco se permitirá en manera alguna la 
pesca á mano de la especie de que se 
trata, aunque en aquel caso ó en éste se 
trate de ejemplares de peces adultos de 
tamaño igual ó mayor al fijado como lí
mite mínimo por la presente ley, y ade
más sea tiempo no vedado para la pesca 
del salmón.

Art. 32. En todo tiempo, sea ó no de 
veda, se perseguirá y castigará á los que 
tengan, transporten Ó pongan á la venta 
pesca de salmón obtenida por los proce' 
dimientos prohibidos en los dos artículos 
inmediatos procedentes, decomisándose 
dichos productos.

Art. 33. Queda también prohibido en 
absoluto el establecer en los puentes, 
pontones ó en los sitios á propósito del 
cauce de los ríos, ó en sus inmediaciones, 
yigías que avisen á los pescadores que 
utilicen redes parala captura del salmón, 
el paso de las bandadas de este pez, ni 
aun de los individuos sueltos ó por pare
jas, eta, de esta especie, lo que será cas
tigado con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 46 dé la presente ley.

Art. 34. Al igual de lo prevenido res
pecto á las desembocaduras de los ríos, 
queda prohibido en éstos el apalear las 
aguas, arrojar en ellas piedras, ó espan
tar de cualquier otra madera al salmón, 
bien sea para obligarle á entrar ó diri
girse á los artes propios ó para evitar 
caiga ó entre en los ajenos, y también el 
alterar ó variar los cauces, descomponer 
sus fondos, destruir ios pedregales don
de el salmón desova ó la  vegetación de 
los márgenes, é igualmente el disminuir 
ó agotar por completo el caudal del agua 
de sitios determinados p a r a  coger el 
salmón.

Art. 35. Siempre, al pescar, deberá 
dejarse libre la tercera parte cuando me
nos, del ancho del río ó corriente, sin 
permitirse nunca se barra su fondo con 
las redes, n i otros artefactos ó aparejos.

CASOS DE E S T IA JE  ANORMAL

Art. 36. En los años de extraordinario 
estiaje en que, por tal razón, sea escaso 
el caudal de agua que pueda embalsarse 
por las presas, é insuficiente para el mo
vimiento de las máquinas ó artefactos 
establecidos, no podrá elevarse la altura 
de aquéllas para ^p resa r mayor canti
dad de agua, adosando al efecto, á dichos 
muros, tablones puestos de canto ó en 
otro sentido, ó uéando de cualesquiera 
otros materiales ó procedimientos, sin 
obtener antes el oportuno y competente 
permiso del Jefe del Servicio piscícola, 
que lo concederá únicamente en caso de 
evidente necesidad para el servicio ge
neral y público, y siempre que no se 
ocasione p e r j u i c i o  considerable á la 
pesca.

De concederse el permiso citado, éste 
tendrá sólo valor temporal para los días 
que pudiera durar la situación anormal 
producida por él estiaje extraordinario,

debiendo procederse inmediatamente que 
éste cese, á quitar los materiales super
puestos en la presa para que recobre su 
altura normal.

PROTEOOIÓN V FOM ENTO D EL SALMÓN 
EN  SU PESCA

Art. 37. Los Ingenieros Jefes del Ser
vicio Piscóla, como directamente encar
gados en las respectivas provincias inte
resadas del cumplimiento de lo precep
tuado por la presente ley, tendrán el ma
yor cuidado de que en las corrientes flu
viales de las mismas en las que se pro
duzca y críe el salmón, ss cumpla y ob
serve con la mayor escrupulosidad lo 
prevenido y dispuesto en la ley de Pesca 
fluvial de 27 dé Dicieiqbre de 1907, y Re
glamento para la aplicación de aquélla 
aprobado por Real decreto de 7 de Julio 
de 1911, en cuanto se refiere á la pesca y 
aprovechamiento'del salmóp, y muy es
pecialmente lo que en dicha obligación 
vigente se prescribe para la debida pro
tección y fomento de toda la pesca de 
agua dulce, como es lo referente á las es
calas ó pasos salmoneros, á las rejillas en 
los canales de derivación; los cuidados y 
vigilancia contra la impurificación de las 
aguas, limpieza y reparaciones en dichos 
canales, etc. etc, que son particulares de 
suma importancia para el fomento de la 
especie á que esta Ley exclusivamente se 
refiere.

Art. 38. Los Comandantes de puer
to cuidarán con el mayor interés de 
que en toda la zona de las desemboca
duras de los ríos, hasta donde llega la 
influencia de las mareas, y, por tanto, la 
jurisdicción de aquéllos, así como tam 
bién en las centradas» ó «barras» de dichos 
ríos se observen puntuálmente los pre
ceptos de la presente ley de Protección 
del salmón, y muy especialmente lo que 
en ellas se refiere á los mencionados tro
zos de las corrientes fluviales y su salida . 
al mar. ^

Los infractores de ley, si los hubiese ; 
en dichos sitios y aguas, serán inmedia
tamente denunciados por los Delegados 
y Agentes de las citádas Comandancias 
de Marina, para que sufran el condigno, 
castigo, correspondiendo siempre las ter- | 
ceras partes de las multas, que nunca pó«j 
drán ser objeto de condonación en aqué
llas, para el denunciador ó denuncia
dores.

Art. 39. En el caso de que el Jefe del 
Servicio piscícola en la provincia tuviese 
noticia ú ocasión de observar por sí mis
mo en las desembocaduras de los ríos 
alguna transgresión de los preceptos de 
la presente Ley que perjudique al sal
món ó venga á ser contrariá á la protec
ción que ésta busca para la especie, se 
dirigirá en atento oficio al Comandante 
de Marina del puerto respectivo, ó procu-^ 
rará avistarse con él, á fin de participarle 
el particular de que se trate, y que el pri
m era estime eoutrario á ié  dispuesto
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esta Ley 6 perjudioial á la buena con* 
servaoidn y fomento del salmón.

Dichos Jefes, militar y civil, procur?.- 
rán arreglar las diferencias que pudieran 
presentarse respecto á estas ádvertencias 
ó reclamaciones, y en el caso de que no 
86 llegase á una inteligencia en el par* 
ticular, acudirán, bien sea el que se esti
me desatendido ó juzgue perjudicados 
los intereses que representa, ó ambos á 
la vez, por iniciativa personal ó por co- 
mfin acuerdo y decisión á sus inmediatos 
Superiores jerárquicos, para lo que fuera 
procedente.

A rt 40. En los ríos y sus afluentes 
donde se hubiese dado anteriormente el 
salmón, y no obstante continuad las aguas 
de aquéllos en oondícienes adecuadas 
para la cría y débido fomento de la espe
cie, las existencias de ésta hayan dismi
nuido considerablemente ó hubiese des- 
apárecído totalmente el pez citado, podrá 
prescribirse de Real orden y previa ins
trucción del oportuno expediente, la veda 
absoluta de la pesca y  aprovechamiento 
del mismo durante un período de tiempo 
no mayor de seis años, en un trozo de
terminado del curso de que se trate*

Si dicha extrema escasez de! salmón 
86 notase asimiámo en las aguas más pró
ximas á la desembocadura del río, podría 
en  caso concreto y de indudable necesi
dad hacerse extensiva dicha prohibición 
de pesca del salmón á las aguas de la ex
presada desembocadura, sujeta, por tan
to, á la influencia de las mareas, debién- 
do darse cuenta de ello por Real orden 
del Ministerio de Fomento al de Marina, 
con súplica de que éite lo participe, para 
sus efectos, al Comandante del puerto 
respectivo.

VIGILANCIA PARA LA PESCA 
T APROVECHAMIENTO DEL SALMÓN

A l t  41. Las Autoridades y SU3 agen- 
/tes encargados de la policía de vigilancia 
' y  seguridad de las personas y de las pro- 
[ piedades, y especialmente los funciona- 
[rios del ramo de Montes, la Gruardia Gi- 
í vil y los Guardas rurales, harán observar, 

ientro de lo que compete á sus respecti
vas ésferas y atribuciones y en lo que se 

[reflere á las aguás dulces, las prescrip* 
de la presente ley y denunciarán 

á sus infractores.
Art. 42. Para que la vigilancia, eh lo 

que afecta al salmón, en su pesca y aj^o- 
veohamiento sea todo lo intensa, cons
tante y eflcaz que requiere la debida con- 
iservación y propagación de dicha espe
cule, el Ministerio de Fomento establecerá 
gsiardas especiales ̂ de la pesca en las 
agaas dulces, los que dedicarán preferen
te  atención y cuidádo á cuanto se reñera 
a l salmón en las corrientes da dichas 
aguas que produzcan, hayan tenido en 
tiempos anterióres ó puedan producir en 
adelánte la  especie, vigilando los trozos 
•de aquellas que se designe á dichos guar
das p(urla€aspáccíónGeñ€^^ lÉéfVi*

ció 5 por la Jefatura del mismo en la 
respectiva provincia, sin perjuicio de la 
policía que se ejerza por las Autoridades 
y Guardia Civil á que se refiere el artícu. 
lo precedente.

Art. 43. En las desembocaduras de los 
ríos sujetas, por tanto, al flujo y reflujo 
de la marea, hasta donde las aguas sala
das tengan acceso, los agentes de la Au
toridad militar de Marina del puerto res
pectivo serán los encargados de hacer 
cumplir los preceptos de la presente Ley 
en lo que á la pesca del salmón se réfle- 
re, no permitiéndola en la época de veda 
de esta especie, como tampoco consentirá 
el empleo de medios ilegales ni el uso de 
redes y artes prohibidos, denunciando in
mediatamente á los contraventores y da
ñadores.

\  DE LAS INFRACCIONES
Art. 44, El que hallándose en las in

mediaciones de las aguas dulces, salobres 
ó saladas á que esta Ley hace referencia, 
tútriese en su poder explosivos ó substan
cias tóxicas ó nocivas al salmón y á su 
cría, cpn indicios de emplearlas ó de ha* 
borlas empleado, y también el que sin 
autorización competente, y por escrito y 
en contra de lo dispuesto en los artícu
los de esta Ley, disminuya ó agote el cau
dal, ó altere ó varíe los cauces públicos, 
será castigado con arreglo á los artículos 
530 y siguientes del Código Penal*

Art. 45. El que pescase el salmón sin 
licencia, ó en tiempo, sitio ó con arte
factos prohibidos ó por procedimientos 
distintos de los que pena el artículo in 
mediato anterior, pero también ilegales, 
será castigado por cada uno de tales con
ceptos como falta con multa que no baje 
de 15 patetas ni exceda de 125 la primera 
vez, de 125 á 250 la segunda, y 250 á 500 
la tercera. En el caso de nueva reinciden
cia se le aplicará como autor de delito el 
artícuio 530 y siguientes del Código 
Penal.

Art. 48. El vigía ó atalaya á que se re 
fleren los artículos 19,20 y 83 de la pre 
sente ley, así como el que arroje piedras, 
golpee las agua», etc., según previene 
el 22, use los instrumentas punzantes y 
aparejos durmientes y de fondo de que 
trata el 28, ó emplee algún otro procedí » 
miento ilegal con el fin de obtener más 
fácilcaptura del salmón, pagará multa 
con arreglo á los mismos límites y casos 
fijados por el artículo inmediato ante
rior, que también serán aplicados al pre
sente, lo propio que úna nueva reinci
dencia.

Art. 47. El que durante la época de 
veda del salmón tuviese, transportase ó 
pusiese á la venta productos de dicha es
pecie, además de la pérdida de los qué le 
fueran ocupados, y que se destinarán des
de luego á algún establecimiento de bé- 
neflcencia, será castigado con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 45.

MU W  Durante dioba época dé vedia

del salmón, toda persona á quien se ha« 
liase en las inmediaciones de los ríos y 
arroyos en que se críe este pez, y lo m is
mo en las desembocaduras de los prim e
ros con redes, esparaveles ú otros artes ó 
aparejos para la pesca de aquél, será in 
mediatamente denunciada, aunque no 
hubiese hecho uso de tales aparejos ó a r 
tes, ó alegase les transporta de un sitio á 
otro, castigándosele con multa de 10 á 25 
pesetas la primera vez; de 25 á 50, la se
gunda que fueee hallada en contraven
ción de lo prescrito por este artículo du
rante la propia época de veda que la vez 
primera en que fué multada por igual 
causa, y de 50 á 100 pesetas, la tercera en 
las mismas circunstancias, y en lo suce
sivo se aplicarán al denunciado, si á ello 
diese lugar y como autor d® delito, los 
artículos 580 y siguientes del Código 
Penal.

De igual manera, y con idénticas penas, 
será éastigádo el dueño de redes ú otros 
artes puestos á secar, por ser indicio de 
que se les haya utilizado ilegalmente*

En todos estos casos perderiL^l dueño 
ó portador de aparejos dé pesoa^artes 
para la captura del salmón dichos artes 
ó aparejos, que serán para el denún- 
ciante.

Art. 49. No será razón ni causa sufi
ciente para eludir el exacto y puntual 
cumplimiento de lo preceptuado en e l 
artículo 47 de la presente ley, y para evi
tar las penas consiguientes á^la infrac^ 
ción, el alegar que el salmón que se ten^ 
ga, lléve ó ponga á la venta proceda del 
extranjero, aunque así pudiera probarse 
suflciente, pués qué, y con arreglo á Iq 
prevenido y dispuesto por los artícu
los 6.® y 7.° de ésta miema ley, en la épo^ 
ca dévéda del salmón qmeda prohibida 
en absoluto la importación de este pes
cado, según en los citados artículos que
da detaliadp.

Art. 50. El qué destruya los huéveci- 
líos y las crías del salmón será inmedia
tamente denunciado y castigado según 
proceda, sea falta ó delito el resultado ó. 
hecho de la infracción, de idéntica m a
nera que si ésta hubiese consistido en la 
pesca itíoita ó de exolusión de los peces 
adultos.

Art. 51. En igual forma se procederá 
contra los que tengan, transporten ó pon
gan á la venta, en cualquier tiempo, sea 
ó no de ' veda del salmón, crías de esta 
especie ó ejemplares de la misma que no 
alcancen en longitud la dimensión míul- 
ma fijada por el artículo 11 de esta ley.
PRQCEblMIBÑTO CONTRA LOS INFRACTORES

Art. 52. De cuantas contravenciones 
de^ós preceptos de la presente ley se 
tenga conocimiento por las Autoridades 
á que se refiere el artículo 41 de la mis-< 
ma, ó por los Vigilantes ó Agentes cita
dos en los 42 y 43, así como de las infrao? 
clones sorprendidas ó presenciadas pon 
aquéllos ó éstos, se presentará por
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to, y dentro de las veinticuatro horas de 
conoddo 6 visto el hecho, l̂ a ccrrespon- 
diente denuncia ante e í Juzgado. miiBi- 
dpal del término en qu© hubiese sido 
cometida ó averiguada ía transgreslÓB.

Dichas .denuBciss ge íorm ularin coa 
. arreglo al modelo que al efecto circiiiará 
la Inspección General del Servicio.

Art. 53. Todas las denuncias de la ci
tada clase que fueran presentadas se tra 
mitarán y substanciarán en la forma, 
tiempo, e tc , que señalan a í efecto los ar» 
tíoulos 54 al 57 d© la ley de Pesca f lu ra l 
de 27 de Diciembre d© 1907, y los 124 ai 
133 del Reglamento dictado para la apli
cación de aquélla, aprobadopor Real de
creto de 7 ele Julio del año 1911, todos 
los citados artículos inclusive.

EJKOUOÍÓN DE LA LEY

Art. 54. La Administración del Esta
do, para el cumplimiento de lapreseiUe 
Soberana disposición, está representaíJ a 
por el Ministerio de Fomento, y ©1 serví 
do  correspondiente^ continuiará,'’eomo el 
resto de la peses fluvial, á cargo del Cuer
po Nacional de Ingeniaros da Montas, ex
ceptuándose, según queda consigna do m  
el cuerpo de esta ley, lo relativo á la vi- 
gilaneia y policía para el debido cumpli
miento de lo dispuesto' por la misma en 
las barras de los ríes, desembocaduras de 
éstos y toda la parte de los mismos en 
que, por alcanzar á ella la Influencia del 
hiar, se hallan en. la exclusiva jurisdio 
oión db los respectivos Comandantes de 
Marina.

DISPOSICIÓN ADÍCIGNAL

Quedan derogadas todas las dlsposicio- 
hes anteriores á la presente ley, sea cua
lesquiera el origen ó procedencia de J as 
mismas que s@ opongan á m. tenor.

Esta ley no altera e! ebado de derecho 
actual, por cuya virtud algunos Ayunta- 
mientes tienen la exclusiva de la pessa 
del salmón y se aprovechan de ella cobio 
sus bienes de propios.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades así civiles como militaros y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todus 
sus parte?.

Dado en Palacio ,á veinticuatro fm Di
ciembre de mil novecientos doce,

XO EL EIY.
|Sl MinifitrQ do Marina,

José PidaL

, Don ALFONSO XIÍI, ppr lá Gracia de 
Dios y la ConstfluciÓB, Rey de España;

A todos los queia presente vieren y^n- 
tendieren, sabed: que las Cortes . han de
cretado y Nós saEoionado lo siguiente:

Artículo 1.  ̂ Las fuerzas navales p ira  
las atenciones del servido que deben 
figurar durante el año de 1913, son las si- 
Ii;uíent08:

Esctmdra de insirmción, '
Plana m ajor de lá Eseuadra y da la 

priiTíiera y segunda'División, doce mescB 
efn tercera situación para efectos admi
nistrativos.

Buques qm üompomn las dos áivtsioms 
ílís M escuadra. . . *

Acoruzado «España''», 'seis meses en pe
ríodo de pruebas y seis en tercera situa
ción' •

Acorazado «Pelayo», seis mases en re
serva de primer grado y seis en tercera 
situación.

Crucero protegido de primera clas.e 
«Carlos Y>, doce meses ©n ,tercera situa
ción.

Cmcoro protegido da/prim era clase 
«Princesa de Astums»,. doee mesasen 
tercera situación.
, Crucero protegido !da primera clase 
«Oataluñi», doce m©,3es en tercera sitúa-, 
0ión.

Crucero da segunda clase «Reina Re
gente», doce meses en teroára situación.
. Oruosro «Extremadura», doce medies 
©n tercera situació'n.

Crucero «Río do la Plata», doce meses 
en tercera situaciÓD.
.. Contratorpedero «Oaado», doce megos 
en torcera situación.

Contratorpedero «Audaz», doce mmm  
m  tercera situación, .

Contratorpedero «Proaerpina», doce 
mesas en tercera situación.

! Conti^-atorpedero «Terror», doce meses, 
©n torcera situación.'í- . ' ’ ^

í Buqms para c^mision^s m  las posesiones 
j d^ Átrica, Ganarías/Bateares y servicies 
! ■ de aguas jiirisáiccionales,

I Oañonero «Infanta Isabel», doce meses 
I en tercera situación,
I - Cañonero üpo «Doña María de Moli- 
I na», doce meses en íercara situación.
I Otro cañonero del mismo tipo, doce 
1 mesas en tercera siluación,
I Otro cañonero del mismo tipo, doce 

meses en primera situación..
Cañonero «Recálde», doce meses en tsr^ 

cera situación.
Cañonero «Laya», doce^meses en terce-» 

ra situación.
C&ñonero «Bonifas», doce meses en te r

cera situación.
Cañonero «Lauria», doce meses en ter

cera situación.
Cañonero «General Conchti», doce me* 

g©s en tercera situación,
Cañonero «Marqués do Molíns», doce 

meset ©n tercera situación. . •
Cañonero «Hernán Cortés», doce m e

ses m  tercera situación.,,, , ' ,
Cañonero , «Nueva España», doce meses 

en tercera situación. ’ ' , ’ . .
Cañonero «Temerario», doce meses en 

tercera situación.-.
Cañonero -«Vaseo INúñez de Balboa», 

doce meses en t^ce r^

Cañonero «Mac-Mahon», doce meses erf 
tercera siluació.a.

Oiñonero «Ponca da León», dooe mc  ̂
sea ©n tercara sit'uaqién.

Lanch a cañonera «Perla», doce meseS: 
en tercera .situación.

Guardapescas «Dorado», doce mesas en 
tercera situación.

Guardapescas «Delfín», doce msses en 
tercera'situación.

Guardapescas «Gaviota», dooe meses 
m  tercera situación.

Lancha «Cartagenera», dooe meses en 
tercera situación.

Olneo escampavías, doce meses en ter
cera situación.

Servicios especiales.
Aviso «Urania», doce meses en tercera 

situación. ■
Aviso «Giralda», seis meses ©n tercera 

situación y seis en reserva de primer 
grado.

Transporte «Almirante Lobo», doce 
meses en tercera situación.

Buqms escuelas.
Corbeta «Nautilus», doce meses en tér 

cera situación.
Corbeta «Villa de Bilbao, doce meses 

en situación especial afecta á la «Náu*; 
tiius». ' • '

Contratorpederos y torpederos.
Coníratorpadero «Bustamente», doeé 

meses m  tercera situación.
Torpedero de primera clase núme

ro 1, doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase núme

ro 2, doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 3 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 4> 

doce mese» en tercerá situación.
Tordedero de primera clase número 5, 

doce meses ©n torcera situación.
Torpedero de primera clase número 6, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 7, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 41, 

«Alcón», doce meses en tercera situar 
ción. .

Torpedero de segunda clase húme» 
ro 42, «Orión», doce ineses en tercera si
tuación.

Torpedero de segunda ciase número 48, 
«Grdóñez», doc^ meses en tercera situa
ción. ■ .

Torpedero de segunda clase número 44¿
«Acevedo», doce meses en tercera situa
ción. ' . - ./:•

Torpedero de segunda clase número 45 
«nabaua», doce meses en tercera sitúa-* 
oión.

Estaciones íorpsáisias.
«Mahóp Fora^^ en tercera

situación,y once meses en reserva de se
gundo grado.  ̂ ^

«dádsz», un mpis en ieroera situación
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y once meses en reserva de segundo 
grado.'

«Cartsgena», m  mes en tercera Situa
ción y once meses en reserva de segundo 
grado.

«Ferrol», tres meses en teraara situa
ción y nueve en reserva de segando 
grado.

Buques áesarmaüos*
Guardacostas «I^umancia», en cuarta 

situación todo el año.
Arí. 2.® Para las dotaciones de los bu

ques, puertos militares, arsenales, pro
vincias marítimas y demás servicios á 
cargo de la Marina, se autoriza al Mfnis* 
tro del Ramo para tener sobre las armas 
hasta 6„684 marineros y 3.105 soldados 
con sus correspondientes clases,

Art. 3.* En casos de accidentes de mar, 
reparaciones, carenas, construcción de 
nuevos buques 6 conveniencias del ser- 
Ticio, podrán ser sustituidas unas unida
des por otras, siempre que los gastos no 
excedan de loa créditos concedidos para 
fuerzas navales por la ley de Presupuos* 
tos y darss de ba|a las unidádes que sea 
preciso.

Art. 4.® Asimismo y bajo esta misma 
condición se podrá, siempre que ía nece
sidad lo exija, destinar algán buqiíe á 
Ultramar ó al extranjero, coa el aumento 
da goces consigmente, compensado con 
la disminución que se obtenga en ios do 
otros buques, ínterin las Cortes no con
cedan el crédito necesario fii dicha d is
minución no fuero suüaiente.

A rt 5 .® Cuando un buque cambie de 
situación antea 6 fuera de la previsión 

, del presupuesto, sa marinería del mismo, 
aun cuáudo desembarcada, percibirá sus 
haberes con aplicación al crédito que 
figure en el buque para aquella ateación,

, A rt 6.® El Ministro de Marina queda 
autorizado, siempré que las necesidades 
del servioio lo requieran, para sustituir 
unos individuos por oíros, de todas k s  
clases y categorías, en las dotacIpnM de 
Ips buqués, dentro de los créditos totaloa 
■consigaados para cada m o  do éstos en la 
situación correspondiente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tdbunal^r^Jus- 

ticlffis, Jafas, Gobernadores y  demás Au
toridades, así civiles como militares y 
edesiásticae, dé cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presenta ley en todas 
sus partes. ' ^

‘ Dado■ en. Palacio ó treinta de Diciem
bre do. mil. novodehíos doce.

YO. EL'REY.
áS! Ministro de Marina,

José Pidal.

Artículo único. Los individuos dó los 
Cuerpos de Contramaestrea, Condesta
bles, Practicantes, Maquinistas y Auxi
liares de oficinas que faUeí^ieren 6 h u 
biesen fallecido con posterioridad á la 
ley de Presupuestos de 29 de Diciembre 
de 1903, contando doce años de servicios 
efectivos, legarán pensión á sus familias 
en la forma establecida por la ley de! 
Montepiq militar, regalándolas por la ta
rifa del folio 120 de su Reglamento y por 
el mayor sueldo que hubieren disfruta
do, sea cualquiera el que tuvieren al con
traer matrimonio.

Los expedientes que hsyan sido re
sueltos definitivamente en vía guberna
tiva por cónsecuencia de fallecimientos 
oéurrilics con posterioridad á aquella fe- 
ohs, serán revisados á instancia de los 
interesados.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así cMles como militares y 
eolesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir  y ejecutar la p m  ley en todas 
éus partes.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

Don ALFOiíSO XIII, por la gracia de 
Dlo^ y ía Constitución, Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y 
eptendiereu, sabed: gu^. las Oórtés Jxán 
decretado y ííSs sanomnMb lo siguiente:

párrafo 4.® de la ley do 7 de Enero 
de 1908.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cúm* 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dad© en Palacio á treinta de Diciem^ 
bre de mil úoveoientos doce.

YO EL REY.
El Ministro do Marina,

José Fidal.

YO EL REY,
El Ministro de Marina,

José Pidal.

Don ALFONSO XIÍI, por ía gracia de 
Dios y la Gonstitución Rey de España;

A todoa ios que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Oortes.han de
cretado y Nóé sánoionado lo siguiente: 

Articulo único. Se declára con fuerza 
de ley el artículo 9.® del Reglamento de 
ía Penitenciaría nava! militar de Cuatro 
Torres, aprobado por Real orden de 80 
de Mayó de 1911.

Por tanto: " ; "v ";  ̂ ''V-
Mahdamós á todos los Tribunales, Jus^ 

tioias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
toridádes, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hsgan guardar, cum
plir y éjecutar la presento ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Diciem- 
bira de mil novecientos doce.

YO EL BEY.
s i  Ministro de Marina,

Jwé PMal.

Don ALFONSO XÍIT, por la gracia da 
Dios y  la Gonstitución Rey de Eepaña;

A tcdoSsIos que la presento vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de- 
Ciíetado y Nóf? sanoionado lo sigúiente:: 

Artículo único. Queda derogado el a r
tículo 2.® adicional de la ley dé 13 de 
Junio d© 1909, y en su conseeuencfa, iás 
ámórtizaciones que hayan dó hacerse én 
Ift éscalá de tierra sé someterán á lo pre- 
céptuadd en él ártículó 4,*, número L®,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

Á todos los que la presente viereri y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decreíarlo y Nós sancionado lo siguléntei 

Artículo único. Las cítses dé tropa dé 
la Armada y sus asiiniiados, cuando cam i 
bien forzosamente de destino ¿ se trasla* 
don á cuálqiiiór puátó fuera de su resi- 
denola; por cónveniéncia del servicio, y 
en virtud de óMenés superiores, ¡tehdráil 
derecho aí |abon© del pasa jé de sué fa 
milias por cuenta del Estado^ en íaé tnis • 
mas eohdióionesrqué ios dél Ejórciíó de 
tierra. ;;

P o rtan te :'
Mandamos á todos los Tribunales, Jus^ 

ticias, Jefes, Gobem adores y demás Au
toridades, ásí civiles comó militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagaH guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. ■

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de Mátina, y

José Pidal,

i i m i I O  lE

-  : ;  - L t e y E S
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Conatitucióa, Rey do España;
A todos ios que ía presente vieren y en

tendieren, sabed: quo las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Articuló único. En conmemoración 
del glorioso hecho realizado en ©1 año 
1808, por D. Juan Antonio Fáferegués y 
Boirax, contribuyendo con repetida y 
graW exposición de su vida á repatriar 
el Ejército español del Báltico, se concede 
á cada úna dé sus nietas D,* Emilia, doña 
Margarita y D.*̂  Mfríá de loé DóloreB'-de 
Valdelómsr y Fábrcgues, una panaióa 
vitalicia de 1.000 pesetas anuales. 

Portante:- •'
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
Ibridadésj^ así ̂  civiles cóiúé^BBiilitafés y 
éclesiásticas, de pualqulef clase y digni
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dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la pres mte ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

YO EL REY
J3I Ministro de Hacienda,

Jnan ííararro Kererter.

Don ALFONSO X ill. por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

k  todos los que la presoñte vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente;

Artículo 1.° Se concede á D.* Carmen 
Gil Tejeriza, viuda del Comandante de 
Ingenieros D. Félix López Pérez, una 
pensión anual de 3.500 pesetas.

Art. 2.  ̂ J AI fallecimiento de la referida 
viuda, ó en el caso de que contrajera ma« 
trimonio, se transmitirá dicha pensión á 
fiu hija D.* Carmen López Gil, disfrután
dola mientras peirmanezoa soltera, ó no 
prófeseeif religión.

Art. 3.  ̂ Esta pensión se entenderá sin 
perjuicio de cualquier otra que pudiera 
corresponderías, con arreglo á las dispo* 
éiciones generales vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jas* 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au* 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, qué guarden y hagan guardar, cum* 
piir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda^

Juan Naiarro Rerer|ier.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rét de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nós san cionado lo siguiente:

Artículo único. Sa concede al buzo 
Florentino Hevia Díaz, la pensión anual 
de 900 pesetas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
p ü r y ejecutar la presente ley en todas 
BUS partes.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de novecientos doce.

YO EL REY.
JBl Ministra do Haciendá,

Juan Nararro Reterter.

n m o  DE LA GOBEMAOiélí

A todos los que Ja presenta vieren y en
tendieren, sabed: qua las Cortas han de 
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo l.* Queda autorizado el Go
bierno de S. M. para organizar en el Mi- 
nislorio de la Gobernación los servicios 
de la Dirección General de Seguridad y 
para modiñoar al efecto y en la parte im 
prescindible las plantillas de los Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad dentro d© los 
créditos concedidos para ©1 Presupuesto 
vigente de 1912 con arreglo á las p lan ti
llas anejas. Los créditos para el presu
puesto de 1913, se entenderán ampliados 
hasta la  ̂cifra da loé que figuran en el 
presupuesto de 1912.

Art. 2.’’ Los nombrankientos de los 
nuevos funcionarios de la Administra 
ción civil á que se refiere la plantilla ad
junta, se harán con sujeción á los precep
tos déla ley Orgánica del Ministerio de 
la Gobernación, de 14 de Abril de 1908 y 
la de 30 de Diciembre de 1910, á excep
ción del cargo de Subdirector, que será 
delibre nombramiento del Ministro de 
la Gobernación.

Art. 3.** Lss facultades propias ó dele
gadas que haya de tener la Dirección Ge 
neral de Seguridad, serán determinadas 
por el Ministro de la Gobernación con 
plena eficacia legal mientras subsistan, 
y podrán ser modificadas, ampliadas ó 
restringidas mediante disposioicues que 
el Ministro podrá adoptar.

Portante:
Mandamos á todos les Tribunales, Jus

ticias, Gobernadores y demás Autorida
des así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

Dado ©n Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

YO EL REY.
■1 Ulniitro Qe la GobarnaciOa,

ktonio Barrolo j  Caitíllo.
Anejo a l p royecto  de ley  de creación 

de la  B irecc ióa  G eneral de Segu
rid ad  en el M in iste rio  da la  Go
bernación.

PLANTILLA DE LÁ DIESCOIÓN GENERAL 
DE SEGURIDAD

C&pitüío AríicMÍo adicionah
Peaetai.

Pcastaa.

I»EV
Don ALFDNSO XIÍI, por la gracia da 

|Ho* 7 la Conattlnddií, B it da BspafUn

Un Director general de Ssgu-
ridad. . . . . . . A . . . . .

Gastos de representación.. . . . .
Un Subdirector.. . . . . . . . . . . . . .
Un Secretario, Jefa de Adminis

tración de segunda clase... . .
Un Coronel ó Teniente Coronel 

de la Guardia Civil con la 
gratifioación d e . . . . . . . . . . . . .

Un C »ronel para asuntos de Se
guridad con la gratifioación 

 .
Un Jefe de Administración de 

tercera clase.. . . . . . . . . . . . . . .
Boa Oficiales segundos^ Letra

dos, á 3.000 pesetas.. . . . . . . .
Seis Escribientes mécahógrafoa

, Un Intérprete con la gratifica- 
I ción de  ....................
I Capitulo Articulo • 
f adicionah
\ Gastos de material do tod«s da* 
i ses de la Dirección Gener/íl
I da Ságuridad, implantación
¡' del servicio y registro de iden-
 ̂ tifioaciono§ central y provln-

20000
10.000
10.000

8,750

5.000

5.Ó00

7.500

6.000 

9̂ 000

3 500

ciai. 134,560

Total de l o s  dos c a p í
tulos. . . . . . . . . . . . . . .  219 310

BTEBIO DE FOniTO

í

L E V E S
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución R ey  de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Ariículp 1.̂  Desda la promulgación 
de esta Ley se considerarán incluidos en 
en el plan vigente de carreteras, todos 
aquellos trozos cuyas obras sa hayan 
comenzado por el sistema de Adminis
tración, y que por cumplimiento de la 
ley de 29 de Junio de 1911, y por no per
tenecer á la relación de los 7.000 kilóme
tros á qua aquélla se refiere, hayan sido 
suspendidas y paralizadas.

«La inclusión de todos estos trozos en 
cada caso particular, se hará previo infor
me del Consejo de Obras Públicas en 
pleno.»

Art. 2.*̂  Se consMerarán asimiamo in» 
oluídas en el plan vigente, todas las tra
vesías de pueblos que no puedan ser sus
tituidas técnica y ecohómicamente por 
vías de circunvalación, y cuyas (obras co
rrespondan á los trozos incluidos en la 
relación de los 7 000 kilómetros y á los 
que por el articulo anterior y siguientes 
ingresen en el plan vigente, así como loa 
que, sin construir hoy, correspondan á 
trozos ya ejecutados, siempre que aqué
llas y estas travesías deban ser realizadas 
por el Estado, en cumplimiento de la le
gislación que rl j a en la materia.

Art. 3.  ̂ De igual modo ingresarán en 
en el plan vigente do carreteras, todos los 
puentes y obras de fábrica importantes 
no ejecutadas hoy, ya en las carreteras 
construidas, ya en las correspondientes á 
las incluidas en la relación de los 7.000 
kilómetros, aun cuando nominalmenta 
no figuran en ella, como las que corres
pondan á los trozos qua por esta ley se 
inolúyen en el plan.

A rt 4.® Todas aquellas carreteras per• 
tenecientes al plan antiguo qué fué sus*, 
tituído por el de la ley de 29 de Junio de 
1911, y que sirvan para estábléoer comu
nicaciones internaciohales, serán de he
cho y  por la presente ley inciaidas, á loa 
efectóá dé su éjeoución por el Estado, en 
él plan vigente, 

ródcilíl iibii^aiQ  ÍQ«l«ir8« I
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aquellas carreteras que tengan igual con- 
cepto de servicios que las anteriores y 
quesin estar incluidas en el antiguo plan, 
se juzguen necesarias para cumplir aquel 
carácter iaternacional.

En estes casos, la propuesta de inclu
sión se hará por el Ministerio de Fomen
to, cumpliendo, en lo que á esta extremo 
•  3 reñera, toda la tramitación que señalan 
lfk% leyes y Ríglamentos vigentes.

Art. 5.® Se considerarán incluidos en 
el plan vigente todos aquellos írczos 6 
todas aquellas secciones de cam teras 
que habiendo sido empezádss completen 
la longitud total de las mismas; igual-\ 
mente se completarán las inclui das en la 
relación de loa 7.000 kiIóiñetros*€8sí como 
todas aquellas vías que sean indispensa
bles para establecer la unión entre tro 
zos terminados aunque corrí^spondan á 
cárreteraé con difetintá denominación».

Art. 6.® Se ampliará ol plan vigente 
de carreteras con todas aquellas que no 
perteneciendo á ninguno de los concep
tos anteriores fueron en su día propues 
tas como adición á la rélación de loa
7.000 kilómetros, sometidas al cohoci- 
miento de las Cortes y no áprbbadas por 
éstas por exceder de aquélla cifra mar • 
cada en dicha relación, y para cuya pro
puesta fueron tenidas en cuenca condi
ciones de interés general, dentro d e l es
píritu que presidía la citaiá ley de 29 de 
Juniode 1911.

Podrá terminarse esta ampliación con 
el complemento de las carreteras á que 
so refteré el apartado anterior si su com 
pleté terminación se Ju^ga hecesaria.

Art. 7.® Para él cumplimiento de lo 
preceptuado en artículos anteriores, y 
para formación de la relación de carre
teras que por ^sta ley se instruyan en el 
plan vigente, el Ministro de Fomento, 
«previa información pública y dictamen 
de 1̂ 8 Jefatúras de las provincias, resol
verá oyendo a r  Consejo de Obras Pú
blicas».

Art. 8 ® El Consejo deObras Pftblicas 
podrá proponer, s i  de su estudio resul
tara necesario, lá exclusión de algunas 
dé las carreteras á quev los artículos 5.® 
y 6.® so reñeren, y, en su lugar, la inclu
sión de otra8, 8lemprequ,e e8a8 modifica- 
oiones no alteren fundamentalmente la 
longitud total de las carreteras incluidas 
por el concepto á que dicho arlículo 6,® 
se refiere.

Art. 9.® El Ministro dé Pomonto for
mará la definí tlvja relación de aippliiaclón 
al plan dé carreteras, que éomeíida al 
acuerdo del Consejo d© Minifetrofí, será 
aprobada por Real décreto^^

Pprlantoi:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eolesfástioas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ©leotítar la presente ley ©n todas 
sus partes»

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

TO EL RET.
El Ministro de Fomento,
N ip l  Tillanneva f  Qóniez.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Los ferrocarriles de inte
rés general que por diversas causas no 
hayan podido ser construidos hasta el 
presente, con arreglo á lo establecido en 
la ley de 23 de Noviembre de 1877̂  y que 
representen acortamiento de la red prin
cipal, y especialmente aquellos que ha* 
yan de poner en rápida comunicación los 
más importantes puertos y las frontaras 
de España, entre sí y con las Regiones 
centrales de la Península, serán com’ 
prendidos en un plan, que recibirá la 
denominación espeéial de ferrocarriles 
complementarios de la red general espa^ 
■fioía., ■ '-.V .

Ar t  2.® Les ferrccarriles de vía ancha 
que desde ahora se consideran 'cómpren- 
didos en este pian, formando su primer 
grupo^ son los siguientes: ,

Zamora á Orense, pasando por La Gu- 
diña, empalmando en esta punto y en 
Zamora con los ferrocarriles existentes.

Segovia á Burgos, pasando por Aran* 
da de Duero y empalmando en estos 
tros puntos con loa actuales ferroca- 

-.rrileSí:'. ■ ; '
Medina del Campo á Benavente, empal* 

mando en estoé puntos con los ferrccárri- 
lee ea explotación.

Cuenca á tJdel, con el recorí ido más 
directo posible, y empalmando en ios 
puntos extremos con ios ferrocarriles 
exlsteates.

Soria á Gasiejón, del ferrocarrii de So
ria á Sangüesa, según ee determina en la 
ley da 23 de Junio de 1911.

Lérida á Saint-Girpns (Noguerá Palia- 
resa), en la parte comprendida entre Lé
rida y la entrada del túnel icternaoional 
de Saláu, por ©1 valle de Noguera Fá 
liaresa, pasando por Balaguer, Tremp y 
Sort.

Árí. 3.® Respecto á los cinco primeros 
ferrocarriles:

a) Se auWiza al Gobierno para anun- 
piar el concurso de sus proyectos inde
pendientemente, y una vez que sea apro
bado el que de cada línea réúna mejores 
condiciones, si hubiere más dé une, se 
procederá á anunciar las respectivas su 
bastas sin el requisito previo qué exige 
elarlím lo 2.® del Real decreto do ló de 
Junio de 1881. No obstante, para optar á 
la subasta se exigirá el depósito del uno 
por 100 del presupuesto aprobado,conce
diendo el derecho de tanteo al dueño del 
proyecto que se apruebe, si vérifica d i
cho depósito y presenta el correspondida-

te resguardo aí firmar el pliego de condí* 
oiones con antelación á la subasta;

b) La concesión de estos ferrocarriles 
se hará por noventa nueve años y core 
estricta sujeción á todas las condiciones 
que para las líneas de servicio general 
subvencionadas por el Eslado prefijan 
la ley de 23 de Noviembre de 1877, el 
Reglamento para su ejecución de 24 de 
Mayo de 1878 y las demás disposiciones 
complementarias dictadas y que se dic
ten y sean aplicables á esta clase de l i
neas;

c) Las líneas expresadas disfrutarán 
de la subvención de 60.000 pesetas por 
kilómetro, que se hará efectiva valoran
do á los precios del presupuesto que se 
apruebe y al final de cada trimestre las 
obras ejecutadas durante .el mismo, j  
entregando al Qóncesionarlo una canti
dad igual al importe de la valoración 
indicada» multiplicando por la relación 
entre 60.000 y el importe medio kilomó* 
trico presupuesto para la línea. En el 
caso de rebaja de subvención, efecto de 
la subasta, se aplicará la mejora obte
nida; . ."

d) Disfrutarán además dichas líneas 
de un anticipo reintegrable de 15.000 pe
setas por kilómetro de los que tenga el 
trazado, cuyo anticipo sé abonará ali
mentando el importe^de las certificacio
nes de obra ejecutada que so expidan 
para el cobro de la  subvención con un 25 
por 100 del valor de las certificacidnes*

Los primeros productos que se obten
gan de la explotación se destinarán á 
amortizar el anticipo reintegrable de
15.000 pesetas por kilómetro.

El Estado tendrá ©1 carácter y dere
chos de acreedor refaccionario sobre las 
obras y materiales en que se haya inver
tido el anticipo, y gozará en su caso de 
la cónsiguiente preferencia para su rein
tegro.

Art. 4.® Respecto ai ferrocarril do Lé
rida á Saint Girons (Noguera-Pallaresa), 
para/cuya subasta se autoriza al Go
bierno) sin el requisito previo que exige 
©1 artículo ̂ 2.® del Real decreto de 10 de 
Junio de 1881, se observarán las siguien* 

I tea disposiciones;
I o) Será objeto de subasta la construc- 
I ción y explotación de este ferrocarril en 
I la parte comprendida entre Lérida y la 
I entrada del túnel internacional de Saláu 
I por el valla de Noguera Paliaresa, pasan- 
I do por Balaguer, Tremp y Sort con arre- 
| glo al convenio internacional franco es- 
I pañol, ratificado y canjeado en París én 
I  28 de Enero de 1907 y Protocolos adiéio- 
f nales de 8 de Mayo de 1905 y 15 de Abril 
I de, 1908, con sujeción al proyecto aproba- 
? do por Real decreto de 4 de Marzo de 
K1B92, con las modificaciones ó variado- 
,̂ nes que en el mismo se introduzcan de
bidamente autorizadas.

h) El Estado auxiliará la construcción 
do éste ferrocarril con las siguientes sub • 
vénclónes: '
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(Jar^ntfeañdo el interés másirao 
^éJ 5 por 100 del capital necesario para 
ífel establecimiento del ferrocarril, con 
arreglo al projecto que cita el artículo 
anterior, deduciendo del mismo @1 pre
supuesto aprobado de las obras de>^pla- 
fiiación y fábrica que ejecuta la Adminis- 
Iración en la Sección de Lérida á BalU' 
guer.

2.® Coa la construcción por cuenta 
del Estado del túnel de Saláu, la estación 
Internacional y línea enlace entre 
aquél y ésta, y en lá f y condiciones 
establecidas, y en el citado Convenio 
franco-español y gegun,do Protocolo adi
cional de 15 de Abrí! de 190&

8.® Con las obras de % |:pknaGÍón y 
fábrica de la Acción de Lérida á Bala- 
guer, una m  terminadas por la Admi- 
tiistraotón;

c) Para regular la  subvención que fea 
áe abonar el EstádO) garantizando el In 
terés anual del capital de establecimieni* 
lo del ferrocarril, determinar el importo 
de cada anualidad y ájarloa conceptos 
sobre que ha de tersar la subasta, se 

, udoptarán !aS bases que rigen para las 
lineas subvencionadas en la ley de Fe- 
irrocarriles secundarioB y extratégícos dO 
23 de Febrero de 1912 y Reglafñento para 
su apUoación concretando los artículos 
wrespondiontos en el pliego deeondi. 
talones particulares que ha de regular la 
Concesión;

ú) En todo lo que no resulte modifica
do por el citado pliego de condiciones 
regirá en la construcción y explotación 
de cada línea la ley de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877, el Reglamento 
para su aplicación y demás disposiciones 
vigentes que lea sean aplicables;

6) E l plazo para la ejecución de toda 
la línea, será de ocho años, contados des
de la fecha de la adj'udicación, debiendo 
quedar terminada la sección de Lérida á 
@ort, antes de 28 do Enero de 1917, según 
dispone el Convenio franco-español;

f )  Se autoriza al Ministro de Fomento 
para que fije las tarifas máximas que 
hayan de aplicarle en la explotación de 
este ferrocarril;

g) Terminadas que sean las obras del 
túnel de Saláu, estación internacional y 
líneas de énlace entre aquél y ésta, en el 
plano que fija el Protocolo adicional de 8 
de Marzo de 1905, ó antes si fuese posi
ble, se entregarán dichas obras al conce
sionario para que prolongue la explota
ción de la línea objeto de la presente ley 
hasta la estación intemacionaí, que se 
situará en territorio francés, según pre
viene el segundo Protocolo adicional de 
15 de Abril de 1908;

I») Si por falta de proposiciones ó no 
ser admisibles las presentadas no pudie> 
ra otorgarse la concesión del ferrocarril 
de Lérida á la entrada del túnel interna
cional de Saláu en la forma y condicio
nes de esta ley, el Gobierno presentará á 
la aprobación de las Cortea otra solución

para construir y explotar la repetida línea 
que no sea tan gravosa para el Tesoro 
como ia que representa el establecimien
to de todo el íerrecarnl dé cuenta exelu- 
feiVá áél I s l a á á i  ' V  í .

Art, S. ái Éaunciadas dos subastas 
consecutivas para adjudicación de las 
líneas complementarias comprendidas en 
este proyecto, con excepción de la del 
Noguera Pallaresa, con la subvención á© 
60i000 peéctái f  el anticipo de Í5,Óo5 por 
kilómetro, hubieran quedado desiertas, 
el Gobierno anunciará una tercera su
basta) con la garantía del 5 por 100 d© 
intei:‘te áei olpitai á invefMr, con 
a l  proyecto que fuera aprobado.

No podrá, sin embargo, llevarse á cabo 
la adjudicación sin que previamente s© 
someta á la aprobación d© las Cortes el 
oportuno proyecto de leypara cada línea, 
fijando el costo total dé IS obra y el iifi- 
porto del interés á garantizar»

Art. 6.® La subvenciónj ©1 anticipo y 
los intereses de todos los íerrodarfiles 
comprendidós en esta ley se abonarán 
con las Óbligaciones del Estado que se 
crean á este efecto.

Art. ifi  Mi Eátádo auxiliará ía cons- 
tlmcoión de estos ferrocarriles por medio 

I de la creación de Obligaciones amortiza- 
i bles por sorteo, á la par, en noventa 
l años, queso empezarán ácontar nueve 
I años después de la fecha de su respectiva 
 ̂ emisión, devengando dichas Obligaoio- 
¡1168 el 5 por 100 de ínteres.

11 capital nominal de estas obligaciO' 
nos será el de 5dÓ pesetas cada una, y sus 
cupones serán trimestrales y pagadefoá 
en 1.® de Enero, 1.® de Abril, 1,® de Julio 
y 1.® de Octubre de cada año.

Se emitirán por series, que correspon
derán á cada grupo do líneas aprobadas 
por la respectiva ley, siendo la cuantía 
de cada serie igual á las sumas de las 
cantidades á qü© asciendan la SUbVen'» 
ción y el anticipo délas líneas en el res
pectivo grupo, ó del interés de garantía 
para d  de Noguera-Pallaresa y do los 
que Opten por este régimen de auidlio.

Al adjudicarse definitivamente la cons
trucción del ferrocarril m  efectuará la 
emisión de obligaciones correspondientes» 

Oadia seria tendrá su cuadro especial 
de amortización por anualidades com
pletas/y los sorteos se efectuarán en 15 
de Diciembre de cada año.

Estas obligaciones tendrán la garantía 
especial del producto líquido de la explo
tación de las líneas, que a© deducirá en 
las que disfruten de la subvención y an
ticipo por medio de una fórmula que se 
establecerá en el pliego de condiciones 
d© la concesión en términos análogos á 
lo que dispone el artículo 19 d© la Jey 
de 23 de Febrero de 1912, relativa á ioa¡ 
ferrocarriles secundarios, Con garantía* 
de interés por el Estado.

Art. 8,® Los primeros productos Sí qui
des á que se refiere el párrafo segundo 
del a|»artado D) del artículo 8.® no se en-

"tenderán destinados i  améfíiáár éJ l l Í8 #  
cipo roíBÍegrablo hasta que aqnélíos ái- 
oiendaa á ana cantidad saporior á la qua 
représen I© el interés'del 5 por 100 para 
li  é lp lá í dM ^itatoedmíento en la forma 
preceptuada en e! arííoúíó slgüíenléj- 
diante una fórmula qu© se establecerá 
en los pliegos de condiciones dé la con
cesión, en los términos qu© dispone él 
ffirííqulo 1.® d© la ley de 23 de Febrero 

. de Í9Í2 para ios ferfosárrllés secundarios 
y estratégicos con garantía do interés '§ 0  
©1 Estado.

Arf; 9.® Cuando los productos ííqui-
 ae lá explotación asciendan á una
cantidad superior la ^ú© represente 
para el capital d© estableoimianto Sí te-» 
terés del 5 por 100, el sobrante ingresará 
en el Tesoro público, para que éste se 
reintegre de las cantidades que hayan 
éntt^egado por anticipo á cada línea hasta 
su total pago, 

liespacto al ferrocarril d© Noguera- 
íallafesa y de los que s© construyan por 
est© régimen, él Tesoro abonará en Obli
gaciones, anualmente y á la par lo que 
falto para completar el importe del 5 por 
ido (ó él qu© cforresponda según subasta) 
del capital garantizado, con arreglo & lo 
que se prescribe en los artículos I f  ai ^  
inclusive, de la ley de 23 de Febrero dé 
1912 y Reglamento para su ejecución de 
ferrocarriles secundarios y extratégicos.

Art, 19< Esta ley no surtirá sus efec
tos 611 cuanto se refiere á la línea de 
Cuenca á Ctiel, hasta tanto se celebre la 
tercera subasta de la línea subvenoiona- 
ásí de Madrid á ütiel por la de de 
Marzo de 1999;

Art. 11. A petidón del concesionario, 
el Ministro de Fomento, previo informe 
de la Comisión protectora do la produc
ción nacional, autorizará la adquisición 
en el extranjero y su importación, pXévic» 
el pago de loa derechos de Arancel, del 
material fijo y móvil para los ferrocarri
les comprendidos en esta ley, siempre 
qu© la industria española no pueda pro
ducir dicho material en las condiciones 
de cantidad, calidad y plazos de entregfz 
que sean necesarias y por ©1 precio siini*' 
lar al del producto ó artículo extranjero 
en el lugar del destino.

Lo dispuesto en este artículo s© aplica
rá solamente al material qué haya de ad
quirirse hasta la fecha en que comience 
la explotación.

Art. 12. Las Obligaciones creadas por 
esta ley podrán ser recogidas á la par y 
en cualquier momento por el Estado.

Art. 13, En todo lo que no esté esta
blecido en ¡a presento ley, regirán las 
condiciones de la  de 28 de Noviembre 
de 1877 y demás complemeiatarias de la
misma. ' .

Por tanto; ■ /
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefas, G^obérnadores y demás Au
toridades, así civiles como m üitares y 
eclesiásticas^ dé T
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dad, que guarden y hagan guardar, cum* 
p lir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

TO EL REY.
SI Ministro de Fomento,
Mipel yillanaeTEjf Oómdíi

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y ia Constitución R ey  da España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Para ios efectos de los 
artículos 9.* y 10 de la ley de 7 de Julio 
de 1911, se autoriza á la Junta de obras 
d é la  ría del Guadalquivir y puerto de 
8évilla para emitir Obligaciontis por la 
Cantidad de 17 millones de pesetas, con 
la facultad de enajenarlas previo acuer
do de la Junta y la aprobación del Mi
nisterio de Fomento, á medida que lo 
exijan las necesidades de la^ obras com 
prendidas en ios proyectos que en esta 
ley se enumeran, cuya aprobfición prece
derá á la ejecución de las mismas y que 
deberán idealizarse conforme á ia vigen
te de Oontabiiidad de 1.® de Julio de 
1911.

También enajenará la Junta de obras, 
oportunamente, y previos ios requisitos 
mencionados, el número de Obiigaciones 
necesarias para recoger y amortizar las 
Obiigaciones ai 5 por 100, negociadas 
hasta la promulgación de esta ley, péría* 
necientea á 'los empróstltos en\i-iúos ea 
18 de Febrero de lé09, ea 6 de Abril de
1911, en 8 de Marzo y en 5 d© Agosto de
1912, cuyo importe es da 9.300.000 pe
setas.

La recogida y amortización de dichas 
Obiigaciones habrá de hacerse en el mo
mento en que Ib consientan los pliegos 
de condiciones con arreglo á loa cuales 
se emitieron por la Junta de obras las 
tres series A, B  y G, que eétán en circu
lación. * V

Jbas obras en cuya ©jeoución debe em
plearse ia parte oorrespondieníe do los 
recursos que sé obtengah por medio de 
la ©misión de Obligaciones áutoiizadasi 
en ésta ley, serán laé comprendidas en 
ios proyóotós siguieiit»

Terminación del C a n a r  de Alfon- 
soXIII.

Puente de tablero movible en dicho 
Canal.

•-Oonstraccién de u n  muelle de atraque 
en ©1 mismo C»a1.

Ihstal aciones y ser vicios, en la zona de 
dicho miiille, y 

Dragados en la ría y en la desemboca
d u ra  marítima.

Arí. 2."̂  La. ©misión constará de 34.000 
Obligaciones 1̂ portador do 500 pesetas 
cada, una,: y so dividirán en las ■ series 
que la. Junta proponga y el Ministerio de 
'Fomento aprueba.' _

Dichas Obligaciones d@v0íigaráñ el in 
terés anual de 4 j  medio- pbr 100 sobre 
su valor nominal, que s e . abonará en 
metálico, por M Junta, por trimestres 
vencidos. ' ' . ' ■
, ■ A rt 3.® La Junta de obras descontará 
trimestralment© del pago que haya de 
realiztr^por intereses y . amortización á 
los Obligacionistas el impuesto de u tili
dades y la parte correspondiente del im- 

i porte del tim|)r© de negociación.
Art. 4.° Las 34.000 Obligaciones cuya 

emisión se autoriza por esta ley, serán 
amortizadas ©n ©1 plazo máximo de ouá- 
renla y cinco años, con arreglo al cuadro 

• que-̂  se, acompaña ó al qqe resultare, en 
vista de las épocas en que tengan lugar 
las diversas emisiones parciales, llevan
do á la amorlización anualmente el exce
so que resplía entre ©1 valor áo los inte
reses deven gados, y ©íimporte de la anua
lidad fíj ade 89Q.000pesetas, que como sub
vención se. habrá de inolulr en ios sucesi
vos presupuestos desde 1918, hasta el año 
eoocÓmtco de 1957, a m b o s  inclusive. 
La indicada. amortización no podrá dar 
comienzo para cada una de. las emisiones 
parciales hasta pasados tres años dal a  
fecha en que éstos se hubieren efectuado, 
pudiendo la ¿unta, con autorización pre • 
via del Míhistro da,' Fomento, y 'después 
de transcurridos los tres años indicados^, 
acsle^^ ámóríizációndelas Óbligacio- 

^ñes ©mitidíis, anunciando cqn, tres.meses 
, de'antelación en la Gaceta  d e  Ma d r id  y 
en ©1 Boletín Ofidál de la proyinoia, ei 
.número de las que se proponga smor- 
'tizar.^ / .  ■

A rt 5.® ' Adeníás de la anualidad con
signada por el Estado; que sa menciona 
ein él.artículo antérior,_qii6claráu ' aÍ6Ctos 
al pago de Jas anualidades de amortiza
ción éihterescs;

a) Todos los demás ingrasos que por 
árbitrios y étrqs conceptos perciba la

Junta con arreglo al artículo 9." de la ley 
d© 7 do Julio de 1911;

6) Los bienes inmuebles de la Corpo
ración, edificios, terrenos, ganados á la 
ría y resultantes de las obras;

c) Los bienes y derechos que ©n todo 
tiempo pertenecen á la Junta.

Estas garantías afectas al presente, á 
los empréstitos emitidos, se irán aplican
do al nuevo, concedido por esta ley, á 
medida qué se vayan librando por virtud 
de las reoogidiKs sucesivas de la afección 
hecha para garantir aquéllos. ,

Art, 6.® Para las emisiones parólale» 
del nuevo empréstito que realice la Jun
ta de obras, se atendrá á las prescripcio
nes Siguí©nt-3S:

а) Las que se destinen á la recogida y 
amortización de las Obligaciones anti
guas en. circulación, @e harán precisa
mente en las épocas que se expresan en 
©1 artículo 1.®;

б) L^s que se dediquen á la ejecución 
de obras una vez que sean aprobados los 
respectivo» presupuestos, quedando fa
cultado el Miiiistro para modificar los 
créditos asignados á cadá súina, según 
resulte de los importeé de dichos présu- 
puestós;' . ■ "  ̂ ■ :■

c) La Junta de obras podrá consignar 
en ios pliegos de condiciones párticula- 
res y económicas de las subastas ó con
cursos que hayan de celebrarse para la 
©jecución de ¡as obras que los contratis
tas adjudicatarios quedarán obligados á 
recibir en pago da las certificaciones de 
obras ejacutadaií!, el número de Obliga
ciones da este empréstito por todo su^a- 
lor nominal que determine el Ministro 
de Fomento, á propuesta de la Junta;

ti) La Junta admitirá las Obligacio
nes de sú empréstito por su valor nomi
na!, como fianza en los contratos dé sus 
obras y servicios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier ciase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus'paríes. ■

DfidO' en Palacio á veintifeinco dé Di- 
.ciembra'd© lEü novecientos doce.

YO EL RBt, "
El Minlstr® de Fomento; \ , ¡ , ,

: TillaniieT8. i  A íb íí. . . ■
I-
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Cuadro de amortimción de las Ohligmioms del empréstito»

AÑOS

1913..
1914..
1915..
1916..
1917..
1918..
1919..
1920..
1921...
1922..
1923...
1924..
1925..
1926..
1927..
1928..
1929..
1980..
1931..
1932..
1933..
1934..
1935..
1936..
1937..
1938..
1939..
1940. . .
1941...
1942..
1943..
1944...
1945...
1946..
1947..
1948...
1949..
1950..
1951..
1952..
1953..
1964..
1955..
1956..
1957..

Emisionos.

M i l l o n e s
Pesetas.

4.590.000
9.550.000

1.900.900

960.000

17.000.000

Intereses 
4,50 por 100,

Pesetas.

206.555.00
636.300.00
636.300.00
710.370.00
702.270.00
737.0 i 0,00
730.125.00
722.925.00
715.387.50
707.512.50
699.300.00
690.705.00
681.727.00
672.345.00
662.535.00
652.297.50
641.577.50
630.405.00
618.705.00 
606 477,50
593.707.50
580.365.00
566.415.00
551.835.00
536.602.50
520.695.00
504.067.50 
486 697,50 
468.540,0*
449.574.50
429.750.00
409.027.50
387.382.50 
$64.747,50
341.100.00
316.395.00
290.565.00
263.587.50
235.395.00
205.920.00
175.117.50
142.942.50 
109:305.00
74.160.00
37.440.00

Número 
. de 

Obligaciones 
que se 

amortizan.

508
360
376
306
320
335
350
365
382
399
417
436
455
466
497
520
543
588
593
620
648
677
707
739
772'
807
843
881
921
962

1.006
1.051
1.098
1.148
1.199
1.253
1.310
1.369
1.430
1.495
1.562
1.632
1.664

84.000

Amortización.

Pesetas.

254.000
180.000 
188.000
153.000
160.000
167.500
175.000
182.500
191.000
199.500
208.000 
218.000
227.500
238.000
248.500
260.000
271.500
284.000
296.500
310.000 
324 OCO
338.500
853.500
369.500
386.000
403.500
421.500
440.500
460.500
481.000
503.000
525.500
549.000
574.000
599.500
626.500
855.000
684.500
715.000
747.500
781.000
816.000 
832.000

17.000.000

TOTAL

P e s e t a s .

206.550.00
636.300.00
890.300.00
890.370.00 
890L270,00
890010.00 
8901̂ ^5 00
890.425.00
890.387.50
890.012.50
890.306.00
890.205.00
890.227.00
890.845.00
890.035.00
890.297.50
890.087.50 
890 405,00
890.205.00 
890.487 50
890.207.50
890.365.00
890.415.00
890.335.00
890.102.50 
890.19560
890.067.50 
890.197,60
890.040.00
890.074.50
890.250.00
890.027.50
890.382.50
890.247.50
890.100.00
890.395.00
890.065.00
890.087.50 
890.39560
890.420.00
890.117.50
890.442.50
890.305.00
890.160.00
869.440.00

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Oonstituioión Rey de España;

A todos los que ia presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Oortes ban 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.” Para los efectos de ios 
artículos 9." y 10 de la ley de 7 de Julio 
de 1911, se autoriza á la Junta de obras 
del puerto de Ceuta para emitir Obli 
gaciones por la cantidad de 11.500.000 
pesetas, con la facultad de enajenarlas 
previo acuerdo de la Junta y la  aproba
ción del Ministerio de Fomento, á medi
da que lo exijan las necesidades de las 
obras que comprenden la subasta y pro
yectos que en esta ley se enumeran, cuya 
aprobáción preí*ederá á la ejecución de 
la misma, y que deberán realizarse con
forme á la vigente de Contabilidad de 
1.® de Julio de 1911, y en el plazo de seis 
años, á contar desde esta fecha.

Las obras en cuya ejecución deberán 
emplearse los recursos que se obtengan

por medio de la emisión de Obligacio
nes autorizada en está ley, serán las si* 
guientes:

a) Las que restan por ejecutar de las 
que fueron objeto de la subasta aprobada 
en 5 de Junio de 1908, y cuyo presupues
to es de 21.373J59>90 pesetas;

5) Las necesarias para poner en ex
plotación el muelle de Alfonso XIII, 
calculadas en 700600 pesetas, y para las 
que se redactará y aprobará el corres* 
pendiente proyecto.

Art. 2.® La emisión constará de 23.000 
Obligaciones al portador, de |500 pesetas 
nominales cada una, y se dividirán en 
las series que la Junta proponga y el Mi
nisterio de Fomento apruebe.

Dichas Obligaciones se emitirán á la 
par y devengarán el interés anual de 4 
y medio por 100 sobre su valor nominal, 
que se abonará en metálico por la Junta^ 
por trimestres vencidos.

Art, 3,® La Junta de obras descontará

trimestralmente del pago que haya do 
realizar por intereses y amortización á 
los Obligacionistas, el impuesto de utili
dades y la parte correspondiente del tim
bre de negociación.

Art. 4.® Las 28.000 Obligaciones, cuya 
emisión ge autoriza por esta ley, serán 
amortizadas en el plazo máximo de vein
tinueve años, con arreglo al cuadro que 
se acompaña ó al que resultare en visto 
de las épocas en que tengan Ingar las d i
versas emisiones parciales, llevando á la 
amortización anualmente el exceso que 
resulte entre el valor de los intereses de
vengados y ellimporte de la anualidad 
ñja de 800.000 pesetas. La indicada amor
tización no podrá dar comienzo para cada 
una de las emisiones parciales hasta pa
sados cinco años de la fecha en que és
tas se hubieren efectuado, pudiendo la 
Junta, con autorización previa del Minis
tro de Fomento, y después de transcurri
dos los cinco años indicados, acelerar la 
amortización de las Obligaciones emiti
das, anunciando con tres meses de ante
lación en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia el núniero 
de las que se proponga amortizar.

Art. 5.® Quedarán afectos al pago de 
las anualidades de amortización é inte
reses:

a) Durante los años de 1913 á 1920, 
ambos inclusive, la cantidad de 800.000 
pesetas, parte de la subvención de pese
tas 1.751.000, que para las obras del puer
to de Ceuta ñgura en la Sección 12 del 
presupuesto ordinario sometido á la 
aprobación de las Cortes;

h) Durante los afios 1921 á 1941, am 
bos inclusive, la * subvención de 800.000 
pesetas que el Estado deberá consignar 
en los presupuestos de los referidos años;

c) Los demás ingresos que por arbi
trios y otros conceptos perciba la Junta, 
así como los remanentes y Cobrantes de 
la subenvención que pueda destinarse á 
aumentar las amortizaciones;

d) Les bienes inmuebles de la Corpo
ración, ediñcios, terrenos ganados al 
mar y resultantes de las obras;

e) Los bienes y derechos que en tocio 
tiempo pertenezcan á la Junta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier cíase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticinca de Di
ciembre de mil novecientos doce.

YO BL REY.

®I Ministro 6a
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Peoyooto de ley pava la emisión de nn empréstito de 11,500.000 pesetas.

ümára de umoriiñatién.

líos

1913
1914
1915
1916
1917
1918
1919
1920
1921
1922 
1928 
1924 
192&
1926
1927

Emisiones.

Pesetas.

1.500.000
1.500.000 
2.000.000 
2.Ó00.000 
2.000.000 
2.500000

Capital 
que 

deTen jfa In
terés.

PesetaB.

1.500.000
8.000.000
5.000.000
7.000.000 
9.000-000

11.500.000
11.217.500
10.922.500
10.614.000
10.291.500
9.954.500 
9̂ €í)2:500
9.284.500
8.850.000
8.448.000

Intereses
al

4,50 por 100. 

Pesetas.

67.500,00
185.000.00
225.000.00
315.000.00 
405000^00
517.500.00 
504.785:50
491.512.50
477.630.00
468.117.50 
447:952,50 
482.112^50
416552.50
898.250.00
880.160.00

Amo^za-
bí5b.

PesetaB.

' >

282.500
295.000
808.500
822.500
337.000
852.000
368.000 
384/500
402.000
420.000

Número 
de Obliga

ciones 
amortiza

das.

L
590
616
645
674
704
736
769
804
840

T O T A L

Pesetas.

-

800.000,00
799.785.50
800.014.50 
800.130,00
800.117.50
799.952.50 
8Q0.112̂ 5Q 
8ÓQ.052Íltí 
800.250^00
800.160i00

1928
1929
1980
1981 
1932 
1988
1984
1985
1936
1937
1938 
1?39
1940
1941

Emisiones.

Pesetas.

Capital 
que 

devenga in
terés.

Pesetas.

8.024.000
7.585.000
7.126.500 
&647.0G0
6.146.000
5.622.500 
5.075.5(k)
4.504.000
8.908.500
8.282.500
2.630.000
1.948.500 
Í.2Í36.000

491.500

íntereseB
al

4,50 por IDO, 

Pesetas.

861.080,00
841.825.00
320.692.50
209.115.00
276.570.00
253.012.50
228.397.50 
202.680,OÓ
175.792.50
147.712.50
118.350.00
87.682.50 
55.620,00
22.117.50

Amortiza-
eiún.

Pesetas.

489.000 
458:500
479.500 
501i000
523.500
547.000
571.500
597.500
624.000
652.500
681.500
712.500
744.500
491.500

Número 
de Obliga

ciones 
amortiza- 

das.

878
917
959

1.002
1.047
1.094
1.148
1.195
1.248
1.305
1.863
1.425
1.489

589

TOTAlí i

Pesetae. ‘

800.080,00
799.825.00 
800.192,5(1
800.115.00 
800.070,0(1
800.012.50
799.897.50 
8OO.18GjO0 
799.925,011
800.212.50
799.890.00 
800.182,501
800.120.00
518.617.50

p sE S ff ip M .m  co sm o  B s m is T M g  i m s T E E íO  m  . m i  ¥  s m r n

REALES DECRETOS 
De acuerdo con lo propuesto por el 

Presidente del Oonsefo de Estado, y con 
arreglo á la i dtéí>dtócÍoneS^<^ 
reglániéntáriaé vij^éntea en dicho Alto 
Cttetíío ebnsüItM), r

Tengo en honíbrár Oaeial I/etrado de" 
término é Mayor de Secéión del féfarido* 
Consejo, Jefe de Administración civil dé 
prlmérá dase 3/̂ sueldo amia! de lOJÓO 
pesetas, en In vácánté produoidé por jn- 
bilaoión de D. Francisco de Mesonero é 
lohazo á D. José Betlver y Qñá,OfloiaI 
Letrado de ascenso más abtiguo en esta 
categoría.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre  dom il novecientos docor

S  Bf€ilCc)nte áel

i

De acuerdó con lo proptiéito por el 
Presidente del Consejo de Estado y con 
arreglo 1 las disposiciones orgánicas y 
reglamentarias vigentes en dicHó ¡Aíto 
Cuerpo consultivo,

Vengo en nombrar Oficial Letrado de 
asoenEfp, del referido Je^fe de
ÁdniinÚtracíón ciyil dé tercera ciase y 
sueldo anual dé 7.500 pesetas, en la va
cante produoida/por ascenso de í). José 
Bellver á D. Nibéto Alcalá'Zamora y To
rres, Odckl Letrado de entrada, excev 
dente, más antiguo en esta categoría.

Dado en Palacio á  treinta de Dicl^m^ 
bre de mil novecientos doce.

81 P^idente del Consejo de Mial$|roa, i,
Aliaro igseroa*

" " REALESPEGRETOS
En uso de la autorización concedida al 

Gk»bierno por el artículo 4.® de la ley de 
Presupuestos de 24 de Diciembre de 1912 ̂ 
i  propuesta del Ministro deXxracia y Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se compensa el descuen

to que sufren las asignaciones que no 
exceden de 1.000 pesétas de los Guras pár; 
rrocos y Coadjutores, para que unos y  
otros perciban ei mismo haber líquido 
qué los funcionarios retribuidos por el 
Estado con iguales asignaciones.

A rt/2.® El cráditó de 105.000 pesetas 
concedido en el apartado letra B del ci-r 
tado artículo, para atender á los gastos 
de personal y material que ocasione du- 
raute él año 1918 lá reorganización judiv 
cial del archipiélago canario# dispuesta^ 
por la Ley de 11 de Julio de 1912, se dis
tribuye en la forma siguiente:

Capítulo 3í®--OP0rsonal de la AdmM s- 
traoión de justicia. i

Artí S* Audiencia» Provinciales.— / 
Santa Cruz de Tenerife: un Presidente,- 
8.500 pesetas; un Fiscal# 8.500 pesetas; dps 
Magistrados, á 7.000 pesetas cada uno;> 
u n  Teniente Fiscal, 5.750 pesetas; un Se
cretario, 4.26Ó pesetas; un Oficial prime
ro de Sala 2.0tÍ0 pesetas; Un Oficial segun
do de Sala, 1.500 pésétás; uU Pdirtero, 
1.600 pesetas; dos Alguaciles, á 1.000 pe
setas cada uno; un Mozo de estrados, 750 
pesetil.'’""’

Art. 4.® Juzgados: un Juez de térmi
no, 5.750 pisétiéí éúatró Jueces de entra
da, á 4.250 peseta» cada uno; dos Alguaci- 

I les de término, á 600 pe»#a» cada uno; •

ocho Alguaciles de entrada, á 480 peseta^ 
cada uno.

Oapítulo 4.® Material.
Art. 3.® Audiencias Provinciales,—̂ 

Asignación pára material de la Presiden
cia y Secretaría déla de Santa Cruz deTe- 
nerifé, 1.123,85 pesetas; asignación para; 
el material de la Fiscalía, 640 pesetas.

Art. 4/  ̂ JuzgadQ8.—Asignación para 
un Juzgado de término, 850 pesetas; cua
tro asignaciones para cuatro Juzgadosd@ 
entrada# A 200 pesetas cada uno; suscri- 
clóh: Ala GaobtA de los cinco Juzgados, 
400 pesetas; fiuscrición á la Oolección Le* 
gUlaUM de los cinco Juzgados, 800 pe
setas.

Oapítulo 6.® Glastos comunes á la Ad- 
ministaración central y á los Tribunales,

Art. 1.® Oonoepto 4.®—Oompensaoión 
por residencia en Oanarias del personal 
técnico, auxiliar y subalterno que com- 
prend» la reorganización, 25.346,65 pe
setas;

Art; 8.̂  E l crédito de 98.000 peseta» 
concedido en el apartado letra c) del re
petido artículo 4.* con destino al estable
cimiento y  dotación del personal y mate
rial en el ejercicio de 1913 de los TríbU- 
nales industriales, creados por la Ley de 
22 de Junio de 1912, y al pago de dietas é 
indemnizaciones á jurados y auxiliaras 
y personal subalterno de dichos Tribuna
les y de las Secretarías de las Salas de lo 
GiviLy Griminal del Tribunal Supremo, 
se distribuye del modo siguiente:

Gapítulo 3/® Personal de la Adminis
tración de justicia.

Art. 4.* Juzgados.—-Dos Jueces espe
ciales, uno para Madrid y otro para Bar
celona, Presidentes de los respectivo» 
Tribunales industriales, á 8.50D peseta» 
cada unoi Guatro AlguapUes, dos para
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eadft uno de los jnegadoa,d 1.500 pesetu > 
cada uno.

■ Gapituio 4.̂  Material.
Art. 4.® Juzgados.—Gastos de repre- 

eentaoidn de los dos Jueces espeeiales de 
¿ifadrid y Barcelona, Presidentes de los 
fespectiTOS Tribunales industriales, á 
J.500 pesetas cada uuo. Asi^ación para 
éada uno' deuíos ¿uzgadbs especiálea de 
Madrid|Jr|<BarcÍBlóna, como Tribunales 
industrialesi á 500 pesetas cada uno. Sus* 
Vripción de lostmismos áflá Gaobta, 160 
l^esetas.'éusorlpci6n[d la OoUceián L e ^ -  
ttOim  parados mismos, 90 peaetas.

Oapitulo 5.® Gastos comúnes á la Ad- 
intoistración cenfrai y á los. Tribunales.

Andenlo iJ® Odncéptb nuévo.—Dietas 
é'indemiiizaciones á .Jí^adoí^’áuxi^* 
res'y'perSoñal subalternó do 'lo| Tribu
nales Industriales y dd TribunáíSupre- 
mo, 70.750 peseitos.

Art. 4.® Aprobado Cpor.iRóítlfdecrpto 
de 5 de Enero de 1911 el tairegló parro* 
quial'de la .Dificesis de,Mallorca y am
pliado al efecto por]'el [apMtado, letra e) 
del tan sí^itldo artícialo 4.°, los| créditos 
corre8pondiente%ren|lo sucesivo figurará 
ídichaíOidcesis óntre laklarregladas en el 
capitulo 1 1 , , artféulolúnico, «Personaldó 
Oülto'ylGlero y EeSiglosas'en clausura», 
écon la sig^óttte plantilla;
' « Mtólordati Gleto -Catedral; un Prelad<̂  
QgvOOO puiótaÉ̂  m  Dean¿ 4i500| pesetas» 4 
Dignldadós; 8;500 pesetas cada una, 4 
Gandiiigo» de* Ofldo. r8.60Q pesetascada 
Bhó» 7  Gáu&rfgos de gracia iá SíOOO pese* 
tásoadaiUno, Ifiî Benefloiados §3.500 pe- 
iíetis cada uno. 
í GlerO parroquial, benefictal, y . colegial 

s u p r i m i d o :  un Páwoco de término: 2;000
pésetás, 6 PárrixcoBlde término já 1.875Í
pesetas cada unol 7 Párrocos de témba^ 
ál.750 pesetas cada uno, 12 Párrocos do
ascenso á 1.375 pesetas oada ano, 14 Pá*
Kpoos de ascenso á li250 peseta» cada 
uáo, 2 8  Párrocos de entrada á 876 pese
tas cada uno, 8 PárrocoB rurales á 750 
pesetas oadá '.uno, 15 Goadjutore»:á 750, 
pesetas cada uno, 2 Goadjutotes á 650 pe-, 
setas uno, 17 Goadjutores á 825 pe
setas cada uno, 96 Goadjutores § 500 pe- 
jsetas cada uno.

Keligiosas en clausura y Glero conven
t u a l ;  una Religiosa, 366 pesetas, 7  Gape. 
Uanes á 547.50’pésetas cada uno, un Ga- 
pellán 456,25̂  ̂pesetas, un Gapellán 385 
pesetMi 9 Sacristanes § 242,40 pesetas 
cada uno, 16 Gantoras y Organistas § 276 
pesetas cada nnSa

fií material corréspoiidiente § la di6-
eéalB dé Mállorcia/quéda redactado entre 
las arregladas en el capítulo 12, artículo 

«Culto, administración y visito», 
de la manera siguiente;

Uallorca, una asturión para Culto 
catedral 17.600 pesetas; una asignación 
para gastos de adminlatratción - y visita» 
^000 pesetas; 70 asignaciones para ciütó 
piijcî qulal, 65.460 "pesetas; aiete asigna-’ 
piones pajra culto de convantos» 4,300 pe- •> ^

setasj dos asignaciones para culto de 
conventos, § 500 pesetas cada una; siete 
asignaciones para enfermería de conven
tos, § 500 pesetas cada una; una asigna
ción para enfermería de conventos, 375 
pesetas; una asignación para enfermería 
de conventos, 250 pesetas.

Dado en Palacio § treinta de Diciein- 
bre de mil novecientos doce.

 ' EiLiíraÑiA:
to Ce f  raela /  JutlBUi -

l l M  de Hiraiids,

' A propuesto del Ministro de Gracia y 
Justicia, do conformidad con Mi decreto 
de 30 de.Diciemb^ de 1910,

Vengo’en nombrar Jefe superior de 
segunda clase jdel Guerpo de Prisiones, 
con ja categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta olasei § Juan Viso Ru
bio, Director de primeraíoláse dol expre
sado Guerpo en la actualidadv í 

Dado en Palacio 4 v^ °̂tioua|ro de Di- 
cienibre de mR novcotentos doce., '

s&uroMsa
ai Ministro Ce Gracia r Justicia,

tWÍ> Irún dt I

Visto el-expedienteinstruido con mo
tivo de exposicióm elevada por el Presi
dente de la Andieneiafie Pamplona pro- 
pmtíendOi COn .arreglo al artículo 29 del 
GóffigOiPenal» que se indulte § Anastasio 
ArmendárixBaztán de la pena de cadena 
perpetuaique ie  fué impuesta en caUsa 
por d^todeusesinato:

Gonriderando que con el , abono de la 
pristíhi: preventiva y la rebato de la sexto 
parte de ila Condena obtenida por Real 
deecetoido l7.de Mayo de 1902» hacum- 
plidO'Ol reoi toointa: aflós de cadenaj ob- 
servandO'buena coUductaî 'i 

Vista .la'ley.> de IS de Junio de 18̂ 0, que 
reguló̂  el ejerricio de la gncia de in
d u l t o ; - '■ 

De acuerdo cou do informado por .la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Gomis^n permanente del Oonsejo 
de< Estod(̂  y conformándome con el pa
recer de Mi Gonse]o de Ministros,

Vengo en indultar á AnastaCio Armen- 
dáriz Baztán de la pena dO cadmía per
petua que se le impuso en la oaUsá mm- 
cionada.

Dado en-Palacio á freintode Diciem
bre de mil novecientos doce.

B1 Miaisix» da.Graeia y JuStMlat .
K«gt Iri» íüruda. ,

mnteifl» 1)1 u  «mm
B E A L E aSSG IU ÍtO a >

vengo endisponer^qué el Teulráte ge- 
nerid D.'JosdGi^á^dddaUeíeese «eú- el 
cargo de Gapitán general dé Melilla,

Dado en Palacio á veinticinco de Di 
ciembre de mil novecientos doce.

i ,4 0%, aujpoM sa
d  Ministro de la Guerra,

itiatín Lnqiit.

Vengo en nombrar Gomandante gene
ral de MelUla al General de división don 
Franciscodómez Jordana, que actual
mente desempefia el cargo de Jefe de Es
tado Mayor de la Gapitanía General de 
dicho territorio.
' Dado en Pálacio á veinticinco de Di
ciembre de mil UOvBctontOadoCe. *

d  Mbüstro de k  Guomiá
j Igoitíii Liqiw.

Vengo en nombrar Subinspector de lá» 
tropas de la Gomandancia General de 
MeUIla ri General de brigada D. José!̂ Vi- 
llaáfoa’ Riquritfe,’:uctúidí Jefe de EstodCi 
Mayor de ja GapitoitiÉ'GeneraPde la seá- 
ta Región.

Dado en Palacio á veintiotooo delX- 
ciembre de mil novecientos doce.

■ _  a a s f G í ^ e í r ' ’ /

El Ministro de la GuerrÉ,
IjnriíaílaqM;* w

Yengoen nombrWrGenerid de 1» pri- 
mma B i^d» de Infimiería de>MeliTÍa al 
General de brigada D. Fernando Meltó* 
Ocampo, que actualmiaate manda la pri
mera Brigada de la -Divisióm de diclui 
Plaza... .. . ■ : •
. Dado oU Palacio á veinticinco de Di- 

riembre de mil noved^tos doce.
' :  ̂  ̂ ■ 4 . <, . llIllíMÍSa-''

EÉ Mlolstrop. . # 5 . . 4 .;
Igmtíi Liqi» .

Vengo en nombrar General de lain- 
gunda Brigada de Xnfinfmía de Melilto 
al Geimral de brigada D. Luis Alspprq.y 
Mondé] aî  que aCtUaRUétfite útanda íá sê ' 
gunda Brigada de lá DivRiIÓii de dioba 
Plaza.

Dado en Palado ft vdnticineo do Di
ciembre de mil novecientos doce» V

n  Mlniatm..a« la Gnwtu, -/. ;iC..
Igutín Lni¡fiie. .

Vengo, en nombrar Ooínandante, gene-' 
ral de Geuta al General . de división doni 
Felipe Alfau Mendoza, actual Gpbema-r 
áor militar de dicha Plaza. .

Dado en Palácio á veinádncóde Di- 
dembre de mil novedentos* docis.

mMim'iiroa» ;;
ipitüi iDqna"

Veî o en nombranUbüiig^oto)'.’ de las 
Tropas de la Goüiand:̂ Bda Gen eral do
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Santa al G eneral de brigada Domingo 
Arrala de Conderena y ügarte, actual 
segundo Jefe del Gobierno MUltár de dl> | 
cha Plaza. I

Dado en Paláclo á Telnticlnco de Di< 
oiembre de mil ñoTeclentos doce.

ALFONSO.
Ifil Síinistro de la Guerra,

ipstín Luque.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción S."* del artículo 55 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda públiÉi de 1.® de Julio de 1911, 
en relM^b con el últiiuo párrafo del 
mismo artículo, y de coníof midad con el 
dictamen emitido por el Consejo de Es
tado; á propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistrbs,

Vengo en autorizar al Parque regional 
de Intendencia de Madrid para que, ajus
tándose al proyecto de convenio que ba 
fót’mulado con la Sociedad espafiola cons
tructora de carruajes atitoni^lee Sis- 
paño Suiza, y con cargo al crédito del 
capítulo 10, artículo í.® del actual p r i^  
puesto del Ministétio dé la Gueri*áf ofec- 
túe directamente la compra á la referida 
Sociedad de seis caniíones automóviles 
dé tres toneladas de carga útil y cinco de 
una y media/ con sus correspondientes 
^tacipnes y repuestos, por la cantidad 
total dé 2Í9;54a peset̂ ^̂ ^

Dado énIPalactó á treinta dé Diciem
bre de mil novecientos ¿oce.

S& Mlxüs ô de la Guerrá, 
Iptóii

A LEO Í^a

HE HtCIEIDl

f !  * ■ EaneosKno»; -
SEÑO]̂ : La Instcucolijn provisional 

)|probadapor.Real decreto de 8 de Febre
ro de 1908 pâ a la venta de cerillas ŷ toda 
oíase de fósforos que constituyen el Mo
nopolio, cpntleim defectos y omisiones 
que ía práctica ha demostrado y que para 
el mejor servicio conviene enmendar y 
eorrc^. ¿este propósito se estudian por 
la Direoeión^proyectos importantes que, 
previos los iluit^i^s informes déla Jun
ta consultiva y los especiales deles Cen" 
tros directivos del Ministérí«% seriin remi
tidos ál4[lonsejo de Estado para someter- 

. los después á la aprobación de V. M. '
Pero entre tanto, y por referirse á 

puntos que uo afectán al fnndamento de 
aquellos proyectos más esenciales, es in- 
dispens^e: regularî ^̂  las condiciones 
en que se verifica la venta dictando nor
mas que corrigiendo defectos y subsa
nando omisiones aseguren y beneficien 
los intereses del Tesoro.

Resulta un tanto excesivo la difeirénda 
éntre 4 y 8,50 por 100 asignado en con
cepto do eomlsión i  los Pelegados pro- fl prohibido conferirla á̂ .Sociedad andoi'

        ....

vinciales para la venta, á la cual se adi
ciona la bonificación que asimismo per
ciben por la de lasicerillas del número 4, 
sin deducción por gastos de transporte, 
que son de cuenta del Tesoro. Por ello se 
reduce el límite máximo de comisión al 
7|por 100.

La posibilidad de vincular en una mis
ma persona ó entidad dos ó más Delega- 
dones en provincias diversas con proba
do perjuicio para el desempefio del ser
vicio y especialmente para la vigilancia 
y persecución del contrabando, la com- 
patibUidad de ese cargo con el desempe
fio de otros, ó el ejercicio de profesiones 
que pudieran restar iniciativas y debili
tar actos de una gestión qué debe por 
completo consagrarse á los especiales 
fines de la Delegación, y las facilidades 
de sustituir, mediante un simple apode- 
ramlento la personalidad del Delgado, 
produciendo la contingencia de enteudér- 
se con otra que no ofrezca las necesarias 
garantías de idoneidad ó da solvencia, 
coásthnyen otros tantos défeétra de la 
orgahizaciÓfi aotuál, ̂ ué la buena már- 
chá del servicio y el deber inexcusable 
de fomentar los productos del Monopolio 
demandan subsanar imperibsainénte.

Atenta á sus deberes la Dirección del 
Monopolio y aleocionadá por la experien
cia de afios de práctica, propuso las re
formas á su juicio necesarias efi esté ser
vicio. Informada favorablemente la pro
puesta, así pOr ia Junta consultiva del 
Monopolio como por la Intervención Ge
neral del Estado y la Dirección General 
de lo Ckmtenoioso, se han eondensado tan 
razonados informes en el proyecto de de
creto que él Ministro que susctibé, Con- 
fórmándosecon ía referida propueíta y 
lúa modificaciones de los Centros consul
tados y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistroŝ  tiene la honra de someter ála 
sanción dé V. M.

Madrid, 30 de Diciembre de 1912.
SEÑOR:

> A E. B. P. de Uq
Jiu Itian-o BéTertet.

REAIr DECRETO
A propuesta* del Ministro de Haden- 

da,"deaonerdo'con *Mi Conirojo*% Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articúloi.” El nombramiento deles 

Deli^dos para la venta de cerülas y toda 
clase dé fósf(»os en las provincias del 
Reino se hará por el Ministro de Hádén- 
da á propuesta de la Direcdón Géneral 
del Monopolio.

Árti 2;? Ningún Ddegado para la yqiii. 
ta podrá desemtiefiar más de una repre
sentación provindal, siendo al propio 
tiem|>o incoiupatible con cualquier cargo 
ó profesión qne, á juicio de la Oirécdón 
Gefiéral, impida al interesado poder aten
der debidamente aí cumplimlentode ría 
misión qué se le ha confiado, qgeáando

ma, colectiva no'mercanttl, industrial 6 
comanditaria, así como toda sustitución 
ó apoderamiento que no sea por causa 
de enfermedad debidamente justificada 
ó por ausenda autorizada por el Centro 
directivo.

Art. 3.° El tipo de oomidón asignado 
á cada pirovinda, no será inferior al 4 por 
100 dd importe de laS faoturás que se 
espidan por oonseeuénda de los oorrés- 
pendientes pedidos, ni podril exceder dél 
7 por 100, en ningún caso, del oitado im
porte.

Lacomlsifo qué se asigneá las^ro- 
yindas dentro de los indicadoa tipos del 
cuatro al siete por dentó, se déterininh- 
rá, al fijarse los nombrandentos por el 
Ministro de Hadenda, á propuesté de la 
Dirección .General dd Monopolio, con 
arreglo á la escala gradual dé gaStos de 
cada DelegadÓn, y á las reéaudadohés 
obtenidas en los últimos afios.

Art. 4.’ La fiai^ que paSa garantir d  
referido oargo déberá oonstitüirsé y qtm 
podrá d(^odtar^ en metálico ó enefec» 
tos públicos, será Id eOrréspondienté‘ál 
importe de las ventas' teriticádlS éii’una 
quincena, sirviendo de base para el cál
culo el importe medio de laŝ  ventas en 
las seiSiquincensÉ̂  aUtMores. En eí cam 
de que mu!A'10s #agos de las facturas-lî

ta días.*se regulará dicha fianzr por d  
importe deh¡£véniásefeotnadas^uiimt» 
dbs meseŝ  pudiendo los Delegados do 
Hadenda aumentarla en caso de consi
derarla insimdmte,áCUyoéfecto dmeñ- 
ciónadó fundonariO, al admitir un p«ga- 
rér cuidará̂  bajé su responsabilidad, do 
que su importe quede debida y- sufidea- 
temeuté afiáúzado, téniendo en cuenta la 
cuantié dé los demás pagarés dd Tnia»»i 
interesado que haya pendiwtés de pago 
en reladón con la fianza presentada.

Art 5.° Los Ddegados sólo podriÉ 
ser declarados cesantes, por fdtaS como- 
tidas en el desempefio de sus fundonco 
justificadas en expediente gubernativo  ̂
ó^or défidendaréfi sfi geettón á juido 
dé la‘Direcdón (GíéUd̂  la oud propon- 
drám>MimBtmdo que ítivíéodár

'Dado'éfi Faiado á treiiitá dé Didem- 
bre de mil novedentos doce.

M  Ministro de Maeíeiida>
Jnan JaT8rr« EíTírtff.

' K ÍE oMÍRÍíi

DECRETOS'

de acuerdo con Mi Consejo 
y en otunplimicnto de lo qî ' préceptíuí 
el artículo 3." dé la ley dé 99 dé Dldéúi- 
bre de 1910, 

vengo étt fijar en 846.|g6,61 pégetas el 
capital que ha de ser^  de baéo á la 
liquidación de cuota que éonesiionde  ̂
exigir por ContribUdÓn mínima en el 
ejerddo de 1911 á la sodedad extranjcm 
Banco Bmñoo-EspaficĴ y'M«rica»o7 iwní
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arreglo £ la tarifa 8." de la Contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobi- 
iibria.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
lÉll Ministro de Hacienda,

Jnan SaTarro Eererter.

A propuesta del Miniatro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Pqpssio de Ministros 
y en oumplímiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂de la ley de 29 de Diciem 
bre deléió ,

Vengo en fijar en 266.063,77 pesetas él 
cajpital que ha de servir de base á la 
ilguídacién de cuota que corresponde 
exigir ^ o r  Contribución mipinia en el 
i^ercicib de Í911 á la  sociedad Pábrica 
diegás Roberto Lesage y Compañía, con 
•arreglo á la tarifa 3.^ de la Contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobi 
liaría.

Dado en Palacio á treinta de Diciem* 
We de mil novecientos doce.

JSl Ministre áe
ihM SílTarr# Íomíw.

ükLFONSO.

A propuetita dél Ministro de Hacienda, 
40 addeiî do eoraiKi0ons^:de#iatet]3M  
^ieai 0ffi]^faMentOideé’̂ ^i9ae p re^p td a  
(4«Rî é»{o4i%4ed8 iBpd0  39 de Dicim* 
brede '

¥«nio en fijar en 2.̂ 05.126,38 pesetas 
el (^ ta lq n e  ha.de sert^ de hased la li' 
qnMaoién de cuota qne corr^ptaide est- 
£irjp(ff>@eaiMbmcléBiiBMma MI <4̂  
•4oíq deilOllidilasooíettad^ítaiiijeraSb 
«i6]Mátahi0]»^StawelíHialde^sc(:Ka«airregldd 
la<taidfa 3¿Sde la Oonhdbneidn sobre iM 
íBtUidades der la ii(|deza nEiohiUariâ  

i^ d o  en BsdaiáOi diinsdniade Biciem- 
íaedeindl.nove«l<tati»dó<».

B1
JtitalsTtart terter.

, A ipropueghi del iffinistro de Hacienda’ 
î .oac&.̂ Fdo.con Mi .Conisê p da Idjnistrofi, 
y  en cmapiimiento dé lo qne preceptúa el 
ajen io  3<° de ja ley» de 29 de Diciembre 
4e;i9lO,  ̂ ,̂7  ̂ ;■

Ve¡ngp en fijar en 913.146,48 pesetas éi 
•eapjfái qné'fia de servir de base á la li- 
•quidacidn decnotaqueáóitésponde ézi- 
iglr por Gontríbncidn m M m a en el ejer- 
^dicio de 1911 á la sociedad extranjera An- 
> tlgnos EslaM a^im |f^aH*clpclie Freres, 
«ecp arreglo, á  la  tarl|á  ^-*'de lá Contribn- 

sobre Jas óntílidades de la riqueza 
r^f^llDwja. ''L "  

piado e'p PaIa<do á treidta de Diciem*
. bre de m il nbv^Mfitoi doce.

iffil Mitoistrd de tíáctenaa, ;
,0̂ 5 JflSB Síiarfí . '

i i i m i o  m u csobeemm
EXPOSICION 

SEÑOR: Reconocida la conveniencia de 
hacer extensiva a i  mayor número do las 
provindás la implantación del sei^vlcio 
de seguridad como complemento de la 
Seguridad cómo complemento de la reor* 
ganizaoión de la Policía gubernativa y  
persistieúdo el Gobierno en su propósito 
de ir montando estos servicios en la m e
dida que lo permitan los Veóursos dél 
Tesoro, estima que por especiales cir
cunstancias m uy tenidas en cuenta, que 
concurren en la  de Lugo, se impone la  
necesidad de: establecer en la misma 
fuea’zas dei Guerpo da Seguridad, crean
do ai efecto una Sección de este Cuerpo 
con dicho destino como se propone en el 
presente proyecto de Decreto. La crea
ción de este servicio no ocasiona gastos 
extraordinarios ai Estado, toda vez q m  
mediante lá autorización conferida al 
Góbkrno por la cuarta disposición tran* 
eitorla de la vigente ley de Presupuestos, 
ae amói^li?£u la^ de Vi
gilantes de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilaueia, obteniendo por este concepto 
iñs sumas necesarias prra d o to  estos 
nuevos servicios.

F u n d á n d o s e  e n  e s t^  c o n s id e r a c io n e s ,  
e l  M in i s t r o  q u e  s u s e n b e ,  t i e n e  l a  h o n r a  
d e  s q m e t e r  á  lá ^ u p ro b a c ió n  d o  V . M . e l  
a p u n t o  p r o y e c to  d e  D e c r e to .

SEÑOR:
' ^ ^ A  L. R. P. d e  V . M., 

In to m  Bí^oso y Bastilla.

4  p r o p u e s t a  d e l  M in is t r o  d e  ^  G o b e r  - 
lo íó p , d e  á c u e r d o  c o n  M i C o n s e jo  d e  

M il^ is tro s  y  e n  a r iu o p ía  c o n  ío  d e t e r m i 
n a d o  e n  l a  c u a r t a  d is p o s ic ió n  t r a n s i t o r i a  
#  l á  v i f  e n t e  l e y  d e  

V ep g Q  é n ,d e c r e t a r  lo  s ig u ie n te :
Artículo 1.  ̂ Se organiza el Cuerpo de 

Seguridad en la provincia de Lugo, creán
dose una Sección, compuesta de un Te- 
nientOj nn Sárgontpi un Cabo, dos Guar
dias jprimeios y 21 de segunda, cuyas 
plazás serán dotadas con la gratificación» 
O sueldo que á cadaMase Ies está asigna- 
do#áÍPiá4eu^SdP^0^
d]?id.y.DáíP§lona.

A r t .  2P Q u e d a n  a m o r t iz a d a s  28 p laz fis  
d e  l a  c la s e  d e  y i g i l a n t e s  d ^  á ^ g u n d a  d e l  
Q u ^ O  d e  y ^ i l a n c l a  y a p a n te s  e n  :1a  a c -  
Jluajiidad, y  e u  ip ^ p o r tp , q u e  á s c ie p d p  á  l á  
s u m a  d e J ^ .O 0(O p e s e ra s ,  s e r á  b a j a  e n  e l  
á r t í c n l o  « .c o rre s p o n d ie n te  d e l  c a p í tu lo  6.® 
s e c c ió n .é  “  (̂ 1 p r e s u p u e s to  v ig e n te *  y  a u 
m e n to  p a r a  d o t a r  e l  n u e v o  s e r v ic io  d c u -  
t r o  d e l  p r q p lo  q a p l t t t lo  6.^ e n  e l  a r t í c u 
lo  3*% « P e ra p p a M ®

A r t .  8.^ L a s  p la z a s  d e  n u e v a  c r e a c ió n  
e n  l a  S e c p ló n  e i ^ r e s á d a  d^^  C u e r p o  d e  
S e g u r id a d ,  s c | á n  o q b ie r ta s  e n  l a  f o r m a  
g u e  d e t e r m i n a  l a  l e y  o r g á n ic a  d o  ^7 d o  
F e b r e r o  d e  19Ó8 y  l a  4.® d ls p b s i td ó n  t r a n 

sitoria antes citada de la ley de Presuf 
puestos.

Art. 4.° El Ministro de la Goberna
ción publicará en la Gaceta db Madbid 
la rectificación de las plantillas del pér- 
spnal de Vigilancia con las deducciónes 
consiguientes á las plazas vacantes de 
Vigilantes quo quedan ámortizadas.

l)ádo en Palacio á treinta do Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Barroso j  Cintillo.

E X P O S i e ^ N
S E Ñ O R : L a s  c i r c u n s t a n c ia s  e s p e c ia le s  

q u e  h a n  m ó í iy á d o  s e  e x p id ie r a  p o r  e s te  
M in is te r io  l a  R e a l  ó r d e h  d e  d e  i í í> r í l  
d e  1912, p o r  v i r t u d  d ó  l a  c u a l  s e  a c e p ta  
l a  c e s ió n  h e c h a  á l  E s ta d o  p o r  l a  D ip u t á .  
c ió n  P r o v i n c i a l  d e  Z a r a g o z a  d e l  M a n io o -  
*mio d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  ^ p l  P i l a r , b b l l ^ á n  
a i  M in is t r o  q u e  s ú s c r i b e  á  p r o p o n é r  re a -  
p e tu o s a m e n tó  á V. M . l a s  r e g l a s  q u e  h a n  
d e  o b s e r v a r s e  p a r a  q u é  e í  E s t a d o  s e  h a g a  
c a r g o  d e l  i h e n c io n á d o  E s t a b le c im ie n t o  
b e n é f ic o , to d a  v e z  q u e  e n  l a  le y  d e  P r e s u 
p u e s to s  p a r a  1913 s e  h a n  c o i í ^ n a d o  l o s  
c r é d i t o s  n é c e s a r io s  p a r a  s o s te n e r  í á  i n s 
t i t u c i ó n  d o  q u e  s e  t r a t a .

Aceptada por el Estado diobá cesión^ 
respetando la preferencia qué pára su in- 
greso y cuidado en el Establecimiento 
han de toner los alienados naturales de 
la provincia dé Zaragoza, la Reuéficénóia 
gQnoicí̂  cuenta en adelánte con un Hpspi- 
tál mas de ésta cíase, y aun cuando con 
ello no opinpleta él núímero de los que 
d ^  á^Éiliér, según el artíipulo 5,  ̂ dél 
Reglamento de 14 dé káyó de 1852, sin 
embargo, la Administración diápóne por 
esta adquisición dé úh elemento más con 
que atender á servicios trad lcáf^íes de
clarados de carácter inetudlbíe.

S ie n d o  g e n e r a le s  l a s  r e g i á s  p o r  q u e  s e  
r i g e n  lo s  E s tá b ié d íb a lé h h ) i  b e n é f ic o s  d e l  
E é tá d o ,  c l a r o  e s  q u e  a l  d e l  P i l é r  á á b r á n  
d e  a p l i c a r s e  d ic h o s  p r e ^ p t ó á ,  I n d é ^ é ^  
d i e n te m e n te  d é l o s  q ú e ^ e t ^ n i É d ^  n a -  
o e s a r io s  p a r a  e l m e j o r y t u h e i o i á ^ ^  
é u  s é rv IM o  p a rM é iÉ á t ;  p e r o  c o m o  l a  id is- 
t a n é i á  á  q ú é  s é  é n c u e n t r a  l a  ín á t i tn c ió i i  
d i c h a  d e  l á  c á p i t a l l i e  m  M o n á r q ^ a  h á t o  
q u e  h a y a  d e  t e n e m é  e n  o ú e n ta  e s t a  o ir -  
é u n s t á á é i a ,  s e  ln tjra d h É é8É  é i t
a q ú é U b é  m é d if ie á é io n e B  e p o r*
^tnnas^ ;

P ér Mío, el Mihistiro que suáérlbé tíiéne 
el hénor dé someter á  ía ^ ro b á d ó n  
de VaMM adjunto proyecto dé de-
érétéi-

M a d r id ,  30 d e  D ic ie m b r e  d e  1912.
SEÑOR:

li^sio BsFEta T ^diki.

A  p r o p u e i t a  d e l  M ih l s t r o  d e  l a  H a b e r*
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Vengo en decretar lo signiente: 
ÁírtíeÜtó 1.® ÍSé á por el Estado 

en ios términos establecidos en la Rea! 
orden de 80 da Abril del presenta año, la 
cesión hecha por lá Dipntación Proriá- 
d a l de Zaragoza, del EéíaÜeéíffiieMó be*’ 
néñoo denominado de Nuestra Señora 
del P ík r  y ñnca anexa á éste, denomi
nada TórreEámona.

Dicha institución so deelara dé benefi 
cencía igeherál, le serán aplicadas to
das Ms li&yei y disposiciones que est|n  
actualmerito etí vigor para la Beneflcen- 
cia del Eátado y las qhé sé dicten en 16

zar^é la entrega y toma de posesión del 
misihó, coíáo de lós dué inglesen en lo 
^néesiio con arreglo á las dísposiciónés 
le ^ lé ^  Esto no óbsíanté, él Estado ée 
reserva la facnitad, dé acnerdo con la 
Dlpüíaóíón Provínoiáí, dé practicar eá  
un plazo, dé seis meses la reyisión dé 
todés tés expedientes dé los que figuren 
aotualménte como ácogídós pobréS.

Art--S.^' "Táinbjén podrán teni^r ingr©' 
so en ei EdíableciMieñtó á que so 
esté decreto, los aligados pénsiéniilas^ 
cuya representación legal lo solicite, en 
las condiciones y con sujeción á las re’

ta láabél dé Legád és:
Art, 6 ® Bajo |a  presidencia dé S. A;H 

la Serenísima Infáíñta D.* Isabel de Bor * 
bóñ, y á BU propiiéfeta, se constituirá en 
Zaragóza tina Jüáta de damas que tendrá 
fiu Vicepresidmta y qué aéluará en la 
misma fóráiá qüe determina el Regla
mento que rig?5 m  el Manicomio de San
ta Isábéí dé Eeganés é Instrucción Gene
ral de Benefiobíicía;

Art. 7,® Wcargo de Administrador de
positario, sorá de^émpeñádo pbr lííi'tün': 
cionario perteneoionté al escalafón del 
Ministerio de la Gobernación, quien de
berá prestar jiptes dé tpíuiar pqsesión del 
cargo, una fianza equivalente á la dozava

sucesivo y se atenderá á su. sostenimiento |  gi¿g rigaá para el Manicomio de San 
con los créditos consignados al efecto ep | 
el capítulo 6.^ artículo 2.® de la ley dé 1 
Présispuéstés para 1913, segán los térmi - ; 
nos y reglas del presenté DéCreto. .

A rt 2.® Sé antoriza al Gobernador ci- } 
vil de Zaragoza ^ r a q u e  én nombre det ^
Estado, como Delegáád^ espééíái^ d ^  Mi- j 
nistro de la Gobernación, reciba y se po» > 
sesione de las nmnoionadas fiiioae, dé la^ 
qué se hará formal entrega la Óqmíá^n 
nombrada para este objeto por la Diputá- 
oión Provincial, concurriendo al otorg^-" 
miento d j egcrituras y demás do^uinen- 
tos que se conce^táen upcésarios para 
que la entrega se baga con ía  debida so 
lemnidad y eficacia.

Art. 3 /  La tramitación y rasoluoíóh 
d e  los expedientes de admisión de aliena
d o s , altas y bajas en el Establecimiento, 
así como los ingrcsos^lldnitívos a 
d o s  p q r  1|^ |l^  Íudioi¿l,c6rréspón-
d e r i n  aí G o b é r p a d o r  civil de Zaragoza, 
c o n  s u je c ió n  á io B^táblemdé en las día 
pOBioiones q u e  regulan esto» s e rv ic io s  m  
el Mí|lx |̂coü|ío d e  Sant^ Isabel de Leganés, 
y, Qlllf en lo sucesivo se dictáren so" 
b r e  la  materia, dando cuenta p a r a  su 
aprpbac|ó;i définitiva á la Dirécoión Ge 
n e r a l  dp Ádmínlstrsición.. " ' ' ' '

¿8 considéraráh naturales do la pro 
 ̂vincia de Zaragoza, y por consiguiente 
con preferente derecho cp.mo pobres al 
ingreso en el Estáblecimíenta, según las 
condiciones de 1̂  cesión, los que reúnan 

’ los requisitos sigui8nt¿s:
1.  ̂ Ser natural de un púeb^ 

provípciaj, jtósíífi(3ándoló ctín íá ccrrés ! 
pon diente p&tid.?| dél R ^ istrp  Oivil. t i

2.® Carecer de r,|jci^sos J  no pégár  ̂
contribución por iií¿¿ub concepto, extre
mes que se acreditarán con certificacio
nes de la «poción déE^aÓIsdea^^^ I ,

! De acuérdó con Mi Consejo d© Minis
tros, á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo al apartadó 8.  ̂ dél artícU 

 ̂ lo 5;® del Reái déoréto do 29 de Julíó dé 
1910,

Véngo é» dmáéédér ft D. Josó dé I t  Mo- 
Véna y dé lâ  Mérenti la Grán Cruz de la 
Órdéñ civil dé Bénéftcencia, con distinti
vo negro y’blanco, por un aélvaménto

en Ips pTO3upuei|toB genérales del jístadó 
para el sostenimiento d e l  Manicomio, 
cuya fianza déberá oonstituir«o eñ igual 
forma que para los Adminií^tradores-Dc- 
pasitérips de los demás Establecimien
tos de la Bentíloancia General. El Cuerpo 
Médico , y todo el personal de servicios, 
se fijará por el Ministerio de la Gobor- 
nacíóri, y  sus haberes serán una de las 
obligációnés á q f  o deberá responde el 
crédito señalado para el sostenimiento del 

! Manicomio en tanto que una ley de pre* 
supuestos detalle y dote las plantillas.

Art; 8.® El Ministm de la Gobérziacíón 
queda autérizado para diotar las dispo 
sicionea necesarias para el cumplimiento 
del pircÉBhteReál decretó.

Dado ©i Palacio á treinta de Diéiem- 
bro'de thiihoveoiento

. ALFONSO.

El Ministro de lá Góbemaeión,
lÉtáÉ 6Í3:rio f

denda correspótKÜente, de Ja Delegación 
del Ramo en la provinda;

S.® Llevar el tiempo^de vecindad légaí 
eü la próvincfá dé Zá̂ î a|Ó!tá, ácreditán- 
dolo con certificación dé! Alcalde corres
pondiente.'

Art. Coino cóxíBeéUéneia tambiéñ: d^
los térnáiilés en que sé verifica la cesióh, 
él Estado se obliga al sostenimiento y 
oüidádo dé ios dementes pobres de la pro- 
vtÉcié de Zaragoza, tanto de los qiíe 
existan en el Establecimiento al reali- elll de Agosto de 1910/

Dado en PaláéiO A d íe ^ h íie ^ ^ é  
ciembré dé ntil novecientos doce.

El Ministro de la Gobél̂ á<SÍ5á,
Áotonío Barroso J Castillo.

luengo en nombrar Subdirector dé la 
Dirección General de Següridád á  doñ 
Manuel Ródenas ííariínéi^^ Abogado del 
Estado.

Dado eá ÍPaíaoíb á treinta dé Dicietíif 
bre de mil noveéiétttos doOé.

_
El Ministro de la éobernádlési,

Ifitoob BarrÉo j Cbtíilo.

Vengo en nombrar, por traslación, Se* 
cretario de la Dirección General de Se* 
gutidád, ai Jefé dé Adminisírabíón ci^il 
de segurada clase. Oficial de lá de prim e
ros dél MiUfstério dé̂ l̂á Góbernación do¿ 
José Díaz de la Pedraja;

Dado én PáíacióA "treíídá' Dictéla- 
bre de mil novbíííeátos doce.

ALFONSO. V
El Ministro de la Gobernación, ,

istonio Barroso; Castillo.

Vengo en disponer Coronel de
la Guardiá Civil D. Cesácqó' Madrigal 
Ganc) preste sus; servicio» en la Dirección 
General de Seguridad*

Dado enJPalacio á tréintá deDióiem*
bre dé mii^ádvepientos doce.

El Ministro de la Gobérnacióá,
ioteoio Barroso j Castillo.

Veago^tH disponejr qqq el Tenlepte Co- 
ranél.dei^k GqaiPdia Civil D. Eduardo 
Lobo Alanís, preste aps servicios en la  
Dirección, fiepé,ral da Seguridad,

D ad q ^^n  P a l f o i p  4 t r e i q t a  d© p i c i e m -  
b r e  de¿ m i l  n o v e c ie n to s  d o c e .

ALFpNSa
El în5st̂ <> d® la Gpj)ernaGi ,̂

iaiopio Barrosp y  ptótBlo. .

C o n  a r r e g lo  a l  t u r n o  t e r c e r o  d e ’lo ^  e s 
ta b le c id o s  p o r  e l  a r l í é t ó  2.^ d é 4á  l e y  d e  
14 d e  A b r i l  d é  1608,

V e p g o  én . W b ib ^ á r  J e f e  d e , A d m in ia -  
t ira c ió a  c i v i l  d é  t e r c e r a  c la s e  e n  l a  D i- 
re c c só n  G e n e r a l  d e  S e g u r id a d ,  á  D. A gu a*  
t l n  F u s to g u e r j^ »  y C a s a s , O f ic ia l  d e  la 
d e  te r c e r q s .d é l  G o b e rn a »
c ió q , c o n  l a  é la s é  i n l a r i o r  in m e d ia tá .

pjftdP ^n Palacio á  treinta de Diciem* 
bre de mil novecientos doce.

MiFONSa
Ĉl MiMstrp^i^á la. Gql>3rná< l̂<^á, 

lotomoBa^^

Vengo étt nombráis Bttspeotér de Séiiî  
vidad de Madrid á B.6ar|osBI«mi^ y Pé
reẑ  Auditor dé división, #



di Diciembre 1912 gF«cet« ie ÜaarfÜ—Mm. 366

Dado en Palacio á treinta de Dicieni' 
bm  de mil novecientoe doce.

SMiFONSa
B1 Ministro de la Gobernación,

iataiio Barmoj M ío.

Oon'arreglo á lo dispnesto por 6lar> 
líenlo 10 del Real decreto de 27 de No- 
irjembre tUtimo,

Vengo en nombrar Inspector de Segu
ridad de Barcelona á D. José Millán As- 
tray, Jefe superior de la Policía guber
nativa de dicha provincia.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de m ü novecientos doce*

lliFO N Sa
EJ Ministro de la Gobernación,

iatonio Barroso y Cagtilio,

Vengo en disponer que cese en el car
go de Jefe del Cuerpo de Seguridad de 
Madrid D« Ernesto Elchevarfía, Coronel 
de la Guardia Civil.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro de la Gobernación,

latonio Barroso j  Castillo.

Vengo en nombrar Jefe del Onerpo de 
Seguridad de Madrid & D- Dnia Jiménez 
Pajarero, Coronel de Infantería.

Dado ea Palacio & treinta de Diciem
bre de inil novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro de la Gobernación,

iíltósE Barroso

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la ley de Presupuestos de 1913, y con 
arreglo á la de 14 dé Abril de 1908,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, Secretario 
del Gobierno de la provinciá de Barcelo
na, á D. José Díe y Más, que desempeña 
el mismo cargo con la clase inferior in
mediata.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la GobemacióD,

Intoifio Barroso I  Castillo.

ALFONSO.

En cumplimiento de lo que dispone la 
[ ley de Presupuestos para el año de 1913, 

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado del Gobierno en la isla de Gran 
Canaria al Jefe de Administración civil 
de tercera clase D. Manuel Luengo y Prie 
tOv Seoretário del Gobierno de la provin
cia de Canarias.

Dado en Palacio ó treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro d« la Gobernación,

l&tonio Barroso y Castillo

Gón arreglo al turno primero de los 
establecidos por el artículo 2.  ̂ de la ley 
de 14 de Abril de 1908,

Vengo en nombrar Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, Oñcial de la 
de primeros del Ministerio de la Gober
nación, á D. José Ignacio Ayuso y Reyes^ 
que lo es de la clase inferior inmediata 
en el mismo Departamento.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

BU Mlinstzo Ce la Gobernadóii, 
lobsiio Birrolo y Castillo.

Con arreglo al turno primero de los es
tablecidos por el artículo 2.'* de la Ley 
de 14 de Aj)ril de 1908,

Vengó en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, Secretario 
del Gi^ierho de la provincia de Canarias, 
á D; Luis González Junquitu, que desem
peña igual cargo eii la de Cádiz con la 
clase inferior inmediista.

Dado éh Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

l&tonio Barroso y Castillo.

Con arreglo al turnó tercero de los es
tablecidos por el artículo 2.® de la Ley de 
14 de Abril de 1908,

Vengo en nombrar Jefe de Admiáis 
tración civil de tercera Clase, Oñcial de 
la dé segundos del Ministerio de la Go* 
bernáción, á D. Millán Millán de Priego 
y Bedniar, que lo es de la clase inferior 
inmediata en el mismo Departamento.

Dádó en Palacio á tireintá de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSa
Bi Ministro de la Gobernación,

tiitonio Barroso y Castillo.

Con arreglo al turno primero délos 
establecidos por el artículo 2.® de la Ley 
de 14 de Abril de 1908,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de cuarta Telase, Secretarlo 
del Gobierno de la provincia de Cádiz, á 
D. Leonardo Aranguren Bonet, Jefe de 
Negociado de primera clase en el de la 
de Madrid.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro dé la Gobernación,

Anton¡« Barréso j  Castillo.

Con án'eglo al turno teroero de los es* 
tableoidos por el artículo 2.° de la Ley de 
14 de Abril de 1908,

Vengo én nombrar Jefe de Adminis* 
traeión c ít íI  de cuarta clase, Oficial de 
la de terceros del Ministerio de Gober
nación, áD . José Balenchana’y Fiemas, 
Jefe de KegodadO de primera clase, Au*

x ilia rd e la  de mayores del mismo De
partamento.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos doce.

El Ministro de la GoternaeiOn,
intoaio Barroso y Castillo.

ALFONSO.

Con arreglo al turno primero de los es
tablecidos por el artículo 2.® de la Ley de 
14 de Abril de 1908,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis* 
tración civil de cuarta clase, Oficial de la 
de terceros del Ministerio de la Gobema* 
ción, á D. Juan de Dios Esquer y Noguei^ 
rá. Jefe de Negociado de primera ciase. 
Auxiliar de la de mayores del mismo 
Departamento.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos doce.

'MíFONSO.
El Ministro de la Gobernacifin, —  •

Antonio Barroso y Castillo.

Habiendo comunicado el Senado la va
cante de un Senador por la provincia de 
Huesca:

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por la 
de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El Domingo 26 de Enero de 1913 se 

procederá á la elección parcial de un Se
nador por la provincia de Huesca.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALI^NSO. :
El Ministro de la Gobernacióii, ^

intoflio Barroso y Castillo.

Habiendo comunicado el Senado la 
vacante de un Senador por la provincia 
de Canariae:

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 dé Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896, /

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 26 de Enero de 1913 se pro

cederá á la elección parcial de un Sana- , 
dor por la provincia de Canarias.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ñ L w p m o .
El Ministro de la Gobernación,

intonio Barroso y Castiro.

MllSTEMO DE FOIBEHTO
EXPOSICION 

SEÑOR: Ordenada por la ley de Presu
puestos de 1913 la  amortización de las 
tres cuartas partes de las vacantes de 
Oficiales quintos para destinar el impor
te de esta amortización á regularizar las 
plantillas de Oficiales de Administra
ción, desde la clase de primeros á la^de 
cuartos, ambas inclusive, se iinppne cotno 
resultante de un atento estudio de loe
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Bervicios, la neoesidad de determinar el 
^üM ero dé idazaa deban amortizar
se y el de laa que se han de éreari para 
lo  düaí 80 i ja r a  la plantilla definitiva

A eatéldá importaliacer eonstár que la  
modiñeación que ha de establecerse en

^ a n ti l la i  no aparece condicionada en 
beneficio de nadie espeoiálménte, sino 
que está concebida en tales términos de 
^ r^ a l id a d ,,  que claro es que coinprei^ 
den sus etéctds tanto á los aetivos conro 
iá los cesantes y á aquellos otros que es- 
péran BU colocaoidh en ealidad dé aspi* 
m ntes, con déreoho á plaza, después da 
oposiciones que les fueron aprobadas 
esto es, é. todos aqdéllés á  qüéliaoe reía* 
ción la ley de 4 de Junio 1 ^8 , regu. 
ladora del ingreso/ascenso, traslación y 
sepr^imoida de los ínnciónarios de este 
Mijuis^rio, y, por tanto, es indudable que 
]^or lés preceptos de dicha ley ha de re* 
fid̂ 'Se la provisión de las plazas que so 
ê 4.*eeh y las dé las que resulten vacantes 
á  consecuencia de este movimiento de 
personal.

Para que la regularización de las plai* 
Usas vaya verificándose, % dhque^^l^^ 
iñente, dentro del  ̂mayor brdeh posiblé’ 
deberá llevarse á cabo ctiaiido el núme* 
ro de las amortizaciones permita contar 
eon cantidad bastánte para la creación 
de nuevas plázaé de todas las clases de 
Ofldales, de modo qué no podrán cróam  
plazas de Oficiales primeros y segundos, 
adn que al mismo tiémpb éo creen taín- 
bién doblé núméro que de primeros y 
segundos de tercérós y triple de cüártds,' 
yp por el contrarió, no podrán aummitar- 
se las plazas dé Oficiales cuartos sfn que 
se háyái auméntádo, eií la debida pro
porción, las de primeros, segundds^^y 
eeros; Esta norma para la  ápKcación del^ 
precepto íégÍ8látWo ]regirá mientras ía 
experiencia y las necésidádés del servi
cio no aconsejen h i obliguén á modifl- 
carla.

Finalmente, como por efecto del auto
matismo de la amortización pudiera dar
se el caso de que en los servicios provin
ciales desempefiados por Oficiales quin
tos quedaran sin titular, para coordinar 
las necesidades de aquéllos con los pre
ceptos de la ley de 4 de Junio de 1908, 
que prohíbe las traslaciones de los fun
cionarios, si no es á su instancia, es ob
via lá íacu|tad de destinar para cubrir 
aquellas liVacántes á ^ ien ^ ^  por yírtud 
de la amortización hubierén ascendido á 
Oñcialés cuartos.

Fundado estas cOnsidéradionés, el Mi
nistro que suscribe tiené él honor dé so
meter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 80 de Diciembre de 1912.

BEÑOBs " 
ii a  B. F. ie m

^  EEAL DEORFTO 
A  propuesta del Ministró de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ La plantilla de los Ofi  ̂  ̂

dales de Administración afectos 1 los 
servicios centrales y provüiCiales del Mi- j 
nisterió de Fomento será la siguiente: | 

Veinte Oficiales primeros.
Veintiocho Oficiales segundos. 
Oincuenta y dos Oflcialós terceros. 
Ciento cincuenta y seis Oficiales cuar

tos.
Quinientos treinta y siete Oficiales 

quiiitos,' "
La modificación que implica esta plan

tilla de Oficiales ooh réláción á la exis
tente en la actualidad, habrá de realizar
se mediante la conversión en plazas de 
Ofidalés primeros, segundos, terceros y 
cuartos, de las de Oficiales quintos que 
se amortizarán á medida qué vayan vá- 
cando, conforme á lo dispuesto en la ley 
de Presupuestos para 1943/

Art. 2." La provisión de las plazas que 
en las diferentes clases de Oficiales pri
meros á cuartos, ambas inclusive, se 
creen, por efecto de ía ambrtizacióá, se 
Hará con rigurosa suféctóh'á loé luimos 
éstablecidps en la ley de 4 de. Junio de 
1908, que regula d  ingreso, ascenso, tras
lación y separación del personal admi
nistrativo de este Ministerio^ "

A ri 3.  ̂ La creación simultánea de 
nuevas plazas de Oficiales primeros á 
cuartos^ ambas inclusive, habrá dé éubór- 
dinarsé á la existencia de plazas amorti
zadas de .Oficiales quintos en número 
suficiente para que su in iporteio  pérníi- 
ta en la  debida propofcionalídad. Nó po
drán crearse plazas de las diferentes cia
ses aisládaínénte.

Á r f 4.® Cuando por virtud de la amór- 
tizadón se produjera una vacante dé Ofi*

tario de trés ^asas sitas en la barriada de 
los Baños de Sierra Alhamilia, d d t é r n ^  
no.de Pechina, provincia de Alm^ía#

, contra el decreto por el que el Goberna
dor, en 22 de Agosto de 1912, de acuerdo 

¡ con lo informado por lá Comisión jprovin- 
f cial y Jefatura dq minas del distrito, 
i desestimó por improcedenté la oposición 

formulada por el apelante al expediente 
 ̂ de expropiációu de las tres éasás mencio' 

nadas, que son necesarias para mejor ex
plotar las minas San Claudio 7  PHméfSSr 
da que ya era firme y^éje-^

[ outoria la declaración de utilidad públi-' 
ca, decretando al propio tiempo la ñeco- 

, sidad de la ocupación de las referidas 
fincas:

I Visto el expediente en él que recayó el
 ̂ decretó apelado, incoado pOr la Sociedad 

propiétária dé las precitadas minas, y los 
artíéúlós dé ia"Léy y B ^ m e n t o  de ós^ 
própiación forzosa, |correspOndientes al 
peílódó" dé lá’neéesidád de la ocupacións 

Considerando:  ̂ ^
1.̂  Qué én el recurso de alzada inter-' 

puesto por Feínáñdez' Páido cbntra é̂^̂ 
decreto del Gobernador déciárátorio dé 
la hécésídad de la ocupación, no se trata 
de demostrar; qué la eiplotación de las
minas pUedaéfectuárgé sin necesidad de
ocupar las¡casasqu6 squ de la^própiedad 
del reburrente,^y éien^^^ este el único ex*̂  
tremo á que en su escrito debiera refe
rirse en ej estado en sejencuentra el 
expediente, son^oompletamente ajenos á 
él, y, por lo tanto, improcedentes, cuantas 
consideraciones expbneéobre los perjui
cios. que ía explqtácjón pudiera causar 
especl^í^^^^^ águas
minero ̂ ^edícinales, cuya segundad por 
otra p ar^  está perf ectaménte !garaiitid.á,^ 
como se demostró en el expedienté pro 
moyidorpai^a iRS obras de embellecimíen-"

ciaí quinto que fuese énioa en la depén- , to del Balneario,"con el cumplimiento dé
J  ¿  jS _____ A__1     ̂  ̂ . ____ X_ÁÍ AÁ'dencia ó servicio á que estuviere afecta, 
quedandoy por lo tanto, desatendido éste 
ó aquélla por su falta, podrá el Ministro 
destinar para cubrirla á cualquiera de 
los Oficiales cuartos que hubiesen aseen 
dido á esta clase por virtud Üe la amo^í^ 

é a o i ó n . ' .J 
Art, 5.® Conforme á lo dispuesto en el : 

artículo 1.® del Reglamento para el régl- | 
men del Ministerio dé Fomento, aprobá- |  
do por Real decreto de 29 de Marzo de 
1901, podrá el Ministro modificar la dis- \ 
tribución del personal afecto á las plan * 
tillas de los diversos servicios centrales 
y provinciales, cuando las necesidades i 
deÓ8i<Js lo aconseien. , -

Dádó en pálíaoio á treinta de feiciem- 
bre dér mil novecientos doce. |

m síh m ,  ̂ I 
El Ministro Eoniántéi I
MípitilisQQeTaiWme^

REAL DECRETO ^
yisto ei recurso de alzada intérpu^^ 

por D. jfoái Fémín^es Fardo» propiotâ

los precepíGS Téglumoulurios y con el de 
las condiciones que para tales obrás*8e 
im pusieron.,

2.®; Qiie hallándose enclavadas las ca 
sas referidas dentro de las pertenencias
mineras cuya utilidad;pública^fué decla
rada'sinloposición ni protesta alguna, es 
evidente que la explotación dé las'mis-
mas,según.se,deduoe del eximen de los
planos,'^requiere el¿dominio de la si^per- 
f i c l e . \  , V

En virtud de lo prescrito en el artíou - * 
lo l9Tde la  ley de Expropiación forzosa 
de 10 de^Enero de 1879.

Desconformidad con lo propuesto por 
el ]®mstro de Fonaentov ^

Vengo en confirmar eFdecreto del Go** 
bernador de la provincia^ dé Almería de 
22 de Agosta de 1912„por elque se decla
ró la necesidad de la ocupación dé tres 
casas de la propiedad del apelante, nece
sarias para la  explotaeiónidc tías minas 

y JPSrimórerdaAB»pé,véá deá- 
estimar el recurso de alzada interpuesto 
oontn  dicbo |l«cretOi
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Üado.Qn PaUció á SO de D̂  de
noveoientos doce.

f  „ ■ i i í c w a a
Ministro 19% ̂ 0]nenf0|

, l%Deí fiUanaeYa jíómei.

Ud M

REAIíES ÓRDENES 
Iliáb. Sr.: Pftsado á informe del Oonse- 

|d  dé Estado en pleno él expediente pro- 
gnoTido per lá Superiora del InstRutó de 
AilicÍanóaD^am$arádos«flólieitaade para 
s i  m ismo. eXénéiSn del impuesto que 
grava los bienrá de las, pwsónae juridi- 
cas oreado por la Ley de 29 de Diciepbre 
de 1910, diobo Alto C i i e ^ p | | | i ^  jagiddo 
emitirlo en los siguientes tirnünos: .

€Bxomb.>8r.:tl}e í ^ i  
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se ha renütido á Jnfprnee de esto 
Consejo eu p if io  el expediente adjunto 
del cual resulta: ,

»Que la Supériora del Instituto de An- 
oianoB Desamparados, de Yalénola, ha 
prétendido para el mismo exencidñ dpi 
impueeto que grava los bienes de las 
persoñar jurídicas de cárdcter perma- 
pente.

>Acompsfia al expedienté, cómo jusfi- 
Ecación de esa pretensidn, una copia li* 
toral manuscrita de las constituciones 
aprobadas debidamente, lá cual ha ex
pedido la  referida Sdpetioñ con el visto 
bueno del muy reverendo Arzobispo de 
Valencia, estando ia drm a en forma le- 
gittmadá; Otro ejemplar impreso y una 
oppia cotejada del traslado dé lá 'Iteal 
orden del Mlnistetio de la GObemaOlón 
fecha 19 de Agosto de 1911, según la cual 
la  Institúoton hasido oaliñcada de bene- 
Jicencia particular.

»De la docúmentacidn reseÜáda deshi
la  que el fin de esta ‘íundaciÚn, estable
cida con oérádter de generalidad, es el 
ROcorrO, cuidádb y asistencia de los an- 
«ianos pobres y desvalidos deumbos bé- 
3T0S, mayor gtoria de Dios, santiSeaciÚn 
dé las personas que pertenezcan allnsti- 
tuto y contribtiit a l mayor bien de lé so
ciedad.

vExsminÚdas las oonstítuoiones y lá 
eitadá Béal orden, quéda démbstiádO que 
eb %n es piádbso y bdmánitárib, d h  ob • 
toncidn de lucro, pues la limosna, 6 Áte* 
3or dicho, la  postúlacidn, tos éstá prohibi
d a  cuando én la casa no hubiere ningún • 
pobre. ' '

i»La Dirección General dé lo Conten
cioso Informa en Sú sentido favOrábto á 
Ir concesión de la enenefón, y en mi to- 
tado  el fflcpediento, V. E. sé ha servido 
consultar al OonsEqo.

»S1 Gonsejo ha examktádo tés retoeio- 
nados antecedentes; y  

•GOnsiderando que con ia doonmenta- 
GÜtoaportada M expediento se ha juSttfl- 
(Bide;ai m  eáso p ton ide to conoSovcncIhi 
dptoa « o n d io ío n M g a a la la g y le ih u ^

to del ImptieStO exigen para que pueda 
ser declarada la exención; y 

.Oonsidetondo que la rotslamante, Sor 
Máría desús TOmet, tiene acreditada su 
pérsOnalidád,

»El Gonséjo, conforme con el parecer 
d é la  Dirección General de lo Contencio
so, opina que puede V. E. servirse decla
rar la exención del impuestojde 9,25 por 
100 á favor del instituto Hermanitas de 
los Ancianos Desamparados, de Valencia.

»V. E., no obstante, con S. M., acordará 
lo más acertado,» /

Y conformándose S. M. el Rey  (q. D. g,) 
G<m d  preinserto dictammi,; se ha ser
vido resolver como en  el mismo se pro
pone." ,■ ...

De Real orden lo digo á V. R para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de ;á V. I. muchí» años, ytodrid, 12 de 
Diciembre de 1912,

N. ítBVJBfflíBBHt.

i de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1912. , , ,

N. BEVBRTEI&.
Señor Hireotor general de Aduanas.

del Estado.

limo. Sr.: Vteta ija ley de 24 del presen
to mes, qué mbdidca la de 20 de Marzo 
de Í9d6, referente al pago en orb de los 
derechos de las mercancías qué se inipor- 
tenyexporton:

Obusidérando que epto 3bey ha de en
trar en vigor el día 15 de Enero,próximo 
y. que, por tanto, .procede ¡®e pUbliquen 
con urgénda las disposiciones n ^ S a -  
rias para su cumplimiento indicáUdo IpS' 
giros que por su actual depreciációh no 
son hista nueva orden admisibles,

8. M. el Rbt (qJ D. g,y sé Ba lérvido dit- 
potteri

1.® 'Que para el pago en oro se admi
tan por todo sn valor desde el día 15 de 
Enpro próximo:

Rtímero. Monedas de orO de bufio 
espáñol;

Segundo. Monedas de oro de las na
ciones que forman parto de la unión lá- 
tiná”, ínglatorrá y Alemania;

Tercero. Billetes [de los BwibbS dé 
Francia é Inglaterra, y .

cuarto. Letraá d chequeé sbbré #aris, 
Iiondres ó Berlín, siempre que eatón li
brados, respeotivamenté, en frigicdS,’ÍÍ- 
brás esterlinás, fránoos Ó marcos, ,debi- 
damenté garántizadbs-

2.® Qué tostá nueva orden y mientoaS 
dure la actual d^reciación respecto á la 
equivaléncia par de la moneda de oto en 
Bruselas, se súspendá la admisión dé le
tras y Cheques sobra dicha pl toé;, y

3.® Que lás fracciones infedotos 3d,.lÜ 
pesetas y los adeudos por declaráéidn 
verbal que etobtúen los pásájéros pbdrán 
pagárse,céálo hasta^ahora, moneda 
de plata, con el reoárgb eqúíválente al 
término medio^del préblo dé los toanCbs 
en el mes anterior al en que se realice el 
ingreso.

De Real orden lo  digo l  V. I¿ páilí én 
ponociiiiientoíy g«áé-

Dmo. Sn: La G a c e ta  d e  M ad rid  de 25 
del actual promulga la ley que mOdlflcá 
algunos de los impuestos que forman 
paide de los recursos ordinarios del pre
supuesto de ingresos del Estado, y en su 
consecuencia,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se comunique áV.I, las siguien’ 
tes prevenciones: ; *

li* Elíarttoulo 2,® dedaniudida ley do 
24 de DMembre, establece un reéargo 
transitorio de 40 eeajBtos oro por cada 
100 kilogramos de peso neto stébrelos
der echos de tos artículos que iariffflu ton
partios 085 á 643, IncluBive. del vigente 
Arancel, de cuyo recargo queden euc^‘ 
tuados tos Eneros que, oímwveudidosen 
talón deiferrocarril, en maniftesto 6?con 
conocimiento directo visado por los Gón* 
snles de España, hayan toUto del puerto 
de procedencia antes del-día 1.® de Ena- 
ro;tos qué se hallen pendientes desdes- 
pacho, los que ¡disfruten de tomaoenBjey 
los que estando en depósito, se de^ren  
para el consumo dmitro de los «teto prii 
meros días de Enero. Este recargó se li. 
quidwá en el documento de deipschoíá 
continuación del adoro, pero «ecmitr^rá
é intervendrá separadanMmto- i - 'i*
. 2.® Por el mismo M?tlGato queda mo

dificado el recaigo en concepto de proce
dencias Indirectas, en ouanteee refiere á 
las partidN 7-“ ,ú i^, iml>*to4u9toplye,.Á  ̂
la tarifa S.“„qne adend^án por esfe Sgn? 
c^toen lo sucesivo: el, cacao, 7>8Qpese’ 
tas por cada 100 kUogramps; nueve pese- 
tim eí c^é; 9,60 la canela; 12,60 el,clavo 
de especia; 12,60 la pimienta, y 9,60 el té. 
Estas modificaciones empezarán á regir 
desde el día li® de Enero y con igualm 
egcepciones que las consignadas en la 
prevención apteriofí y,

3.“ Respecto á 1o dispuesto en el ar
tículo 4^ de la misma ley, sobre devolu
ción de las cantidades satirfecbas en con
cepto de impuesto.sobreel »úmr,pqf.  ̂
qué resulta agregada á la sidra espumosa, 
que se exporte, deberán yeridcafse tos 
abonos correspondieUtesACgún las clases 
de sidra' á tos que previo análisis proce
dan en los casos especiales ó̂ dudosos.

De Real oráen íq ,̂ Í8:q é ,pgrk 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV.I,niu%08 años.Íáadrid,27 do 
Diciembre de iMé. . ,

N. «EVHBTDB. 
fefior Director general de Aduanas.

K m  DE U  (WBEEiUCIIil
toii;aTJia ÓRDENES 

Iliib . BÁ: iíistá  lá propuesta del Asa- 
sor óúherai dé Seguros dé esto Mtoisto-

D0^^
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â io, piíTa qne con ntmglo á lo dispuesto 
éia ©i artículo 17 del Real dooreto de 27 de 
Agosto de 1900, se ñjen ios deredlios de 
Bogisíro q m  en el ñño 1913 deben nbo- 
®ar Im  Compañías de Se^>nros y Socie
dades miilu as, antomadas' para substi* 
tnir al patrono en las obligadones que le 
impone la le j  sobra A céito tés 'doL tra- 
M'jo:

ResBltando que m  1901'y con anclién' 
©la d© la Comisifin de Eoformas Socialea, 
se fijaron por primera vm  loa indioados 
derechos en la cantidad á que ascendiese 
el 4 por 1,000 de las fiansas constituidas, 
habiéndose mantenido la misma cuota 
hasta el año 1910, en qiie por haber au 
mentado el húiñéro dé Comp y So- 
ciedadeA irscntas, se rebajó,:al 3 por l.GOD 
del importe de las expresadas fianzas;

Considerando que en ©! año actual, no 
ha sufrido alteración el número de Com
pañías y Sociedades mutuas d© seguros 
contra accidentes |del trabajo, y qu© la 
¿übtá fijada en 1910 domo déreohos de 
Begistro, es suficíénle para cubrir les 
gásíds de material y personal de la de
pendencia de qu© sa trata,

S. M.dl Rey (q. í). g.), aa ha «ervido 
disponer que para el año 1918,^é fij©h éa 
©i 3 por 1;0Ó0 dé las flÉíhzaií cbhétítuíilas 
la cantidad que por derechos de Registro 
deben abonar á la Asesoría General de 
Seguros las Compañías y Sbcíédsídóshiá- 
Éuas inscriptas en éste Ministerio.

Lo que de Real orden óomúhicd á V. L 
para los efectos oporíano». Dios guardé 
á V. I. muchos años. Madíid, 22 de Di
ciembre de l9í2.

BARROSO.
Señor Subsecretario áé este Bíinisterio,

Exbmo. Señér.: Atendiendo aj requerid 
miento del señor Ministro de Estado y del 
«eñor Encargado d© Negocios d© Bélgica, 
en nombre del Gobierno belga y á pro
puesta iínánime del Consejo Superior de 
Protección á la Infanoia "y reprasiSn de 
la mendicidad ; ; ,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á V. E. Delegado del Gobierno 
de España en él Odngreso Interhaoionai 
de Pfoteooién á la Infancia, que se cele
brará cd/ Bruselas e l  dé 'dülio dé 
1913,

Da Real ordén 16 digo á' V. El. para 
s u , COI) ocl mitm to "' y s’átísfacción. Dios 
guarde á V, E: muchos años. Mad^ 
de Diciembre de 1912.

BARROSO.
fixcmo. Sr. D, Manuel de Tolosa La-

tour.

T'dnlendo por primordial objeto la Real 
orden, da 31 da Octubre úituno evitar la 
contamiiíirioión de niia&tfo tciTítario por 
lap^-ste, Impidiendo la entrada en Espa- 
ña de uapo® viejos, arapos, ropas usadas 
de cuerpo y cama.cn notable est&do de 
deterioro y desaseo y efectos de indu

mentaria personal en iguales condiciones 
procedentes del Imperio de MáiTueacs, 
cuando los m0ncioi5?iclos efectos proce
dan del interior y sean de origen moro, 
por no ser, respecto á ellos, fácil ©1 cono
cimiento del origen de los cargamentos 
ni del estado sanitario de los puntos d© 
su procedencia, no parece justificado ha
cer extensivas las disposiciones da dicha 
Real orden ú lás máterias meholonadas 
que procedan de nuestras plazas del Nor
te de AMca, púestb qu© él origen y con
diciones skniteias dé los efectos puede 
ser debidaméhteáGradítado.'

En su virtud;
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha gervido 

disponer que no se cohsidero aplicable á 
los trapos viejos, arápdsi ropag iisadas 
de cuerpo y cama, en noíabl© estado 
de deterioro ó desaseo, y efectos d© in 
dumentaria personal en iguales condi- 
cionés, que proéedáñ dé nuestrás Riá- 
zas del Norte de Africa, lo dispuesté 
en la Real ordoa de 31 ¿le Óctubré úi- 
tiuio (Gaceta del 2), prohibiendo la  im- 
portáéión éh Españá dé Jáis iiidioádis 
materias procedentes del Imperio ma- 
rroqui; y que qqando aquéllas tengan 
el indicado origen que las exceptúa d© 
tai dispóisicióii sé aeréáite el mismo, así 
como el ofreceí ó no peligro sahitariq, 
por quhm disppnjan Izn Autoridades m i
litares á quienes la Real ordan de 8 de 
Enero de 19Ü9, pubiicádí ©h lá  G aceta 
del 9 de igual mes, confiere I p  atribu
ciones de los GobernAdpres civiles en las 
cqesitones desanidad es^erior; y asimis
mo que dichas materias sean desinfactm- 
dap por sulfuración como oondicióo pre 
Via, á su embarque en los puertos, de 
aquell&3 ia Pením-
sula española é Islas Baleares y Canarias, 
haciéndose la désinfecoión y el certiflcia 
do dé sil práctica á ios mismos fines y 
por las A uíoridadss á quienes correapon* 
da, següÁ lo dispuesto en lá Real orden 
d é  14 de Marzo d© 1908 dei 30),

De Real orden Iq comunico á V. É. 
para su coaocImieBto, ©i del Comercio, 
Dirootores de iás Esíaciories Banitadas 
de püédüs y tárrestroí^ frohtarizHS, y para 
BU debida cumplimentaolén. Dios guarda 
á. y. Ev muchos raños. Madrid, 30 de D.i 
ciembre de 1912,

DAREOSO. 
Señores GobsrnaáPí*®® civiles de las pro 

váneias,marítima» y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Meiiiia, Có 
mandante general de Ceuta y Gpber 
nador militar del Campo da Gibfaltar.

,E i e?^mpl:l''ttie!¡ito délo dispuesto por 
el 4.® del deer-d/!» de esía
fecha, creando el Cuerpo de Seguridad 
en la provincia de Lugo,

S. M. el Rey (qlD. g.), ha tenido á bien 
disponer que se publiquen las plantillas, 
rectificadas, dei Personal del Cuerpo de

L Vigilancia, eompr9ndi<l«9 m  el artiou-

lo 1.® dcl capítulo eP deí prestipuefito de 
©Bte Mmísterio, coh la ©kcapoió'n  ̂ d é iá s  
correspondientes á las provincíá» de Baíf- 
celona, Madrid y  Vizcaya, que no sufren 
alteración y  en las cú^IeS no figuran la» 
cláseís de Vigilantes, ^

De Rea! orden lo digo á V- I. paré su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre dé 1912.

BARROSO.
Señor Subsecretario de eet« Ministei^o.
F la m tiU a s  

Mál á é l  tffflíerjpé áÉ V ifeliiaiihli», 
^ u e  !se em <cumRiÍjnDiiei&-
to  d e  io  p o r  p r -

' H en ^ e  e s la lé c h s ii*  . . < /
Alava.

Un Inspector d© tercera clase, 2.500 pe-
tsatoc!

Un Agenté, 2.009.
Seis Vigilantes de ptim erag á 1.250 pe

setas, 7;50p.
Cinco ídem de segunda, á 1.000, 5.000.

■ 'Aí&aéíltií.  ̂ ■■■

¥ n  Inspector de torcera elase, 2.500 pe
setas.

Un Aspi]^pté, lApO. ,
Dos Vigilantes de primera, á í .250 pe

setas, 2.5QQ.
Ciiíéo ídem dé segunda, á l.OOO, 5.000.

Alicante*
Un Insfléctó  de gégtííidá cléée, 8.000 

pesetas^ .
Un ídém  dé téroéra, 2.500.
Diez Vigilantes de primera, ó 1.250 pe* 

setos, 1?,500. , ,
Ólho ídém  dé géguhdá, á t.060, 8.000.

Un Agenté; ̂ 000 petotas.
Cinco Vigilantes 4© primera, á 1.250 pe * 

setas, 6.250. ^
Seis ídem de segunda, l  lROO, 6̂ ^

AlmsHa»
U¿ Ihspeétor de segundá cíase, S.60O 

pesetas. 
ü% Agente, 2.000.
Diez Vigilantes de primera, á 1.250 pa-r 

setas, 12.5Ó0.
Qíiinoe ídem de segunda, á 1.000,15.0Q0.

Avila. . .
Un Inspéctor de tercera, 2.500 pelétas.^
Un Aspirante, L500-
Tres Vigilantes de prim era, á 1.250 pe* • 

setoSf 8750.
Seis ídem de seganda, á LOGO, 0.000.

/Ua |Q&peü:toF de 2.500'pes6íaa-.
tía  Aspirante, 1.5Ó0.
D.’ez Vigitoatés de.-|Trl.mér#, é 1.250 pe- 

se ta s ,12,500. •
Buhares, < ^

Un liiftpéctor de torcers, 2.500 pése-

ü a  Agente, 2.000.
Once vigilantes de primera, á L250'pe

setas, 13.7501 
Veintiún vigilantes de segunda, á 1.000,

21.000.
Mohán,

Un Age jle, 2.000 peseta».
Cn.ííiíro YigiJaiites de prim era, á 1,250

5 ,000.
Cinco -io ^;;,;u>-vi^/á-l'.000, 5.000,-

I  I n s p e c t o r  
;ü pesetas.

B'íLrgúf*.
de segunda olaae; 8,000
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pe-

ün ídem de tercera, 2.500é 
%UnAgentei 2 0̂00.
Diea y^gilantes de primera, á 1.250 pe* 

setas, i?.500,
Dtétiídém’désegdnda, i  ÍaIOO, lO.OOO

' .̂Mrawdia.
í)o8 VtgUaiiteB de primera, i  1.25# pe* 

setas, 2.6#0.
-̂ Bátro Ídem delégañda, á 1.000,4.000,
¡' . •? < ^ * * *  , ...
ün ikspeofor dé téréera, 2.5(K) pe* 

setas.
Un Agénte, 2.000.
Cnátró Tibantes de primera, fi 1.250

 ̂ á 1.0% ?.óod.
Vdíéníia d« Ákdntara.

. Un Áspiranfé,1.500 pj^tas.
Dos Vigilantes dé ségiiiídá̂  á 1 

setas, 2.000.
C tm .

Un Ihspeotor de seganda, $.000 pé* 
setas.. ,

‘̂ res'Agentes, i  2.000 pesetas, 6,000. 
Ye||ite?lr^antes de primera, á 1.250 

pesétaí̂  26.000.
Qninee ídem desegnnda, á 1.000,15.000.'

Un Agente, 2.000 iMsetas.
Qobo Vigilantes ae \prMera, A 1;250 

péiéóWvMoO.
3iete Idem de segunda, á l.pOO, 7.000.

Canqio ds OfiOroitor.
Un Inspector de primera. Jefe, 4.000 

péiétás.
Dos ídem de tercera, á 2.500 pesetas,

5.000.
Uir'Agenteí2;OOOi 

l^ ]^e VigUantes de primera, A 1^0,
Trece ídem de segunda, A 1.000,13.000. 
Dos Matronas, A 1.000,2.000.

OStttO.
Up Agente, 2.000 pesetas. .
Cdafiro Vigilantes de primera, A 1.250 

pesetas, 5.000.
8eM ídem de seganda, A 1.Q00, 6.000.

Canarias.̂
Un Inspector de seguida eiaBéi 3.0Ó0 

pesétss.
Ub ldem de tercera, 2,500.
Once Vlgilántés de primera, A 1.250 

pesetas, 13.750.
íBran Gcmea/ia, Lamarot»§ Suerttvaníura. 

Un Agente, 2.000 pésétas. 
UÉ'llpirautei 1.500.
Ocho Vigilantes de primera, A 1.250 

pesetISi lOiOOO.
Ckutellón.

Un Inspector de tercera clase, 2.500 
pesetas.

Un'íAipirante, 1.500.
Dos Vigilantes de primera, A 1.250 pe

setas, 2.500.
Oinco ídem de seganda, A 1.000 pese

tas, 5.000
Ciudad Beál.

Un Inspector dé tercera dase, 2.500 
pesetas.. _

Un Aspirante, 1.500. ^
Guatro Vigilantes de primera, A 1.250 

pesetas, 5.000.
Seis ídem de seganda, A 1.000, 6,000.

Áleátar deSanJmn*
Un Agente;2;l00 pesetas.
Dos Vigilantes de primera clase, A 1.250 

,2AOO.
s,Al,OOO,ÍOO0,

Cdrdoto.
Un Inspéctor de segunda citase, 8.000 

pesetas.
Uno ídem de tercera, 2.500.
Un Agente, 2.000.
Diez Vigilantes de primera, A 1.250 pe

setas, 12.000.
Catorce ídem de segunda, A 1.000,

14.000.
Coruña.

Un Inspector de segunda dase, 3.000 
pesetas.

Uno ídem de tercera, 2.600.
Dos Agentes, A 2.600 pesetas, 4.000.
Dos Aspirantes, A 1.500,3.000.
Doce Vigilantes de priméra, A 1.250,

15.000.
Catorce ídem de)|segtmda, A 1.000,

14.000.
, pterol.

Un Agente, 2.000 pesetas.
Un Vigilante de primeTá dase, 1.250. 
Tres ídem de segunda, A 1.000 pese

tas, 3.000.
C»enea.

Un Inspector de tercera dase,.2.500 pe
setas. .

Un Aspirante, 1.500.
Dos Vigilantes de primera, A 1.250 pe

setas, 2.500.
Seis ídem de segundat A 1.000,6 000.

Gerona.
Un ínspectorde Segunda clase, 8.000 pe

setas.''' ' '
Dos Agentes, A 2.000 pesetas, 4.000. 
Castro Vigilantes de primera, A 1.250,

5.000.
Cinco Idem de segunda, A 1.000,5.000. -

Frontera de CatalMgd.
Un Inspector de primera dase, Jeíe|

4.000 pesetas.
Un Idem de segunda, 3.000.
Dos ídem de tercera, A 2.500peéetas,

5.000.
Catorce Agentes A 2.000,28.000.
Diez Vigilantes de primera, A 1.250,

12.500.
Nueve ídem de segunda, A 1,000,9.000i

Qraneida. '
Un Inspector] de segunda dase, 3.000 

pesetas.
Un ídem de tercera, 2.500.
Dos Agentes, á 2.000 pesetas, 4.000. 
Veintidós VigUantes de primera, A 1.250,;

27.500.
Trece ídem de segunda, A 1.000,18.000.

Qwidahjara. I'-
Un Inspéctor de tercera dase, 2.500 pe

setas. ,
Un Agente, 2.000.
Tres VigUantes de primera, A 1.'250 pe

setas, 3.750.
Seis ídem de segunda,]A 1.000, 6.000.

Gúipúecoa. ^
Un Inspector de segunda dase, 3.000 

pesetas.
Un ídem de tercera, 2.500.
Un Agenté, 2.000.
Un Aspirante, 1.500.
Trece Vigilantes de primera, A 1.250 

pesetas, 16.250.
Nueve ídemde segunda, A 1.000,9.000.

Irún y frontera de Ouî ÚKoa 
y Navarra.

Un Inspector de primera oíase. Jefe,
4.000 pesetas.

Un Agente, 2.000.
Doce Aspirantes, A 1.5O0]pésetas, lS.O0Or 
Un Ordenáosa, Í-250.

• Huelva.
, Un Inspector dé tercera oíáse, ,2.500 
pesetas.

Un Agente, 2.000.
Siete Yigilánfes de primera, A 1.500 pa- 

setas, 8.750.
Ocho ídem de segunda, A 1.000, 8.000.

Muesca.
Un Inspector de tercera dase, 2.500 pe

setas.
Un aspirante, 1.500.
Dos Vigilantes de primera, A 1.260 pe

setas, 2.500.
Diez ídem de segunda, A 1.000, 10.000.

Jain,
Un Inspector de tercera dase,‘2.500 pe- 

seh>s. .f. ■ ■ ■
Un Aspirante, 1.500.
Dos Vigilantes de primera, A 1,250 pe

setas, 2.500.
Cinco ídem de segunda, A 1,600, 5.000.

Linares.
Un Agente, 2.000 pésetas.
Un Aspirante, 1.500.
Dos Vigilantes de primera, A 1.250 pe

setas, 2.500.
Ocho ídem' de segunda, A 1.000, 8.600.

León.
Un Inspector de tercera clase, 2.500 pe

setas.
Un aspirante, 1.800.
Dos Vigilantes de primerá, A 1,250 pe

setas, 2.500.
Seis ídem de segunda, A 1,000,6.000.

Ástorga.
Dos Vigilantes de segunda clase, A

1.000 pesetas, 2.000 pesetas.
Lérida.

Un Inspector de tercera dase, 2.500 pe
setas.

Un Aspirante, 1.500.
Cuatro VigUantes de primera, A 1.250 

pesetas, 5.000.
Doce ídem de segunda, A 1.000,12.000

Seo de Urgét.
Un Agente, 2.000 pesetas.
Seis Vigilantes de segunda, A 1.000 pe

setas, 6.000.
Logroño.

Un Inspector de tercera dase, 2.500 pe-
aof'sa

Un Agente, 2.000.
Cinco Vigilantes de primera, A 1.250 

pesetas, 6.250.
Ocho ídem de segunda, A 1.000, 8.000.

Un Inspector de tercera clase, 2.500 pe
setas.

Un aspirante, 1.500.
Tres, Vigilantes de primera, A 1.260 pe

setas, 3.750.
Dos ídem de segunda, A 1,000,2.000.

Monforte.
Dos Vigilantes de primera clase, A 1.250 

pésetas, 2.500.
Málaga.

Up Inspector de primera clase, 4,000 
pesetas.

Uno ídem de segunda, 3.000.
Dos ídem de tercera, A 2.500 pesetas,

6.000.
Dos Agentes, A 2.000, 4.000.
Siete VigUantes de primera, A 1.250,

8.750.
Diez ídeúi de segunda, A1.000,10.000.

. Murcia. • ■
Un Inspector de segunda dase, 3,000 

petetoB.
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Uno ídem de tercera, 2.500.
Un Aíjente, 2.000.
Diez Vigilantes de primera, á 1.250 pe 

setas, 12.500. ^
Veinte Ídem de segunda, á 1.000,20.000.

C c ^ ^ tm  y JJm 
Igual plantilla que Murcia.

Lorcaé
Un Agente, 2.000 pésetais.
Tres Vigilantes de primera clase, á

1.^50 pese as, 3.750.
Seis ídem de segunda, á 1.000,6.000..

Ncivarra.
Un Inspector de tercera elase, 2 500 pe*

Un Agénte, 2.000.
Un Aspirante, 1.500.
Dos Vigilantes de primera, á 1250 pe* 

Sétas, 2.500.
Once ídem de segunda, á.1.000,11.000.

Orense.
Un Inspector de tercera elase, 2.500 pe

setas.
Dos Vigilantes dé primera, á 1.250 pe

setas, 2.500. .
Séís ídem de segunda, á 1.000, 6.000,

Oviedo.
Un Inspector de segunda clase, 8.000 

pesetas.
Un ídem de tercera, 2.500.
Oinco Vigilantes de primera, d 1*250 pe

setas, 6.250.; ; i
Ocho ídem de segunda, á 1.000,8.000. t

Güén^
Un Agente, 2.000 pesetas.
Tres Vigilantes de primera, á 1.20 pe* 

setag, 8.750,
Cinco ídem de segunda, á 1,000, 5.Ó00.

Falencia. ^
Un Inspector de tercera clase, 2.500 pe* 

setas.
Dos Vigilantes de primera, á 1.250 pe

setas, 2.500.
Siete ídem de segunda^ á 1.000, 7*QQQv̂

Venta de Baños.
Un Agente, 2.000 pesetas.
Dos Vigilantes de primera clase, & 1.250 

pesetas, 2.500.
Oinco ídem de segunda, á l.OÓO, 5.000.

Un Inspector de segunda clase, 8,000 
pe«=̂ etas.

¥ n  ídem de tercera, 2.500.
Dos Vigilantes de primera, á 1.25Q pe

setas, 2;500.
Cinco ídem de segunda, á 1.000/ 5.000.

■ - Vtgoi ■ •
Un Agenté, 2.000 péselas.  ̂ ^
Tres Vigilantes do primera clase, á i 

1.250 pesetas, 8.750.
Oinco ídem de segunda, á l.OÓO, 5,000.

Salamanca,
Un Inspector de tercera claae, 2.500 pe 

setas. ■ ?
Seis Vigilantes de primera, á 1.250 pe

setas, 7.500.
Seis ídem de segundai á 1.000,6.000.

Béjar. "
Un Agente, 2;000. ^
Cuatro Vigilantes de segunda clase, á 

1.060 pesetas, 4.000,
Santander,

Un Inspector de segunda clase, 8.0Ó0 
pesetas^ s

Un ídem de tercera^ 2,500.
Un Agenteí 2.Q0. ,

Diez Vigilantes de primera, á 1.250 pe
setas, 12.500.

Nueve ídem de segunda, á 1.000,
9.000.

Segovia.
Un Inspector de tercera elase, 2.500 pe-

Un Agente, 2.000.
Un Aspirante, 1.500.
Seis Vigilantes de primera, á 1.250 pe

setas 7.500.
Ocho ídem de segunda, á 1.000,8.000. 

Sevilla.
Ún Inspector de primera clase, 4.000 

pesetas.
Un ídém denegunda, 8.000.
Dos ídem de tercera, á 2^506 pesetas,

5.000.
Dos Ágentés, á 2.ÓO0,4.000.
Dos A tiran tes, A 1.500, 8*000.
Diez Vigilantes dé primera, á 1.250,

12.500.
Diez ídem de segunda, á 1.000, 10.000. 

Soria.
Un Inspector de tercera clase, 2.500 pe* 

tetas.
Un Aspirante, 1.500.
Dos Vigilantes de primera, á 1.250 pe

setas 2.500» '
Cinco ídem de segunda, á 1.000, 5.000. 

Tarragona, - .
. Un Inspector de segnnda, 8.000 pe
setas.

Un ídem de tercera, 2.500.
Un Agente, 2.000.
Cuatro Vigilantes de primera, á 1.250 

pesetas, 5,000.:
Ocho ídem de segunda, á 1.000, 8.0Ó0.

Beus, ' _  .
Un Inspector de tercera cláse,2.500 pe

setas.
Un Aspirante, 1,500.
Dos Vigilantes de primera, á 1.250 pe

setas, 2.500.
Cinco ídem de segunda, á 1.000, 5.000.

Teruel.
Un Inspector de tercera clase, 2.500 pe

setas.
Un Aspirante, 1.500.
Dos Vigilántes de primera, á 1.250 pe

setas 2 500 
Caátro ídem de segnnda, á 1,000,4.000.

Un Inspector dé segunda, 8.000 pe>

Un Agente, 2i)00. T
Diez Vigilantes de primera, á 1.250 pe

setas, 12.500. > *
Diez ídem de segunda, á 1.000, 10.000.

Valencia.
Un Inspector de primera clase, 4.000 

pesetas, '-l/;
Dos ídem de segunda, á 8,000 pesetas,

6.000.
Dos ídem do tercera, á 2.500/5.000. 
Cuatro Agéhles, á 2.000,8.000.
Seis Aspirantes, á 1.500, 9.000.
Quince Vigilantes de primera, á 1250,

18.750. I
Diecisiete ídem de segunda, á 1.000, !

17.000.
Valladom. f

Un Inspector de segunda clase, 8.Q00 : 
pesetas.  ̂ I

Un ídem de tercera, 2.500, , I
Un Agente, 2.000.
Quince Vigilantes de primera, á 1250 

pesetas, 18.750.
Dieciséis ídem de segunda, á IODO,

16.000. ■ :
Medina del Campo.

Un Agente, 2.000 pesetas.

Dos Vigilantes de prÍBÍcra,á l.26ap8‘ 
setas, 2,500.

 ̂ Ginóo Idem de segunda, fi 1*000,6.000i.,
I Zamora; '

Un Inspeotor de tercws, 2.500 pesetea. 
Un Aspirante, 1.500. :
Tres Vigilantes de primera, á 1.25.0 pe* 

setas, 3.760. v i
Ocho ídem de segunda, á 1.000, 8.000/ ' •

Zaragata.
Un Inspector de segnnda, 8.000 pe. 

setas.
Un ídem de tercera, 2.500.
Dos Agentes, á 2.000 pesetaSf 4.000. 
Dieciséis Vigilantes de primera, á 1.250g,

20.000. ^  
Veinticnatró ídem de segunda, A 1.000/ 

24:000. "
ÜEadrid, 80 de Diciembre de 1912»— 

El Ministro de lia Gobérnaciéñ^ Antoixia 
Barroso/

HMSraiO DE nuccidlí PfiBW
i  BELLAS ABTES |

HÉALES ÓRDENÉS "  
limo. Sr.: Distribuidos entre el Magis-* 

tério público los folletos de los Escalafo
nes generales de iás nueve primeras ea- 
tegorías, autorizadas las reclamaciones 
contra los mismos por Real orden de 1&̂  
de Marab hltimb y  ddVuéltas por V, I. nu
merosas solicitndes'en las que sé protes-' 
taba de las moderáas escalas y de la. 
fusión de los antiguos ̂ grados, quedan^ 
novcciénias sésenta y siete réclamaoio- , 
nes, que se clasifican en los siguientes 
grupos: Primero. De copia, de im prenta,,' 
délos Maestros interesados y de las Seo-* 
clones provinciales y agregaciones do 
dátos que no alteran la formación en las 
respectivas categorías. Segundo. E i r o m ' 
de copia, de Jniprenta, de los Idáeétrqa 
intéresados, de las Secciones de Instrnc- - 
ción Pública, y  defidencías y d enundas/ 
que varían el orden de colocación en las 
escalas; Tercero. Inclusiones: de Maestros 
que nunca han figurado en el Eicalaf ón, d e ' 
Maestros que hah sido oiáitldos^ dé Maes- 
trós altas en catego.ríá superior £ la én 
que figuran, de Maestros que antes figu
raban con «Derechds limitádos», de Maés^ - 
tros eAcomisión, ó sea aquellos que mi 
un principio, y por error de las Juntas,  ̂
fueron clasificados en categoría inferióir- 
á la que les corresponde, etc. Cuarto. Ex- 
clusiónes. Quinto. Mejoras de puesto por* 
tardíos reconocimientos de las Secciones;' 
p0yincial̂ ^̂ ^̂ ^̂  ̂ Reglamento deÁuxi* 
liaréi¡ por el antiguo censo de población, 
por no haberse abonado en la  misma cate
goría servicios en comisión, por el aséensa" 
ó mil cien pesetas, mediante concurso, de 
los ántigu^bs Maestros de 825, por la Real 
orden de é de Diciembre de 1910, y por 
récientes declaraciones de deréchos; y ' 
Sexto. In s ta n o ia s  improcedentes, sólo 
atendibles en los detalles menos impor^ ’ 
tantes, que rectifican ó complementan los 
ya consignados en el Escalafón.

El detenido estudio de las reclamacio-' 
nis, informes y hojas de servicios y  él*



l i  Bíeíémbró m  m e

cotejo áé é»Íot tres j
anteriores de los m kpos interesados, y 
mitty e's-f^oiaimente Ja. eompMta de': ane- 
Tas bojas de servidos con las viejas, q m  
•irvitóoa de baSé ^ára el ingroíio eá ias 
esc^la^;^|Kme de Hiaajlfl,esto numerosas 
anomaifas y oontradícdoneE en que la- 
cur^en^oi igual Juntas
provinciáiefl y las Secciones de Instruc
ción Pública, '
P E nvelecto , 'M ass . deter*
ní&ádo súddo por idéniieas causas y 
con idé|itiq^^ posesión, cpnsig- *
nan distintos servicíós, como sé ha *
probado con los ascéndidpf, yfrbi gfadéi

oen tres variantes, ya quo unos arrafioan  ̂
la posesión de derecho de la misma fecha 
del Peg|a?nejato, otros de la facha legal y 
otros de la fecha efeativa* Hay Maestros 
que cuentan los meses á 8Ó días y otros 
á 31; unoEV^R6)^^n Ja %cha»de posesión y 
HA 4a del cesei, ptros á laJnvoraa
y otros Ia¿ dps fechas; unos ponen la baja 
en ,pq5é|^g;9,y el a^ta en otro en fechas 
coi^q4^lva9r y otros en Ja misma fcchg; 
h^y MaésJroé qno ea unas hojas omiten 
eief jljof &érvicios quo consignan,
par^ h^qerJcs^TáJ^r, ep hojas posterio
re s  sin gue» 4 posar da íédA lo expuesto, 
so opongan en las eertidéadones dé las 
Juntj|/|^y SecoÍAífê s Jo$ dejí)iLdoé reparos» 
op]R;^Ígiap,^„.en algunas veces,
eifcas,&c5mputpa bian consignados por 
loa ^aostroa, y sin que aph^^ozoa la nece
saria ipyost^gaci^n. dé los antecedentes, 
contr^intoidoa en Jáa notas 6 informes 
dd^d^^hés Jnntaa jr Seocionea de Instrnc- 
ción^PWica.

Ésta falta úq qrlte^ia qniforme y de 
atenojidn, djinaiiin prinqjpaímente del das- 
cénoaimjentp. de los preceptos légales^ 
de sq  iiv^xacta ap licacl^  ó interpreta
ción ó dé creer ep muchas ooasionés que 
las hojas de aeryldos sólo deben conte
ner lo que responde al éprqvechamienío , 
InméjiiatQi de que el heaho de eertifi- 
ear caréced éiw o rtan c ia .. .

Para subsanar gran parte de los defeo- : 
tos señaladois# que se hayan producido 
por sim pleepor y nopproin volun^^
ta^ia,^parq^ evitar perjuicios 4  muohps 
Maestros, quenp obstante la publicación 
de> ep GrAOUTAs y BoUUnes
0^cta|es, AP.lOfl h®̂ n yisto hasta gne han 
tenido, en an poder el folleto impreso, 
para qué q^rezoa la mayor suma posible 
de garantías, un décumonf^ q^o ha de 
hacer fe en todos loa efectos de la carre
ra dél M^catro  ̂ y ha de ser base desús 
futuros asoensea^ para depurarlo en ún,
déniro de los lín)^l|és hna
qbr4 dcQlarada definitiva, se han estu- , 
fijado de^nidamento cada una de lás re  ̂ | 
cjamaolones, se han examinado y com- ¡ 
probado todos los datos y anteoedentes 
cph..laii; tnismaé relacioBado^^r y se ;há 
adoptado un-amplio espalíadu justicia 
p a r í atender lo solicitado y para snbea- |  
nar algunos errores ineifiealnlmonte des« I  
©uWprtsiN

Béi lo ya dioho, y  á propuesta dé la 
Comisión orgarjizadora del Escalafón ge
neral del Mfígí>t9rio,'

S, M. el Rey (q. D. g-) ha toBido á bien 
resolver:

1.® Que se corrijan los errores deta
ll¿dos en el primer gmpo, qué en nada 
afectan al ordeu de colocación, interesa
dos por los Maestros lífimeros 6, 28 y 45 
dala categoría de des mil setecientas cin 
cuenta pesetas; 9 y 15 de la dé dos mil 
quinientas; 23> 27, 47, 49, 62, 76, 109> 148, 
202, 204> 287 y 240 dé la de doa mih 9,11, 
41, 46, 47, 49,75.139,164165,186,* 220,222, 
224,285, 261 y 3í88dé la de mil seisciehtés 
oiniuénta; 88, 51, 62, 68, 75^82, 83> á9> 12IÍ, 
1 2 | 1^, 177, 189, 200, 206, 228, 229, 288, 
28^ 256, 260 y 3Ó1 "de lá de mÉ trééóientisís 
setenta y cinco; 17, Í9f 2§, 36,40,45, 71, 72, 
83, 90, 104,187,183, 164 178;2i2í 216i 272i 
278,301,816,817,351,3f^, 366,417,428,472> 
486̂  487, 491, 503, 510, 5ÍJ, 522, - ^  553, 
569, 582, 594, 596, 622, 627, 628; 630̂  633, 
63tv 640. 64'^ 658, 668, 677, 687, 708, 705, 
714, 724, 743, 759, 760, 765, 786, 789, 798, 
8O3|.80Sí 816, 822, 826, 829, 853^*^^ 857, 
868, 875, 891, 938, 944, 959, 954, 965, 1.003; 
1.009, 1.010,1.029/1.036, 1.049,1.052,1.076, 
1.081,1.088, 1.094,1.126; 1.131, 1.136,1157, 
1.162,1.167,1.213, 1.223, 1.227, 1.229; 1.231̂  
1.235, i.26Sf, 1.276, 1.289,1.299,1;356> 1.862, 
1.881, 1.387, 1.889, 1.434, 1.454, 1.468,1.481, 
1.4gá/1.498,1.498,1,5Í3¿ 1.516,1.525; 1.538, 
1.544,1.557, 1.559,1.574 1^84,1636, 461̂^̂^̂ 
1.6S9,1.643, l .m ,  1^94, i>22,1.762¿ 1.7ÍS, 
1.774, 1.81% 1.821,1.828, 1.880,1.836,1.872|^ 
l - é f i / í . ^ '1.928, 1.951,1.956,1.964,1.96ÍÍ, 
1.979,1.981, 2.028,2.037, á:041, 2.044, 2.051, 
2.088/áSS2r2dl0r2.14% 2.150/2.184,í 2.156, 
2.163, 2.105, 2.177, 2.160,2483, 2,185, 2.192, 
2.216, 2.^29, 2.231, 2.23% 2.236, 2.237, 2.938, 
2.262, 2.267, 2.270, 2.279, 2.237, 2.297, 2.3 J ,  
2.327; 2^53; 2,365,2.366, 2^38  ̂2.377, 2.401, 
2.409, 2.411, 2 424, 2i426,2^428,2.431, 2.441, 
2.447, 2.460, 2.481, 2i507/2.5l0, 2.516, 2.521,
2.527, 2.530, 2.537, 2.548,2.553, 2.557, 2.561,
2.564,2 565̂  2.582, 2.593,2.6léi, 2.634, 2.662, 
2.670, 2*687, 2.691, 2.703,2.706, 2.710, 2.750, 
2J5I¿ 2*762i 2 J80, 2.786,2.787; %791, 2.Í333, 
2.834, 2.845, 2.850, 2.852, 2.867, 2.889.2.890
2.^45,12.95% 2.9157; 2.96?. 2.997, %^8, 3.005' 
3.006,3.015, 3.053, 3.054, 3.060, 3.083,3.100, 
3.100 ív 8.íf7 de mil cien pesetás[ 
y por las Maestras número 10 de la cite- 
goría de tres mil pesetas; 5Qi>y 52 de j a  
de dos mil setecientas cincuenta; cinco 
de í l  dé dos mil quinientSE; 10, 25, 64, 
72, 100, 104, 119, 189, 142, 154; 190, 213 
220 y 246 de la de dos mií; 6, 9, l6 ,46; 5̂  ̂
72, 84, 94,106, 121, 123,182,183, 186, 203, 
204, 219/ 229, 250,2^1, 263, y per doña 
Mariana Mollejí Rueda, sustituida, dé la  
de mil seisoientáé cihoüéntá 4% 5% 100, 
141, 164, 172, 189; 227, 229, 243y 246, 249» 
254, 271, 28Í, 809, 316, 331 y 344 de la  dé 
mil tres(denta8 setenta y cinco; 8, 14, 48, 
7 2, 85, 90,108,129,181,162,168, 177, 19Í; 
206, 227, 235, 239, 254, 264, 274, 31?, 315»
316, 826, 329, 336, 364; 365, 379, 380, 403»
406, 417, 426, 451, 452, 469, 481, 484, 523̂
|4 6 ,566, 569, 582, 596, 597i 604, 624; 625,

629, 63% 635, 63% 640, 6ÍS, 644, 648, 64%
653,657, 658, 667, 677, .681, 697, 700, 706;
713, 715, 72 ,̂ Y40, 757, 758, 771, 782 795,
800,820, 843, 84% 859, J68, 897- ^14, 919,
920, 923, 942, 944, 956, 957, 962, 963, 968,
987, 1.006, 1.015, 1.210, 1,229, 1.235, 1.247, 
1.287, 1.294,1.388, 1.397, 1.401,1.404,1.442, 
1.453, 1.471, 1.503/1.533, 1.539,1.543,1.56%
1.575, 1,577, 1.599, 1.630,1.649,1.66% 1.664, 
1674, í ‘727, i.744; 1.765, Í.775. 1.779,1.811, 
1.820,1.824,1.866,1.888,1.916, 1.917,1.930,
I.9?i,“ 1,994, 2.010, 2.012, 2.024, 2.039,2.05% 
2.070, 2.076, 2.109, 2.124, 2.129,2452, 2 
2.195, 2,206, 2.208, 2.27% Í282, 2.|8% 2.303, 
2.314, 2.817, 2.821, 2.336, 2.337,2.839,2 343; 
2.345, 2.353, 2656, 2.385, 2.402,2 404, 2.408, 
2.414, 2.420, 2.422, 2:426, ¿428/2 438, 2.44% 
2.446, 2.452, 2.45?, 2.460, 2.469,2.477,2.489,
2.491,2 496, 2.500, 2.501, 2.517, 2̂ 526, 2.527,
2.528, %53% 2.545, 2.563, 2,580, 2.585,25:87> 
2.5^, ¿é02, 2.613, 2 615, 2618, 2.61?,;%62% 
2.629/2*630y 2.647, 2.648, 2.650, 2 ^ ,2 .6 9 1 / 
2.694, 2.695, 2.701, 2.705, 2,717, 2.733,2.739, 
2.789, %796, 2J99, 2 802, 2.808, 2.805, 2.810, 
2.8ÍÍl/2.822, 2.846, ¿8^6; 2.877, 2.900, 2.90% 
2.911, 2.923, 2.9g|, 2.927, 2.933, 2.940; p 4 %  
2.947, 2.95% 2.981, 3.0Í0¿ 3.023; 3.024/ 3.034, 
3.04?, 8.05% 3.067, 3Í72, 3.102, 3.Í03, 3.104, 
S .llí, 3.Íli, ¿ Í4 ¿  8.153, 3.157, 3J63, y por 
D.® Claudia de la líuerga y D.* Teresa 
Jcfré,, sustituidas, de la dé ihil cien;

¿^ ■ Q tújié corrijiah ios érrpre| coná- 
préndidcj%én^ei ^^gjunfiq grupo y los des
cu biertcs Cíísualmente ai investigar cier
tos datos, todos los éúálés^ or-
dén éolooációh y y en su cdréecúlfcc! a, 
qq%I)í;,B^paveg|ara ' Beltrán,
fie dos mil pesetas, qué figura copl/~6--'ÍO 
endii^cSfífr# éa prepfedád, figure con 
1—6—9, que ea iJt tiempo que le corres
ponde, ciftsiñcfiudole entre los números 
197 y 198. í

Que á D. Sixto Laguna, que figüra con 
16—í —ih en la  categoría fié níií sois- 
cientas cincuenta, sé lé consignen 18—6 
—»/ élasifiéándole éntre los núínero» 
28 y 24.

QUé D.| Jaimé Filélía, que figura en 
mil seiscientas cincuenta con 
22^»^26l^ #  t-^1—8; ñguSre Cüh 
30—9—8 y 1—1—?, corregida su hoja 
de servicios, nial redatada, á pesar de 
certiftcav el Seéiétariú de la Ju n ti muhi 
cipal de Barcelona, ela’BÍfléándoIé eiíiir© 
los fiúmerós 209 y 2lÓ;

Que descubierto, al reviéar algunos ex- 
pedieiites personales, que D. Jenáro Mi- 
llán, de mB trecientas i&etenta y clhoo,

* figura con 9—§ —7==8Ó—3--26>̂ ^̂
II, figfiíé ééaf 9-^8^0^38^8*-^18i^ ŷ  2— 
1—11, que son le s sérvioios que le corres
ponden, aunque nada h í  reclamado el i^ 
teresadé ni l» Bscción do liogroño, ^ .. 
cendiendo, por tanto, ó clásifíóúado!© en* 
tre los números 100 y 101.

Qqe IX Fernando M« Medina, también 
de mil trescientas setenta y cinco/ que^ 
figura con ífi—ÍO—24=18—ir
1—1—8, figúre con 9—8—6^28^11**^^ y
1—1—8«», clasific&ndole entre los nümé- 

XÍ08 íoi F 102, visto el error que hoy «mr
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flesa ©1 interesado, y en ei qne inoü- 
rrió asimismo ©I Secretario de la Sec
ción de Sevilla, que certificó la primera 
hoja.

Que D. Mariano Campillo, d© mi! tres
cientas setenta j  cinco, que figura con 
8-—I—19= y  25—6—29, figure con 9—8— 

y 25—7—», clasificándole entre ios 
número» 103 y 104.

Que con motivo de la reolamaciSn del 
Moya, de mil trescientas setenta y cin

co, cuya hoja está, asimismo, mal redaoía- 
d a j  certíficadaporélJefede la Sección da 
Sevillá, D. Francisco Herrera, D. Antonio 
Moya y D. Antonio Relaño, que aparecen 
con >—8—19—1 - 8^20=  y 1—2—25, 
» -8 - 1 9 = » - 8 —19,y » -8 —19-»»-8—10, 
respectivamente, figuren por el orden di
cho, con los siguientes servicios:»—8—20 

' —1—3—21= y 1 -2 -2 5 , » - 8 —20=»— 
8—20= y »—1—19 y 8—20«- y 8—
20, clasificándoles con los números 290 á 
292, inclusive.

Que D. joeá Barranco Carretero, de mil 
den, que aparece con 18 -9—5y 19—10—22i 
figure con 18—9—8 y 20—4—10, clasifi
cándole cqn el número 298.

Que D. Agustín Reyes, de mil cien, que 
aparece 9on 17—1—27 y 26—6—3, figure 
con 17—7—21 y 26-y6—4, clasifloándolo 
énti^ los números 332 y 338.

Que D. Jaime Sáea, de mil cien, que 
aparece con 12—6—8 y 21—4—15, figure 
con 11—7—19 y 21 -4—15, clasificándole 
entre los números 453 y jl54.

Qúe p . Júán Gltábálió, cíe mil den, que 
figura con 8—8—»= 9 ^5 —27 y 6—25,
figure rectificada su hoja con 9—5—26 
= 9 —5—26= y 1—»—4, clasificándole 
entre los números 0 2  y 523, sin qué haya 
lU^ár á lá nota que pretende por habar 
p©:r(Hdó la anterior categoría.

Que D. Pedro Basoeda, de mi! cien, 
que aparece con 1—»—» y 34—10—24, 
figure con l —»—» y 3S—10—26, clasiñ* 
cándole con el número 98 U

Que se tache en la escala de 1.100 á los 
Sres. Pastor, Oaldés, Tana y Cala, de los 
números 747,748,70 y ’̂ 51, por pertene
cer dichos húmeros, con los servieips con* 
signadps; á los Sres. Garda Rodríguez» 
Miranda, Revuelta y Freiro, respectiva
mente, ya que los otros cuatro ocupan 
los lugares que les correjsponde en ios nú 
meros 856, 857, 858 y 869.

Que D. José Antonio Moreno, de mil 
ciep, que aparece con 9—»= y 14—7—4
figure con »—9—»=  y 24—7—1, clasi
ficándole entre los números 1.591 y 1.592.

Que los Sres. Gomas, Ucar, Hernández, 
Rüiz, Guirbáu, Cortés, Fprrer y Bertrán, 
de mil cien, que aparecen con 9—s—
1—7—lOi, »—9—2>=1—7-14 , » - 9 - » =
2—5—7-»y 3—8—7,»—9— 7-14—y

y 2^10-27  y » - 9 - » =  y 2 -8 -1 7 , 
respectivamente, figuren por el orden di
cho con los siguientes servicios; »—9—»
1 —7—14, »—9—» = i—7—14, » -9 -»= =
2—5—7 =  y 3 - 8 - 7 ,  * - 9 —»—1 -7 -1 3 —

8 -8 —3 = y 2—10—27ij »—9—»=2—8-16, 
ocupando los números 1.751 á 1.757, in
clusive.

Que D. Ezequiei Eieno Alberea, núme
ro 1,783, áe mil cien, figure en el lugar y 
con ¡os servicios que se consignan al del 
número al.782 D. José Miguel Manzano 
que pasa, en iguales condiciones, al pues
to del Sr. Alberea.

Que D. Antonio Barbarán, de mil cien, 
que aparece con •—9—»=10—I—24= y 
4—7—11, figura con »—9=»=12—»—20= 
y  4—4—20, clasificándole entré ios núme
ros 1.954 y 1.955, una vez reotiflcados los 
servicios interinos que se computa mal 
y certifica équivocádament© el Jefe de 
la Sección de Aibacet©.

Que D, Gabriel Vera, de mil cien, que 
aparece con »—9—»=9 -2—11=y »-* 4—25, 
figure con >—9—»«»9—5—16“-y »—1—21, 
olásiflcándole entre los húmeros 2.128 
y  2.129.

Que 0. Leoncio Cortés, de mil cien, que 
apiree© con a—9—»=8—6—16= y »—9 
— figure con 9 —»=8-^6—26= y
»—9—», clasificándole éntre los núme
ros 2.215 y 2.216.

Que D. Bernabé García Oeballos, da mil 
cien, que aparece con »•—9—•»= y 4— 
8—29, figure con »~-9—» y 5—8—29, 
clásificándoie entre los números 2.372 
y 2,373.

Que D. Juan Melendo, de milcien, que 
aparece con »—9—»=2—10—22= y  »— 
» — 14, figure cóh 9—»=  y 2—11—6̂  
clasificándole entre los números 2,581 y 
2.582. "

Que 0. Ignacio Gallego, de mil cien, y 
los Sres. Esteban Segarra, Gálvez y Bayo, 
de la misma categoría, que aparecen con 

»—15^ y 2—5—28, »—9—» 
=  y  2—»-^15, 9—»“*5—2-~26= y
2—10—6 y >~^9—»=2—»—14= y —1—
1-^42, figuren c<m »—9—»=2— 16=  y
2—6—8,»—9—»=2—»--15,»—9— 2 
—27SS y  2-^10^10 y  j>^9~^í^-^2—»--'13= 
y  1—1^12, rectificados, excepción he- 
éhá'dil segundo, Itíé servicios mal com- 
phfados y mal certificados por los Jefes 
de las respectivas secciones aunque nada 
hán recláhia^db loa tres últihiós, debien
do figurar orden dicho y con los
húiiiéros 2:678 á 2.681, ambos inclusive.

Que confirmada la denuncia de D. An
tonio Gil, de mil cien, por la Sección de 
Santander, s© reste un día de servicios en 
propiedad Ú 0 . Ahástasio» Tabeada, vi
niendo á formar entre los números 2.827 
y 2.828.

Que comprobada,^, asimismo, otra de- 
nhhcia de 0. ‘Emilio Sotelo, de mil cien, 
los Sres. Fidalgo y Maceda, que aparecen 
con »—9—»=“«1—l-^S ^  y »—11--̂ » y »— 
9^5>=1-í-.1~^2‘=̂  y 2—11-^13, réspectiva- 
mente, figuren ¿on 9—»=*1—»-~^4=
y 11—» y 9— y  2—11 
— 13/clasificando al primero entre los 
números 3.048 y 8.049 y al segundo entro 
el 3,049 y 8.050, y corrigiendo al propio

tiempo los servicios interinos del Sr. So- 
telo, que son »—1—16 en vez de »—1—6 
a unque nada ha dicho ol interesado.

Que D. Gedlio Soria, 0. José Santana, 
0 . Adolfo Vega y 0. Juan María Ríos, de 
mil cien, que aparecen con 9—»= »-r
-9-^17—, y 9—»=»—9—17—
y2—8—12, 9— 9—17, y»—9—>—
>—9—17j respectivamente, figuren por el 
orden dicho, habida cuenta do que ei recla
mante Br. Río» no acredita ©n sus bajas 
de servicios que el Título Superior sea, 
como el del Sr¿ YegUj delplan 1901, con 
loa siguientes servicios; »—9-^»=^--9— 
17=: y >—7—16, »—9—* -> —9—16— y
2—8—12, 9— 9^16 y > -9 —> =
>—9—16, ocupando los números 3.101 á 
3.104, inclusives.

Que D. Antonio Murcia, da mil cien 
conservo el núméro 1.004, ya cori’egidos 
los errores de servíoios y títulos, taeháu- 
dole¡d8Í número 1.556.

Que 0 . Gándido José Aguilera conser
ve ©I húmero 2.894, y  se le tache dél nú- 
méró 2.859, que es lo que correspond©, y 
no al revé», coího" solioita el intere
sado. ■ ' ' ■ ■ ^

Que 0.® Enriqueta Gasfiín González, 
ocupe el núméro 10, que es ©1 suyo pro
pio, de la categoría de tres mil pesétas, 
consignándolé ©nía casilia de observacio- 
hés la nota númevo 11 A. E. 2.750.

Que 0.® 0esid©ria Gil Barreiro figure 
con un año y seis meses en la categoría 
y on propiedad, enlugar dé los dos años 
y nueve meses que equivocadamente se 
le asignafi, clasificándola entre los húme
ros 52 y 53 de iá de dos mil setecientás 
cincuenta.

Que se corri ja la ccnfusión da nombres 
y gervicios de las Maestras da dos Ihii 
quinienta» 0.® Luisa Vaícárcelv 0.^ An
geles Román Acal, 0.® Teresa Guarái y
0.® Concepción Aguilar, figurando por ©1 
orden dicho, con servicioB en prapiedad 
82-^9—7,31--9—28, 28—5—20, y ̂ 7 -4 —6, 
respcctWa mente, en virtud de lo denun- 
máio por las dos primeras.

Que 0.® Antonia Llop, de mil trcgcien- 
tasaetenta y nincó, que apareo© con 10-̂ -
2—29 y 18—5—2 figure con lO ^ t - »  y 18
6—3, rectificada la hoja, que tiene mal 
computados lo^ servicíog, clasificándola 
éhtré Iba húmeros 102y 1G3.

Que 0Í^ Emilia Oampillo, de mil clqn, 
que aparece con 19—8—23=t*21-t4 “tr 27 y 
1—8—16, figure con 49—4—»=21~-»^4 y 
1—8—16, según hoy solicita,,clasificán
dola éntre los números 234 y , 235.

Que 0.® Amalia;0©ña Gómfíz/de mil 
cien, que aparece con 17—10—12 y 32—'
7—18 figuréw n 18—4—», ©n la categm?ía 
y ©n propiedad, clasificándola entre los 
números 263 y 264. .

Que 0¿® Eugenia A. Gamallongai de 
mil cien, que aparée© con 9—̂1—> y 24—* 
4—25 figúre con 9—11—> y 24-r4^5, ola- 
siflcáhdoia entre les números 470 y 471, 
réotifidijk su hoja en la que suma loa 
éervM oB^n perjuiéio propio.
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Qae Di* Mardaná Araogo, de mil den, 
î ae ápareoe Oón 4—S—22 y 9—7—10 
iflguce (Boin 6—7*—4 y 9—7i—5, daaifloán- 
'déla entre los números 646 y 646. '

One desoabierto que D.* María Qnart, 
•Di* Josefa Gabrd y D.* Herminia Martí- 
n̂ez, Maestras de m il cien̂  aparecen, res* 
pedivamente, en los números S.169,3.160 
y 3.161, con menos servicios en la oatego* 
ría, qtte ganaron por oposición, figuren 
con *-s--ll-̂ 22==21—»—17, »—10—28 -- 
•»?̂ 10*-28=s=y 3*—»—10- y »—10—8 »—10— 
8 y a—4> dasfficándolasí la primera
entre los números 1.010 y 1.011; la segun
da; entre el 1.040 y 1;041, y la tercera, en* 
tre el 1.044 y 1.045.
< <^e D.* Dolores Yilar Talí, de mi) cíen, 
qué figura con si-a*-^» y 34?—2—19, 

.fignre oon *—9—» y 34—10—2i5, dastfi- 
eindola entre los números lélOfi y 1.101.

V :Qne D.* £metaria Margarita Snbero, 
de niU oien, que aparece con »—9—» 
—13—6—»— y »—9—20 figure con »— 
ig—t-É. y 13—7—», dasificándolaéntre los 
números 1.880 y 1.881.
. Que D.* Emilia Barbero Carrasco, de 

' mil oien, que aparece con »—9—* y 12— 
,9—2, ^{lire con »—9—» y 12—3—22,cla
sificándola entre los números 1.965 y i
1.966, perdiendo puestos por haberse 
consiiepiado nn día de más en la antigua ; _ 
‘Óategóría de 825 pesetas. j

Que D.* Feüoitas Adrover, de milden,'! 
>fiue aparOce cOtt »—9—»*=7—8—3= y ■ 
»—11—15,‘ figure con »—9—»=s»7—11— j 
,:1S^ y »—11—15, clasificándola entre loa | 
números SÍ272 y 2.273. |

Que D.* Brígida López Martínez de 
mil cien, que aparéce con »—9—»a=>l— 

#y»^—fi—18 figuVe cífti »—9—*"̂ 1— 
1—> y 1—4—18, clasificándola entre los 
números 3.024 y 3.025.

Qñe D.* María Alionas Oliva, de mil 
. den, qne aparece con »—9—» y 5—10—ít,' 
figure con »—9—»*= y 6—11—17, cla8ifi- 
«indola éntre los números 2.212 y 2.213.

Que D̂ * Asnndón Qulnzafios, de mil 
oien, que aparece con »—9—»*t5-^—2**; 
jr »—8—19,' figure con »—9—»» 5̂ 1̂1—■ 

-f 2—s—29, dadflcándola' entre los 
números 2.369 y 2.360- 

Qué D.* DOlórés'Reig, de mil oipn, que 
aptn̂ ece con >-̂ 9—>--4—6—28= 9 3— 
4^10j fighíre cOn >—9—»—5—7—17= y 
£ _ 3_ 11, que son los servidos que cuen* 
ita; corregido el error dé éopia, y clasifi- 
éÁadOlá éntre los númOroS 2.431 y 2.432.

Que D.* María Josefa FnenteS, de mil 
éiwi,que aparece con >-9—»= y 1—5—
10. figure con »—9—»=1—6—9=± y  >—7 
—18, clasificándola ditre los números 
fi936 y 2,937.
- Que de acuerdo eon lo qué interesa 

D.Í* Florentina Delesrto, de la escala de 
ndl den, se ie consigne la nota de sobre
saliente y se rectifique los servidos en 

, propiedad de D,* María de la^Asundón 
Fernández 'Valdés, asignándole 1—8-r29, 
«n lugar de í—9—10 con que figura, y al 
pKipló én viSfs dé ;̂ ne él Jefe dé i

la Sección de O dedo nada informares* 
peoto á las Maestras de dicha provincia 

¿ entre las que debe formar la reclamante, 
i y revisada esta parte del Escalafón y las 
I hoias de servicios de las interesadas, que 
|/D.* María de los Dolores Carmóna y Ba* 
f llestercs, D.* María Martínez Martínez, 

D.* Isabel Palacio Fernández, D.* María 
Esperanza Otfuentes y Villa, D.* Floren
tina Deleyto y Cabo y D.* María déla 
Asnndón Fernández Valdés figuren, por 
este orden, con servicios en propiedad é 
interinoi, 1—10—10, - 1—9—» y 2—3—12, 
1—9— y >—10- 11, 1—9-> y > -7- 12, 

i 1—9—>, y 1—8—29, respectivamente, que 
 ̂ son los que les corresponden, ocupando 
los números 2.783 á 2.788, ambos inclusi
ve, y después de tachar á D.* María E. 
García Alonso, qne debe figurar en el 
sitio y con los servicios que tiene en el 
número 2.887, bien entendido, que los ser 
vicios sefialados á D.* Dolores Carmena 
son los qué sirvieron de base para su in
greso en el Escalafón y los que constan 
en Su primera hoja de servicios, certifi
cada poi el Jefe de la Sección de Bada
joz, sin que haya lugar á la t mejora de 
cinco días que injustificadamente apare- 
éen en la hoja que hoy acompafia á su 
réolamaoión, favorablemente informada, 
á pesar del antecedente, por dicho fun
cionario, toda vez qua< los perdió desde 
el cese en la primera escuela de odio- 
cientas veinticinco á la posesión en la se
gunda de igual sueldo.

Que D.* Asunción Olagüe, de mil cien, 
que aparece con >—9—> y 1—6—> debe 
figurar con »—9—> y 1—7—>, clasificán
dola entre los número 2.837 y 2,838.

Que Di* María V. Rita Estévez, de mil 
eiéni que aparece con »—9?-v y 3—>—21 
figure cOn »-̂ 9%̂ >l—1—2 y 2—1—?22, 
dasiflcándOla entro los números 3,013 y 
3.014.■■ - . V? - \ ■

Que D.* María Dolores Hidalgo, de 
mil ción; que aparábé oon>—9—> y >—6 
-̂ 19̂  figure con »—9^» y 6—»*-l% elfufi- 
ffefodola hoy entre lo8lnúmeros 3iM5 y 
Siltft- : ■ ■ ' ' ■ /  , ■ b' ■

Qué D.* Josefa Janma, demil cien, que 
figura y debe figurar con >—9—> y 18 
—9-̂ 3 pase á formiu entre los núme
ros %113 y 3.114 que es el sitto que la oo- 
rrespondé 

Qué D.* Mercedes Peiró, de mil den, 
ocupe d  núniero 8494 y D.* Dolores de 
la Fuente d  3.196, de acuerdo con él nú- 
mero quinto de la Real orden de 4 de 
Marzo último.

Que vista la redamadón de D* Paula 
Borrás, de mil cien, y descubierto, con 
motivo de la misma, que idéntico error 
de copia alcanza á las Maestras D.* Emi
lia González Tangís, D.* Monsertat Ral- 
vio y D.* Teodora Grao, y clasificadas de 
nuevo en la ántígua categoría, por ser
ados, títulos y edad, estas Maestras y 
D.S Ana Parramón, D.® Carmen BaRer̂  y 
D.* Buenaventura EsCárpentéí que la sé- 
fioiu Borrás pase dd número 3.17Q ai ,

3.109, la Sra. Parramón del 3.109 al 3.110 
la Sra. González del 3.171 al 3.111, la se
ñora Salvio del 3.172 al 3,112 y la señora 
Baller del 3.110 al 3.113, la Sra.Escar- 
penté del 3.111 al 3.114 y la Sra. Gráu del 
3.173 al 3.115, y sin perjuicio de corregir, 
al mismo tiempo, los demás errores m e
nos importantes interesados por los Maes
tros y Maestras relacionados en este pá
rrafo.

3.° Que se incluya con los servicios 
, que acreditan y en el lugar correspon

diente de las respeo< îva8 categorías, en vis
ta de las feehas de posesión, á los señores 
Casares, en la de mil seiscientas cincuenta; 
Rezacb, en la de mil trescientas setenta 
y cinco; Hernández Quintano, Aguilar, 
García Rodríguez, Palomar, Valcárce), 
Bernárdez, Pitaroh, Rodríguez Rubín, 
López y Molina, Blanco, YegUas, de la 
Fuente, Robles, Herrero, Zato, Jimena, 
Gaspar y Polo, Collado, Romero y Se
rrano, Valls, Gallego, Martínez Varas, 
Celma, Correa, Ramos Boix, Olmo, Mar
cos Rodríguez, Pampín, Carrillo Sánchez, 
Sánchez López, Carretero, Ramo y Al
caide, Cerrada, Montoya, Cañas, Romo, 
Suárez Fernández, Fernández Artime, 
Ríemández Rico, Quirós, Trincado, F e r
nández García, García Rodrígúez, Pont, 
Prieto Martínez, Blanco Pastor, Rey, Cor
tés y Ribero, García y Conde, Vicario, 
García Reguera, Martín Herranz, Redrne- 
11o, Almazán y Lledó en la de mil cden; y 
á las Sras. Bueno y OndarO en la de mil 
trescientas setenta y cinco; Alvarez Bfer- 
tínez, Ri^frío, Hernández Gonzáles^ Vi
dal Verdaguer,Noreña González, Puerto^ 
López Azanza, jGtonzález áánohez, Ijbiáñez 
y Fernández, Capipos, Giroqa, Boj, Gar
cía Polo, Villarroya, García,Blanco, Fer- 
uández Rodríguez, Bladruga, Fernández 
Pérez y Sanz Verde, en la  de mil cden, 
cuyos Maestros y Maestras nob han figu* 
rado en los Escaláfonés generales; seño
res Cortés Gijón, Hernández y, González, 
Hernández Melgue, Pérez y Pérez, Acé- 
vedo, SRéin Rodrígnez Cea, Ramírez Rán* 
ohez, Guin, Pórtela,. CamÓ, A l ^  García 
Alvarado, Hevia, Menández Sélur, 
ra, Pefinelás, Blartínez Jiménéz, Cañ;^ 
Iglesias y Orellana, en la de mil den; 

ISras. Moral Cuñado en la de mil tres
cientas setenta y cinco; lienéndez An
drés, González Pérez y Altóiagnlerre en 
la de mil cien, cuyos Maestros y Maestrus 
habían sidé omitidos por error de eopfe; 
Sres. Vilalta, García Collado, Alvares y 
Alvarez y Soler) en la de mil seiscientas 
cincuenta, excluyéndóles de , la de mil 
trésdentas setenta y cinco; Rniz Herrera, 
Mozo y Castillo, en la de mil trescientas 
setenta y dnco, exicluyéndoles de las de 
mil den, y las Sras. Gómez Hernándtn 
en la de mil seiscientas dncuenta, ex
cluyéndola dé la de mil tresdentas se
tenta y dnco; Sras. Alvarez. y.Pazos y 
Ferrer Gisbert, en la de mil tresdmitas 
setenta'y cinco, éxdoyéúdolas de las dé 
m ilden; Sr»- Aúrover,
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Marín BobleAOj Cqiisifio 7  Yalentl 7  laa 
.Sraa. FalomaisB, Sfinz, Martínez Oatalá, 
>Torri]os, Mlt6  7  Santoa Bpdríguez en la 
de mil oioii que flgnrab'a en la antigná 
catfgorfa de oobopientaaTeintielnco oen 
.«Dqreohos limitadoB»; Srea.Mart0 8  7  Ara* 
aa en la de mil (den, qne flgurabtqi sin 
ela8iA<mr en loa anteriores EÍBoalafonea 
igenetalet^ Brea. Agnilera 7  isrovoa en la 
dq dos mil aetecientaB cincnenta; Deoedn 
«n la do mil seiscientas cincuenta; Pérez 
^oto 7 Gómez García en la  de mü tres* 
oientaa setenta 7  cinco, 7  Norás en la de 
in il cien, 7  la ,Sra. Gádor Oázorla eñ la 
de mil trescientas setenta 7  cinco como 
excedentes, 7  al Sr. García 7  Gómez 7  á 
la Sra. MetiiiqyecrOi como aqstitnldos «n 
la de m il cien.

Que se inoinya á les Sres. Fqenmayor, 
Salguero, Magaña y á la Sra. Meana en la 
cat̂ QrIa 4 e ml|: trescientas setenta y 
oincoj tachándoles de la de mil cien, y á 
los Sres. SoMehe. Monleón y ft la Sra. An- 
drade en al lugar correspondiente de 
mil cien, exMuyéndoles de la parte en 
que indebi(himente figuran con >—9*-> 
en las (Uitegqrfi%nn)|y(adepostrado que 
lo8,M#eatrqa de que .su triláiî  
qqe fueron incluídqs por cansas aienas ft 
su Tolnptad en ci^gorla inmediatamen
te inferior á la suya,.que serTÍan en co* 
misión.
. Que & D.*̂  Yicto^a Bprreilai sola in
cluya oomp Maestraju actiyo servicio en 
el lugar correspondiente de la escala de 
mil (den, tachluidpl̂  de l<̂ ..austituldas.

Que i  D,EoaiIÍañp Molinero se lein* 
olayA enla escala de mil (den co^, nueve 
meses en lâ  e^reaa# pa^pría, sin que 
haya lugsr á Ip que pretende de figurar 
en la mil trescientas seientay (dncp, teda 
vez que no está justificado su pase á m|l 
quinientas desde la EwuMda de pchocipn̂  
tM veintfadnco que fué ía única que ganó, 
poroppsiMón.

Qne á D. Mlgqel Santaló se le incluya 
con nueye meses en la.cstegpría de mil 
cien, y w  lugar preferente- fi los de la 
m|tte;ua de; ochocientas veiüntíoinop por 
hator obteiddUiÉsouela de mil cien, me- 
diante.oppsioión, figurando por orden de 
(pcsasión efectiva Respecto fi los que se 
m»3uffiitren en igpal caso.
• <^e se incluya fi O. Juan Campos Gu
tiérrez, (mmU cimt con >—9—> y la nota 
que le corresponde de «Derechos lind*

. Oiue en vista del Titulo administraMyo 
seln'oluya en mil cien fi D,* Nicolasa Pá* 
lomari>Áí«»se ĉpn >—9rr» en la cate- 
g( í̂a, y  teniendo en cuenta el número 9 
do Is Orden de 28 de Octubre de 1910, y 
el número uno de la Bealorden de 23 de 
Febrero de 1911, las cuales declaran que 
carece dé plenitud de derechos, que se le 
consigne en lacasUla de Observaciones 
ia nota de «Derechos limitados»,

A* Q u e  fi D. Femando Tallejo, de mil 
seiscientas cincuenta, se le excluya de 
muden, donda ífiwW*» vot error 
de copia.

Que se exclnjrai de la de dos mU fi dofia 
Antolina D. Campos y fi D." María Luisa 
Bamos, por figurar en la de dos mil se
tecientas cincuenta; de la de 1.375 fi 
D.y María Asunción Izquierdo 7 fi dofia 
Pptra Aragonés López, por figurar en la 
de mil seiscientas cincuenta, 7  fi D; Bi- 
cardo Goyanes, D. Jpsé Eguiluz, dofia 
Florentina Alvares y D.* Obdulia Trini
dad UUoa, que ocupan los números 3.086, 
2.625,2.605 7 2.246 de la categoría de mil 
cien, tmer «Derechos limitados» en la 
antigua de ochocientas -veinticinco, de
biendo formar en el Escalafón de mU pe
setas,

Que fiD. José Jurado y  CabeUo, Mam" 
tro de Fernando Póo, se le excluya de la 
novena categoría, y  que de acuerdo con 
la Beal orden de 7 de Octubre de 1911, al 
reingresaren elserricipactivo serfi el mo
mento oportuno de aclarar sus derechos 
y puntualizar -la categoría que le corres
ponde y el puesto que en la misms debe 
ocupar opn arreglo fi los servicios enton
ces que acredite,
i 5.? Que visto el expedieute de dofia 

Leonor Saucedo Oefia, y el informe de la 
Sección, mejoredepu^tO dichjs Msosiy*, 
passndp fi lormar en la categoría de mil 
trescientas setmita y  cinco, entre los nú- 
mm ŝ ifi? y IOS;, una 
el tiempo servido eu su Ciiegoría, ó sean 
diez años, cuatro meses y veinticinco 
días. ■■ ..

Que comprobado que D.* Carmen Go- 
doy Garda tomó posesión de la catego
ría de mil seisdentas cincuenta, con fe
cha 31 de Didembre de 1910, figure con 
1—»—1—26-̂ 9—16¡7»r—9—11 pasmido 6 
ocupar el sitio correspondiente entre los 
números 206 7 207.

Que fi D.* Asunción Garda Zapater, as
cendida fi mil. seisdentas dncuenta por 
el,Beglaipnto de Auxiliare  ̂7 fi les que 
en su casó se encuentren, se les compu
te, el. tiempo deservidos en la categoría 
fiya^r dei l.*.dé Julio de 1893, fecha 
legal, mejorando el número de puestos 
correspondiente.

Que por igual razón, 7 fi tenor de lo éO’ 
lidtado por D.« María Guadalupe Díaz 
Morillo, de mil tresdentas setenta 7 cin
co, se dmcuente fi las Maditras D.« Mpría 
del Aguila Bnizr D.* Eloísa Lis y Mela y 
p." María Antonia :Gómez Bodríguez d  
tiempo de más, indebidamente computa
do deiade 2l de Abril de 1892, clmifiofin- 
dol(|s de nuevo. ,

Que fi b.* Purifitadón de las Harasy 
Morón, ascen<Bda por censo de población, 
c<on efectos desde 25 de Abril de 1902, se 
le oumiten en la Categoría de piíl deUi 
nueve afios, ocho meses y seis días, no 
dete días como solldta la interesada y la 
Seodón.de Badajoz, pasando dd núme
ro 505 al 502; y al mismo tieuipo, revisa
dos los expedientes de las Maestrascom
prendidas entre los números 476 al. 505̂  
ascendidas todas por el (lenso fia pbfiía* 
ciÓn de 1900 y deBCubimf to que tas intere* 
Iltdas y las Secciones han hecho mal los

dbnputos de servidos,que. pasefilnfifim» 
ro 488 al 476, el 476 al 477vel 4fiA al 478, 
el 485 al 479, d  486 al 480, el 487 4^,
d  497 al 482, el 488 al 483, el 489 al 46̂ , 
el 477 al.485, el 498 d  486, el 490 al 487, d  
478 al 488, el 499 al 489, d  479 al 490. d  
500 al 491, 01491 al 492, el 480 al 498, d  
492 al 494, el 481 al 495, d  493 d496; d  
482 al497, el 503 al 498, el SOI d  49̂ , el 
404 d  500, el 494 alfiOl, el 595 al 5(M, 
como ya se ha dicho, d  495 al 593,d- 4Íto 
al 604 7 d  502 al 505,.cuyos lugaipfison 
los que en derácho les corresponde 0(m* 
par, una v<c( reciî cados ios zcíî ectivos 
-servicios..̂ '

Que D.« Teresa Sdi^D.* Isabd..fî <m- 
fia, D.* Marte délos Bemedlos Monerd, 
D.« Julia Domingo Pérez y D.* iAná-Pe- 
reirá Ortega, as(^ndidas laa tres pdnie- 
ras fi mli trescientas setenta y oineo y tes 
dos últimas á p ü  den en virtud d e d l^  
CAUSO de 1900 se las compute' d  .tieni^ 
arriba indkpdo dd^^ndolas nueva-

Que á D.* Mî ia Manzana Sorribósy.fi 
p." Anudia OÚmeñ Bosel, asoendidasrfi 
mil cien por igud cause,. se lap cuente 
desde 14fie Octubre fie 1909.

Qtteó p.* .Oarman,Piniés, asô nfilÓa fi 
mil den por el eé/|só dp 1897,. qa te cuen
te en te categortai fi.par^ dp la¿feíitea.lq- 
gal de 16 de Junio de 1899̂  ó sean 
6—15 y 20—6—16, qlasiflcfindola. entip 
los númeíos 375 y Slfé, >

Qqe fi D.* Jerónlma Sdov ,se Jaaaéfite 
la antigüedad en mil cien fi partir de 1.* 
de Enero de 1904, y fi D.” Mercedes Gon
zález Mazón desde 15 de Abril fie 1910, 
dasiflcfindolas en consonancia & estas 
rectiflcadones.

Que igualmente fi toa Maestros .D. Bi- 
cardo Eavanro, de dos mil, D. Paulino 
Fuga y D. Franciaco .Fernández,, fie mil 
cien, se Im cumite la antigüedad, fioide 
16 de Junio de 1899; fi D. Manuel Pineda,  ̂
de dos mil, y fi P. Isaac Cuartero, dn.mil 
treacttoátas setenta gr irinoe, desde el 26 
de Abril de, 19Q2,, y ft D. Ignacio,. Jfias,fie 
mil cien, desde el 14 de Octubre de 19Ki.

Que P. Ani<mto del Barco Bódrigo, do 
mil seiscientas cincuenta, que aparece 
con 7—3—21 y 37—6—29, flgnré.C0n,15TT- 
67-» y 37—5—26, oornsgidos los aervícicw 
y contándole el tiempo servido en .confi* 
síón én categoría inferior, ciaslfle^ote 
entre los números 4Qy .41». .
. Que igualmente. P. Salvador.
dez Criado; de mil trescienbm^se^ta y  
cinco,p. Cipriano,.Mufioz y,P. áfismi(É 
Cano;, de mil cictn; D,̂  Marte Vic|snte 
llesteros, D̂  ̂María Isabel Marthnif̂  d^a 
Bemedios Valiente y D.* Mfirte .Segunda 
Arribas, también de mil cíen, fi cuyoa 
Maestros se tos ha restado, iajnstiüeate- 
imente él tiempo swvido en. comteiÓB» 
meloren dentro de. sus respectivas eato« 
goríaî  olMiflcfindoleB de nuevo una vrnt 
eorreŝ dos los servicios y demfts eirorea 
que interesan.

Que P. Enrique Jóirgp Bniz, D. Segm»- 
fio MartittMi Mte^uei, Ih MaMte Marteter
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D. Demetrio Senac, D.* Agustina Llamas, 
D.® Margarita Lacneva, D.* Manuela Ba
rrera, D.® Rita Cabrera, ©.* Josefa Medi
na, D.® Sinforosa de Prada y D.® Mercedes 
Boulán, todos los cuales fueron ascendi
dos á lá antigua categoría da mil cien en 
virtud de concurso y se posesionaron en 
fechas anteriores á la do L® de Abril de 
1911, figuren por el orden de posesión 
en los puestos correepondientes, ya rééíi- 
fleados STis servicios y  una V̂ aî  tadhadbs 
de los lugares que actualmente ocupan*

Que D. Arnaldo Mir, D. Antonio G-ue- 
rrero, D. Cayetano Larroda, D, José Pa* 
llárés, Di José V^dénMela, Laüréftna 
de Guzmán, D.® Salustiana de Vega, doña 
Mánueia Conásuélo Figuera, D • Victorina 
Zaro, D.® Esperanza Sánchez, D.® Au- 
guata Rübio. D.® Catalina Coll, D.® Ma
ría Bucamadón de la Grana y D.* Rosa
rio l ’rinchán, también ingresados por 
eoncursden mil cien, pero posesionados 
eñ fecha posterior á la  de 1.  ̂ de Abril 
de 1911, figuren en la repetida escala á la 
cabeza de los antiguos Maestros de ocho- 
cientoa veinticinébv^guardando entre »í 
el orden correspondiente á sus respecti
vas íéchas de posesión efectiva y con 
nueve meses de servicios en la categoría.

Que i  í)^  Carmen Cánovas, á D.® Ma
ría Josefa Doblado y D.® Mercedes Cano, 
ascendidás á mií cien por Real orden de 
6 de Diciembre de 1910, se les cuente la 
antigüedad en dioha categoría, á partir 
de 1° de Enero de 1911, de conformidad 
á sM  títuíós ádministrativés, clasificán
dolas de nuevo en e l lugar correspon
diente.

Qué D. Oiriack} Viaseda figure en mil 
cien con »~-9—> =» j  ^ —4 —20
entre los números 3.050 y S.05!, tenien 
do en cuénta lo declarado por Eeái orden 
de 14 de Marzo del corriente año.

Que D. Ramón Escalante, de mil seis
cientas cincuenta, mejora los lugares oo 
rrespqndientes en vísta del reconoci
miento d© servicios ©á comisión á que se 
refiere la ©rden de 28 de Marzo último, 
y después de corregidas las áeñcíeneias 
de su hoja; y que igualmente, con arreglo 
á la Orden de 19 de Noviembre próximo 
pagado, se abone á D. Demetrio Bayie 
en mil trescientas setenta y cinco e í tiem
po servido en la categoría superior, que 
perdió por pasar á la actual f uera do con» 
curso;

Que D. José Moráloda ocupe el n ú ^ e  
ro correspondiente á los añop de sérvi- 
cios qû^̂  ̂ la categoría d© dos
mil pesetas con la nota d© «Derechos li- 
mitadbi^.

6 /  Que con lo solicitado
per la Ásociación de Maestros de Madrid^ 
y teniendo en cuenta que para que sean 
etactat las resultas de los ascensos ante» 
riorea, deben ampliarse al número de 
quince las plazas de tres mil pesetas, y 
que esta es la debida interpretación dél 
B ^ l  decretó de 25 de Febrero de 1911, se 
reconom  el derecho ú formar en la ex^

presada categoría á los Maestros D. Pau
lino Rúa, D. Narciso García, D. Miguel 
Quintana y D. Antonio Viiaverde, y á las 
Maestras D.® María Encarnación Salcedo, 
D,® Isabel Bravo, D.*̂  Gregoria Bautista y 
D.® Victoria Santiuste, todos los cuales 
disfrutan dos mil setecientas cincuen
ta pesetas.

Que examinada la denuncia que 
hace en tres instancias consecutivas el 
Maestro D. José María González Fernán
dez, número 2.171, de mil cien, y visto lo 
informado por las Secciones de Orense y 
Pontevedra, que se í® cor signe en la ca
silla de Observaciones la nota «Plan 1901»; 
que sean bajas en dicha categoría loa 
Maestros de ochocientas veinticinco, con 
«Derechos limitados», D. Dámaso López 
Alvarez, D. José Carbaíleda y D. Manuel 
Esté vez Tombo, y que no ha lugar al res
to dé las denunoiaSj por no justificar los 
asertos que hace en las mismas,

8.° Desestimar las reclamaciones de 
inclusión en el Escalafón de D. Deogra- 
d a s  San Juan Oalvo, D. José Lapuente y 
Sorando, D. Félix Pérez Sángtiino y de 
D,® Matilde Masip García, teniendo en 
cuenta, respecto al primero, la Real orden 
de 20 de Mayo último; respecto al segun
do, que carece del correspondiente Títu
lo administrativo; respecto al tercero, que 
no desempeña Escuela pública, y respec
tó á la cuarta, que es Maestra suatituída 
con ochocientas veinticinco pesetas; las 
dej^ejora de D. José Domenech Fernán
dez, D. Páblo Miaja y Fernández y don : 
Lórenzo Gordón y Gómez, sin perjuicio 
de corregir los errores de servicios en 
própiedad y el apellido del último; las 
dé'D.®'Míir Aúséd’y D.* María Rosa 'So
ler, por contarse los meses á treinta días, 
y sin perjuicio de corregir los errores 
de apellidos y del pueblo ©n que sirve la  
segubdal las dé D. Rernardino Malvar, 
D. Mariáno Bartolomé Aragonés y áoña 
Isabel Gráü y Taongua, por teher bien 
computádos los servicios, y sin perjuicio 
de corregir los errores de apellido y pue
blo del primero y cónsigharlé M segundo 
que tiene «Plan 1901»; la de D.® Antonia 
Piera Zamoranó, por no tehér yá efecti
vidad la preferencia que invoca; la de 
D.* Juana Muéíledes, por estar bien con
signados los servicios en projE^edad, y 
sin perjuicio de anotarle los interinos que 
>á tenía acreditados; la de D.® Francisoa 
Comorera y Valí, por jéstar repetidamonte 
declarado en distintas órdenes y Reales 
ordenes, que tiene «Derechos limitados», 
toáavez qúe fué nombrada libremente 
por el Fatrohátó; las de D. Vicéníe Marco 
Ibáfiez, D. yicente Bernat Andrés, doña 
Francisca Tena Fúster, D.® Desampara
dos Oor tina y D.® Ana Hacías y Oalaq- 
chá, ya que íós Cinco perdieron la cate
goría anterior por pasar fuera de cpn- 
curso á las actiiále?, y así debe tenerlo 
en' cuehiá 'la Seéoiéh de Cádiz,, que. infor- 
¿aa que la Sra. Hacías sirvió en comisión 
In Bscuela de 01 vera de mil cien, sin

embargo de certificar que pasó fuera de 
concurso desde la de Puerto Real con 
mil trescientas setenta y cinco, y sin per-* 
juicio de acreditar en mil cien á la repe« 
tida Maestra los servicios en mil tres
cientas setenta y ólncó; las de D. Rafael 
López Rodríguez y D,* Angustias Jimú« 
nez Fernández porque en las hojas pri
meras «certificadas», que sirvieron dó 
baá© para su ingreso en el Escalafón, no 
consignaron en parte alguna los servi
cios interinos que hoy alegan; la de doña 
Felisa González per estar bien clasifica^ 
da con arreglo á la hoja que sirvió para 
su ingreso en ©1 Escalafón, estando mai 
redactada la segunda en la que aparecen 
servicios interinos como prestados en 
propiedad; la de D.® María de la Asun^ 
dón García y García sin perjuicio de 
acreditarla los servidos interinos que 
pretende injustificadamente que se  la 
consignen en propiedad; la de D.® S. Coa* 
cepción Rodríguez y Blanco por hab©r-< 
se computado como interinos, la mis* 
ma interesada, loa servicios anteriorefll 
á la expedición del título y sin per^ 
juicio de corregir el error del pueblo e« 
que sirve; las do D,® Aniceta Irulegut 
y D.® María Sara Serra por no ser títulos 
oficiales los que alegan, y sin perjuicio 
de agregar á la segunda en la casilla de 
Observaciones la nota de «Plan 1901»; la 
de D.® Dolores Larrosa por ser posterior 
©1 título superior á su ingrese en el Esca
lafón, sin perjuicio de consignarse dicho 
título y la nota de Sobresaliente; la de don 
Francisco Isamat sin perjuicio de corregir 
los servicios interinos y añadirle en Ob
servaciones G.® L. L. únicamente; las de 
D. Vidal Puigv/rt y D. Jaime Torirents, de 
acuerdo con los informes de la Sección 
de Gerona, y sin perjuició dé corregir los 
errores de nombres y pueblo; la de don 
Esteban Trayíer por referirse la disposi
ción que cita á los antiguos concurses de 
ascenso y traslado y sin perjuicio de re* 
visar el cómputo de sus servicios en pro
piedad; la de D. Miguel Gil Liarte, por 
ño haber disfrutado nunca sueldo del an-‘ 
tiguo grado superior y sin perjuició de 
agregarle lo del «Plan 1901»; la de don 
M:élchor Bé Fernández y Gastiñeiras, sin 
perjuicio de Corregir el error de apellida 
y «erviciós y de cómpróbar lo que infor
ma el Jefe de la Sección respecto ai sefíor 
García Neira; la de D.® Viéenta Moreno 
Vecino, por estar ya corregido el cómpu
to equivocado de las Maestras anteriores, 
antes que las curiéis pretende figurái^ y 
sin perjuicio da corregir los e rro r^  de 
nombres y pueblo; lá  W  DI R tó ó h  Mó-» 
rey, por estar expedida la cerilficacíón 
da estudios del Baohilíerato én 12 du 
Agosto del corriente año, sín perjuicio dé 
consignarle ^  observaciones el Grado do 
Báchiller; la de D.® Clotilde Abad 
Mnguez, que pretende se le consignen 
gATORCE MESES y 80 le anteponga á  
otra Maestra que cuenta en lá cátegbrfu 
19—11— ¿iéndo as i que la reriámanfa
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tiane 15—8—8; Im  de D.^ Eloíia Lis y 
Meli, D.* Micaela da la Oras j  López que 
deben atenerse á lo dispuesto en el pá
rrafo 5.® y sin que haya lugar á rectiñcar 
los servido® bien computados de la se
gunda como pretenáe la reclamante y la 
Sección de Zamoffi, por ser la fécba legal 
de los ascendidos por ei Eeglamenío dó 
Auxiliares, la que s© expresa en diclio 
párrafo 5.®; la de D. Laureano Sáinz Rai
mes, por las incongruencia# que contie
ne la hoja y falta de informe^ y las de 
D. Faustino Casas y Carása, D.® Átilana 
Pérez Rodríguez y D.® Amparo Mira y Ver^ 
dú, por no estar justificados los servicio# 
que alegan y sin peíjuioio de corregir los 
errores de apellidos y títulos.

9,® Que se corrijan los errores de in
clusión, exclusión y otros, nO menciona
dos en esta Real orden, que han hecho 
presento# las Secciones de Instruciióu 
Pública, siémpre y cuando resulten ple
namente comprobados, y

10, Que antes del día 18 del próximo 
meidO Enero, y,á los efectos del Escala^^ 
fón dé 1910, los Jefes^ dé lás Secciones dé 
Instrucción Pública remitan estados^ cer
tificando, bajo su responsáMiidad, los 
signiétítés extremos:

а) Maestros ingresados por oposMÓñ 
directa en la antigua categoría de mil 
cien, que no tengan en el Escalafón 
puesto preferenío A todos losi de ooho^ 
Gientfii yéintioinco^ también antigtíá;

б) Maestros de ochocientas veinticih»» 
00, con derechos limitados, que aán figu
ran indebidamente en el Escalafón;

c) Maestros no ascendidos á mil cien, 
y que han aoéptádo voluíitariáménte el 
nuevo sueldo de mil pesetas;

ó) Maestros que tenían limitación de 
derechos, hoy desapareoidav explicando 
la causa de la limitación, el motivo de la 
plenitud, y sí se les cuentan los servicios 
en ía categoría, prescindiendo ó no de lâ
repetida limitacióm

•)̂  Maestro® ascendidós á mil cien, por 
la Real orden de 6 de Diciembre dé 1910;

f) Maestros que forman en distinta 
categoría á la que les corresponde por 
servir !á inferior én oomléión, y Maes
tros á quienes ¿se líá descontado en su 
categoría servicios prestado# en comi# 
siónt

Maestros á quienes no sé hAComprn 
tadó en la  catégóríá que léé oéírésgonde 
loa aerviéiós prestados en la superior 
«que definítivamonte perdiermi» ai pa^ 
sar á ¡a actual fuera de concurso;

h) Maestros asééndidos por el Regla^ 
mentó de AuxiiíáréSí qué arrancan lapo- 
sesión de diétihk fecha á la  legal, y 
Maestros áscehdidíos por Genso de pobla* 
ción de análogascircunstáneias;

i) Maestro® qiié figuran en la GacetX 
de 12 de Febrero déí corriente año en la  ̂
categoría dé mil Cien, que han sido omi^ 
tidos y que no han reciamádo; y Maes
tras qUo figufáh en la propia Gacbtá 
pero que han sidé célóéádáé al final do

la egoala de mil cien, en distinto lug&ral 
que les pertenece.

Y, por último, que los Jefes de las Sec- 
cionegi tengan presente al hacer los esta
dos respectivos, que sean necesarios, todo 
lo que consta en esta Eeai orden y todo 
aquello d© que hayan dado cuenta en lo# 
resúmenes y en lo® partes anteriores, 
don objeto de no incurrir en repeticio
nes, y sólo consignarán, además, aque
llos puntos que en los dichos partes y 
resúmenes no estén expuestos con clari
dad ó acerca dolos cuales no estén segu
ros; procurando en todo momento cer
ciorarse délo  que cértlñcan, así en los 
estados cómo en las hoja® de servicios, y 
poñiéndo especial cuidado en cumplir 
y en hacer cumplir todas las instruGclo^ 
nes^y dispoiiciones relacionadas con al 
Escalafón general del Magisterio.

Dé Rea! orden lo digo áV . L para su 
conocimiento y demás Dios guar
de áV, L^mucloiaños; IM rid;} 4-dé Di
ciembre dé  191^

; WÉMSL -
Sefior Director general de Priméra ense

ñanza.

limo. Sr.: En vista de los informes fa- 
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivó®  ̂Bibliotecas y Museos, y 
por la Real Academia Española, acerca 
de la obra titulada «El Cancionero de la 
dicha, de la qué es ahioraDí® Sofía Casa- 
nova de LutaslaroskiK

M. el Rev (q. D. g,} se ha servido 
disponer que con destino á las Bibliote
cas públicas del Estado se adquieran 384 
ejemplares de la meneionada obra, al 
precio de tres pesetas cada uno, y que su 
importe total, 6  sea 1.002 pesetas, se libre 
éfavor de la ín)t^e®ad^5 previo el opor
tuno parte de ingreso en el Depósito de 
libros, con cargo al crédito de 500.000 pe- 
geta% Gopmgnadé, entre otros extremos, 
parnadquisimón <^ libros, en ©1 capítu
lo 18, artículo único, concepto 2l del pre 
supuesto vigente de este Sfisüsterio.

Dé Real ordén lo digo á V. I. p ara  su 
cOnocimiénto y  ̂ demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos añoSf Madrid, 14 
de Diciembre de 1912,

I ' . V-.: , . , l  .
Señor Subsecretario de este

í Real Academia Española.
Exomé..Sr¿? El se^or Académico de nu

mero encargado de informar i^ceroade 
la obra de D.^ Sofíá Oasanová, tituládá 
«El CancióhéiPó dé la üichá», quB acoíSt- 
pañaba á la atenta cotnuniéación d i 
V. E., fechada á 19 de Junio úitfmo, ha 
emitidé él diétÉ iéh que se inserta á  con
tinuación! - ‘ Éá"'«RÍ Cáncióheró dé la dichái, por Sófíi 
Gasanova.—Madrid, Regino Vélale^ M - 
presor. 1912. En 4.®, xvii-184 páginas.

La autora, que lo ea de muchas obras 
recibidas con aplauso del público, dió á 
la estampa este nuevo tomo de versos, 
precedido y exornado de varias compo
siciones poéticas que en su honor escri-

^ bíéron ingenios distinguidos, algunos da 
ellos miembros de esta Academia. Con. 
esto dicho queda no ser obra insígfioan- 
te ni vulgar la nueva colección de po©̂  
slas de .la señora Casanova.

Diólé el título algo vago y obseúro dé 
'«Cánoionero de la dicha», porque no 
canta la dicha real y conseguida, sino la 
ideal y nunca lograda, en almas eterna
mente soñadoras y ansiosis, de una per
fección y un contentamiento innasequi- 
ble8>Ltrista hábitant© de este mundo y 
tierra.

Las vicisitudes de la vida llevaron á la 
señora Casanova al país de la nieve, á la 
yerta Polonia, donde permaneció varios 
año8,^y'ei;^contraste de aquellas tierras, 
sus gentes, sus ideas y sus costumbres 
con la que dejaba tras da sí, entre las que 
habíaj nacido y vivido su juventud d i
chosa, le inspiraran buen número de 
poesíaC que son, á no andar, la parte más 
bellaiy;granada de su «Oancioneró»*

A su alma de artista no se oculta la 
poesía nativa y honda que se contiene en 
las prácticas y usos campesinos dé algu
na® comarcas do su nueva patria, como 
por ejemplo, «La Víspera de San Juan» 
(título de una de su» poesías) ©n el seño
río del Drasdowo.

Por entre la» verdes praderías y obi- 
euroa plnare» pasa manso y silencioso el 
Naref.

Las muchachas de las cercanías llegan 
á sus ribérai la nóche de 8án Juán, y de- 
pósiiá cada una en el río dos guirnaldas 
formádás de ñores entretejidas, con ellas 
rizadas candelitas, blancas unas y rojas 
otras, que simbolizan ei porvenir de la 
joven y del amante que tiene ó habrá de 
tener. Si la pareja de guirnaldas sigue 
unida río abajo hasta perderse de vista, 
una misihá será ia suerte dé los seres re
presentados. ái se alejan ó separan una 
de oirá, nunca so verán logrados loa amo
res qué simbólizan, y si m  apagan antes 
las candelas dé uno de ellos, el otro llo
rará su pérdida prematura.

La autora déscriba con gallarda musa 
el ansia cqh que lás doncellas ribereñas 
délN áréf siguen mirando las luoecitas 
qué llenan sus ilusiones y esperanzas.

¡Como su pelo rubio, que huele á heno, 
ilota sobre las sienes desordenado, 
y como dé imj^oiencia paipitá el seno 
por los fihoé percales no bien guardador

Todashacialas aguas el cuerpo inclinan 
para ver sus guirnaldas en la corriente, 
y 6i anhelar ansioso que no dominan, 
es, por tranquilo y mudo, más elocuente.

Pasán con balanceo gracioso y lento 
esaé de luz y ñores lindos bájeles; 
la brisa las empuja con blando aliento 
y amorcillos les sirvan de timoneles.

Pero en general no es descriptiva la 
poesía del «Oanoionero de la dicha», sino 
íntima y personal: son expánsiones del 
alma de su autora, segup los estados di
versos dé su espíritu, solicitado por lá 
contemplación reflexiva de lo que veh 
sus ojos, evoca su memoria 6 surjen dé 
los sucesos que le tocan de cerca.

Bou confesiones ó confidencias que va 
depósitando en ©1 papel.

Confideñoia llama á úna de la,s meíores 
composiciones del tomó én qué hállamos 
estrofas del valor poóíiéo quérévelan es
tas tres:

fin cuádriga de nácares y oro 
v ipasar inocente y altiva 
la Fortuna; y su manto de estrellas 
apenas detuvo un instante mi vista,

Eú su góndCla azul escoltada 
pór cándidos cisnea, de rosas ceñida, 
vi la Gloria pasar á m i lado 
tejiendo coronas con rayos del día.
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Y el ángel oasjtodlo sob alas abriendOi;: 
moBfî dméfOrazando las áridás olmas, 
nn pueiitd, una sebda de luz, donde el 

■ [alma
desobbi'e la ansiada belleza infinita.

Á veces parecen < invadir su alma la 
duda y el pesimismo que suelen llamár 
algunos el mal del siglo, si no es que sean 
hipérbolés retóricas, pasajes oomo este:

Talfofido déla mina; tenebroso, 
rueda íi'iin véntUÜ éúabtóradá. ' 
Httĵ ndo del pénsbir hiUó el bepóiÓM 
¡ajrqbizás el reposo de la nada.

Q..esteptepi- v, a j- , •
Que es el nacer él Sentir * 

la désvéntuta mayo  ̂
y aunque otraívida ittejpr, • 
nos.dffeiéa dtdce calma, 
será; Sl'és eterna el aliña,
«temó fiuestro doldr.

Oeste:
Ga'e lá nieve rozando en los cristales: 

se ve á lo lejosqüe el inceñdio aumenta.» 
Dios dbe'pSsaste por la'Tierra, dime: 
dpô ’fbóni dolór hibisté dueño de ella? ' 

Derb en breve laeSperanza de obía vida 
mSs'&liS'y sdttdBión á los -decretos .pro* 
videncialés renacen en su espíritu ore* > 
yente; ésciamañdo; ^

¡Ófal no, Sefior; no seques del alma el « 
[sentimiento:

da ¿nnestros labios quejaŝ vebemencia
[ánúest^fo;

lloremos con los trices; máŝ danos la '
' [esperaiSta 

aue él manantial más puro promete á
[uneStraYe.

Anñque los males llegan á envilecer '
[el cuerpo, 

y la rózón erigeaus dudî  en verdad',-'
V el en sus desmayos, más triste 
 ̂ [que la sombra,

reniega de la vida, teme,ser inmortal, 
nre^ro mis dolores á la inéonscieucia '

[eterna
del átomo perdido: mi alma vivé de ámor; 
la idea me ennoblece... T ser escoria 

fv .'  [humaba'̂
más vale qué ser'piedra, de no poder Ser'

[Dios?
Becorréir "todós dos temasj aspectes Y 

aamás del sefitiniletttO que abarcan las 
ooeen  ̂déla seítoía Oáfaliova, ocuparte . 
maf ér ésp¿)íB qné el fisdal en esta clase 
de informes.

^ ^ á r ¥  deéir'que én todOs sus versos : 
se bailan ideas ñoblés y elevadas, expues
tas m: fenguaje verdaderamente poetiéo? 
en estilo dignóy propio del asunto y dio-, 
«ión casi Biémpré limpia' Jr castiza.

Qtra consideración digna de recogerse 
en éste lugár es la de pué te sefiora. Gasa- 
nova es ppt la única miijer éspafiúla que
«acribé - n»dtias desoaellan en* distintos gtoeros 
litéí̂ áifíosí pero éíi ía |)oelía métrica y ri
mada caaiWo Quiéii soatioiiélos prés*’ 
ti^ósy fueros díff'arte M'qoé iM te^  
desde el siídOLXy jlorencuÉ ;PinaY, d o^  
Teresa de Carl̂ Síié, te Safita doctora de 
Avila.-D.” Feliciana de'Qtt:imán,D.* Ber'. 
na#da''Ferrê ra deiá jPeídá; ̂ ^ d lan te
dél Oieíó, ̂ r  Juana in if dp WOiter/ m  
tiempos mft récienfel 'Oorosaí*̂ ^
do y Gertrudis Gómez de Aveilmieda. .

Por todo lo expuesto, Ja opinión del 
que suscribe es que merece 
ro de la dicha* ser >reoomendadpj|i;l Go
bierno de 8. M. á fin de que a'dquiejrf pl 
número de ejemplares que oousídew sjí- 
fidénti^'láaailas Bibiloteites pupueas y 
otros Centros de ensdlénza. 

f  lablteado aprobado te.

preinserto dictamen y considerando la 
obra digna de la protección oficial, tengo 
la honra de comunicárselo á Y. E., de
volviéndole al propio tiempo la instancia 
de la interesada V el expediente de su 
razón. Dios guardo á Y. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1912.»E1 Se
cretario, M. Catalina, '
Fíxcmo. Sr, Subsecretario de Instrucción 

PúbUca y Bellas Artes.

limo. Sr.: En dsta de una comunica-, 
ción del Jefe del Depósito de libros de 
este Ministerio, en la que participa haber 
recibido 100 ejemplares de la obra titu
lada «Historia de la Real y Militar Orden 
de San Fernando»̂  que su autor; D. Igna
cio Crespo, regala oón destino á las Bb 
bliotecas públicas del Estado,

S. M; el BuT D. g.) se ha servido 
disponer que se den las sacias á dicho 
seficr, iiuertándose esta Real'ordenen la 
GAOBTAJJB.MAnEn), .
% De Real ordemlo digoA Yí: Î ípara sUa 
conocimiento y demás efectosi Dios guar
de á Y. l,.muchos años. Madrid, 26 deDi- 
ciembre de 1012. , .;

SsKor Subsecretario da este Ministerio.

IWTERIO DE POrafO

REAL ORDB»,„ ..
; limo. Sr.:Para la adaptación ̂ 1  per-̂  
sonal de In^ieVoB dé IHnás átes plán-< 
ttlluí qué figuran en loa presupuestos del 
pr̂ bdmO'ejercicio?

S. M. éÍSBT '(q. D: g;> se'ba servido dis
poner quésé ébienVén lés preééptos 
gúimiteB:

1.* Los IngenieréS' Jefe» que-«e re
quieran para eubrlr las vacantes de los 
distritos que no los teis^n; Sé proveerán- 
con los éUiBedehtes que ruiúten de .otras 
Jefaturas y demás dépéttdeneiasdcl ramo- 
de Minas en los que-hayamayor número ■ 
de los qué se adjudiéin'Á dádft lenicio?- 
debiéndose tn^darén cada caso Jos Iu> 
genierosmás modernos del esmdafón ge- 
ne:*al fiel Duerpoi

2.° Para los Ingentéldl̂  SibUtélucÉi*̂  
se seguirá ei mismo criterro, trasladando 
á losteásmodernos y procnrandé.jdem-/i 
pre producir Josmenores perjuicios á los 
interesados,

"De Real orden lo comunico á Y. I. pura 
stf^copé îbiento y demás-efectos,-Dios 
gnwi|edY; I. muchos afios. Madrid, 26 dé 
DiMembrp deÍ912.

Sefior Director general, de Agricultura,-
MÍnM"yÍfionte8.M

tMfflBIBAClíi CE im  
MINISTERIO DE ESTADO

Snbseéretaris.
> SBeCIÓn OOHERCIAI.
El Embajador de Francia en esta Corte; 

participa al Ministerio de Estado, con fe
cha í9 dri actual, qué el Ministro de Né-< 
gocios Extranjeros déSu país le comunl- ‘ 
ca que el Gobierno dé la Unión Snd Afri-̂  
cana ha decidido ̂ denunciar los Convé- > 
nios internacionales sanitarios de 1897 y 
dél903.

Madrid, 29 de Diciembre de 1912.«->EI 
Subsecretario, Manuei González - Hon-- 
toria.

MINISTERIO DE HACIENDA

lUürAééiéai d é B e r n i  d é  l «  neiiéUi ^

Relación de las reolantaéicittes f<nmm* 
tedas durante el meé; de Noviembre úb 
timo? por Corporaciones ^  Benedcencte 
é Instrucción Fública, solicitando, emi
sión de inscripcionés por venta dé bie
nes en priméra y segunda épooajYornia- 
da en cumplimiento del articulé 15 de Ui
ley de Presupuestos de 31, de Dlciembl^de,19p6. . ' ' '

Seneflcettoiai 
Número-1.879.—Hospital de Baatíago .̂, 

de übeda (Jaén), 25 de Novlembre-;dé
1912. y.:,.

Madrid, 26 de Diciembre de 1912.»El 
Director generai,P. O., Moisés AgUbté» •

DE U  GOBERNA eiÓlf'^ií
DluauelAn Cternéval -- 

d e^^AdiniiitstvBctíáii^
En oumplimienté de iQ dispuesto, eu el, 

articuló 23 del Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900, se publica A continua-- 
ción la relación de los opositores decía*' - 
rados aptos psra.ser Contadores ide fon
dos provinciales, y municipales y Jefes 
de las 'SécrioUes de examen de presui 
puestos ŷ de cuentas de los Gobiernos dê  
provincia, acordada por el Tribunal co- > 
rrespondiente.de,conformidad,á loqu» 
preceptúan los artíoulos.21 y 22 deí meu; 
donado Reglaménto, modificado por Ui 
Instrucción.' 4.* de los aprobados por d- 
Real decreto de convocatpria de 2 de > 
Abril. últim.Q,,y á la. mitorización ¡concedí-.! 
da por elCpneejo úe Mtebitros.Tm 24 del, 
actual pára ampliár .el número de deete- . 
radosuptÓB. '

Relación quose cita Ynúmero que les 
corresponde en el sorteo.

2. D., |Ianuel Carrefio Gómes,s>̂
4.
5.
8. =
9.

10. y
11.
12.
18.
14...
15.Í
m

Diego Naranjo Monteo; 
Aniceto Marqués Unsaln. 
Frandsco Argucb Rsllteilutthí 
GaHzto8abalAFd«m ' 
Ausdmo Romero l^ezvib 
Angel Luis.R^ea y Rodríguez. 
^Bé Pér«^ Bujz de Alaroón. -
Ramou<^ujolar Huguet. 
Juan.lérezHerrerd .
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y Fer-

17. D. Ednardo Jiménez Guerrero Es-
iralU.

17 bii. Antonio Yelaéco Oamaoho.
18, Jesúa Mágó Pneyo.
20. Franoisoo Moreno Vázquez.
21. Andrés Fernández Casal.
23. Luis Flores Leña.
24. Manuel Oaparrós y Rodríguez de

Beidanga.
25. Fernando Almansa González#
23* Salvador Goyanes Melgareio.'
27. Emilio Martínez pQveda.
28. Juan Gándara Riyai.
29. Elíseo Felipe y Prieto.
80.' Eduardo Labora López.
32. Gregorio Arrieta Soler.
83. Diego López^us.
34i " Leopoldo ¡López;
35. Joaquín Díaz de la Torre¿
36¿ Antonió Galbó y Darpea.
37. Miguel María de Eohárri y Mar*

tínez.
88. Pedro José de Paul j  Arozarena. 
39;'? Julio SántÓil Fontana.
40í Luis Martínez Barrió.
41; Lnie Veray y Vallés.
43i José Rodríguez Gordillo.
44. Fráneisop López Veray#
44 bis. Savádor Delgado üreña 

nández.
47. Antonio Luna García.
48. Ricardo de Arcoŝ y Rivero.
49* Pedro Merrera Martínez. ^
50. Eduardo Mezquida y Maféu.
52. Emilio Lóppz González. ^
54.- Juán^^uilcara líst^
55. Angel Tércero y León.
56. Vicente Carrasco Millet.
59» Emilio Rosado y González.
60. José Rodríguez Ronco. ^
63. Onofre Aguiló Picó.

Isaac Atnandi Oorráles.
Rî ael Peclie Jiménez;̂
José Martínez Cabero. /
Pablo Gabriel Gatell.
Joaquín Bosch y Feliú.
Jesde Gómî  Araujo.-'
José Beltrán y Díaz BnitOé 
Julie BatafiuliTerelló.̂
BmUíó Bé^rra y Llorens. 
Ensebio Aayárez y Alvarézs 
José María Santos? TercerÓ. 
Francisco Ortiz Espejé.*
Felipe Hernanz Casia.
José María Carlos Roda y 

de Andino.
Cesáreo Alonso Rodríguez. 
Manuél Camón García.
Eduardo Muñoz Crespo.
José Lüia Peláez de Alarcón* 
Jesús Muías Herra^r /  . 
Antonio Maúcerá Cíéslano.
Pío de Frutúa Úórdobá.
Rafael Rodríguez Moñlno.
Diego Martín Crebuet y del Amo. 
Juan Luque Muñbz<
Eioardo Cuscó y Almirall* 
Ramón Vidal Fernández.
Martín Martínez Mairáalay. 
Federico Na?|irro y Déígadpé 
Miguel Hpnqués Tillalba..: 
Antonio Ortega Lozano,  ̂C 
Alejandro Pinazo Fai:rá.
Manuel Fabeíro^Fernúndét 
josé'Ratrooinitf .Gonzálea t  Mé'*

64.;
66* '

67.
71.
72.
73. /
74.
75.
77.
78.
80.
83.
84.
85*
88.
90.
91.
95..
96.
98. > 
99* .

lof. y
103.
104...,
105.\
106. 
198. 
110. 
112*  

113* 
114* 
116. 
117*
118.
119.
120. 
121. 
122. 
128.
123 bis. 
I24r 
126. 
127. 
|28.

Julio Vielva de Cos. 
Cristóbal AguRar y Ritas* 
Aeisclp Lahera y Blanco. 
G ri^]^ Qcboa y Ortega* 
Doxningo Rintord y Payeras. 
Luis Gonzáleu Hernández* 
Jerónindfo RpS y Agulrre. 
Francisco
Carmelo Izquierdo Núñei. 
Martín Oausín Garda. 
Gréwo Serrsño f  Mora*

Sanz

129. D, Vicente Galera y Marfil.
130* Rafáel diste Casal.
131* Fidel García López.
182. Lucio Estrada Azpiri.
133. José Joaquín Ayala y Llarntas*
134. Juan Redondo Alderete.
135* Antonio Gutiérrez Heî era.
136. Silverio Pardo Garcíá,
187. Pedro Solano y Martínez*
138. Fernando Martín Real.
139. Juan Oliver y Felíu.
146. Isabelo Cachó Miguel.
141. Eduardo García Barroeta.
142; Raíhiro Díaz Sobradó.
14̂  ̂ Ignacio García Sánchez. , \
1454 v Eloy Garrido Aldatni.
14?; Antonio Salas Segura.
118. JoséFiguerasLCitil;
151.̂  Máximo HerasVélaé
152. Juan Espejo Campaña.
J53. Laureano Muñoz Calderón.
156;í Eduardo Sanz Crespo.
159. Lucilo de Abajó García.
160. Bartolomé Arocay Aroca.
161. Manuel Lucio Langa y López.
162. José Dalama Benitô  i
163. José Trébol y Saaal.
165. José de Monicstruque y Aufión.
166. Rafael Gómeit'Dttéfias.
168. Angel Moreno Rubio*

,169. Rafael Valor Sirañaúa.
170* Luis Antón Gómez de Villavé̂  

don.
171. Manuel Paz López.
172. Antonio Súñer Bidsca.
Í80. José Hermoso Rufisr ^
184. Tomás Rivera y Rivera.
185. Juan Sánchez Réca.
186. Antonio García Rodrígupz.
187. AntoniaDuqúolñígtteZ.  ̂ ‘
188. Ramón Morós y Lloréns.
190. Felipe Ocaña y^orrejón.
192. Rogelio Urrialde de la Paz.
193. Esteban Familiár González.
194. Rosendo Bohigas Font.
196. Ricardo Morales Montoya,
199. Rafael de la HozHomet.
200. Antonio Sabatel Alcázar.
2Q2i  ̂ Diego Antonio Pácheco y Mufioz*
203. Manuel Luque Manchpñó. '
204. . Benito Martínez Munuera. '
205. Rafael Briones Canís, ^
206. Joaquín Muñoz Ramírez.
207. EniilioOolubI y Oeláyéta.
208* Esteban Maríño Gzldelas.
209. César Moraled'a y Pérez.
210¿ Federico de Palomera y Mora.
211. Agapito Frías y Báisz.
213. : Florencio García Gavilán.
214*̂  NataUoSáizVal. ■ »
215* Maroeliano Lejarraga Gkircía.
216. Luis Dompnier Muños$*
218. Angel Martínez Vélez.
220. José A. Torrents y Ballester*
222. José Cid y Cid. , ^

Se hace constar que la anterior reía* 
ción se publica pór el número que co- 
rréspondió* en el sorteo á los examinan
dos y que sirvió de norma para practicar 
los ejercicios, toda vez que nó j^día ha«* 
cerse por orden de méritos, por signifi* 
car esto una nueva calificación, qUe no 
cónoüente al 'Dribunal los artículos 21 y 
22 del Reglamento citado y el artículo 4.̂  
de la Instrucción referida aprobada pó̂  
Real decreto de 2 de Abril último. ' 

Madrid, 30 de Diciembre de 1912;uí¿£l 
Direotor general, L* Belaunde.

Ministerio de instrucción pÉWQA
Y BEL!.AS ABTES

' S n i íe iW e t t r f # . : ̂
ün virtud de opcsldón,
S. Mí él D. f h a  líOBI'

brar i  O. Franclaeo Olivar Bnblo, dob 
Primo Gi^do Sindies y D. MarlaUo iói*' 
vüra Laalérr*, AnzlUareanamerarlo* dél 
sexto grupo dé las Facultades de Medí* 
elna de las Universidades de Zangón. 
Balamanca y Bintlago, reapeotlvammitê  ; 
con la gratmcacidn anual para oada nnó 
de 1.000 pesetas.

De Real orden, eomnnlcada por el se< 
flor Ministro, lo digo á V. S. para su cô  
noclmlento y Aetnás efeetos. Dios guarda 
áV. S. muchos años. Madrid, 20 de Dl< 
clembre de 1912.« E l SutnaoTetarlo, 
Rlvas.
Sefior Oî denador de Pagos poi’ Oblĥ <
: dones de este Ministerio.

Por Reales Ordenes de 26 del actual, f  
con arreglo á lo dispuesté en el artfcn- 
lo 8.® de la ley de 4 de Junio de 1908, han 
ddo ascendidos:

D. Gerardo Atienza y Rómero, Auxiliar ̂  
tercero de la Secretaría de este Miníate, 
rio, en tumo de elección. .

D. Joaquín Jordán y Perómartfu & 
Auxiliar segundo de la misma Secreta* 
ría, en turbo de ántigü4dad.
* V»Wénebt(o y Olsnéi^
á Oficial tercero de la Juntatienbral d* 
Derechos pasivos del MagMerló de pel> 
inera ensefianza,i én tumo de antiaifié* dad; y .
; D. ^W'Gwtéil y Fernfindés, *n tumo 
deuntigusda^ con arreglo dio dlspuéfe* - 
to en el artículo 4.® de la Clta6hi léy, i  As* 
pirante de la clase de pdméios de ui Se* 
óretaría d* este Ministerio.'
 ̂ Lo quo se publica en la Gaou#/'»* 

M̂ rBlD-én Cumplimiento do lo qné'préji* 
Criba el aroeulo 67 del BéglamentO-de 
24 de Febrero de 1911. Madrid, 30 de DI* 
clembre de 1912. •» £1 Snbiseretarloi. Rlvas.

OÜBBBO VáODiyATIVO DB ABClHlVIBOñ Mt 
BUOTBOAmOB T ABQinEdl.did08.->I»0l t í  
t r o  OBNBRAli OB hk FBOPIBbAO 1BTB« 
LIOlUAld. '

Obra$ interm u *n al JSsplMra p en ^ , e*. 
rruptm dim tu  ol ««uBdé M m tilñ  ddañolSlS,

, (ÓonUnmeiCa.) ‘
35.563.—El Principé sofiador.—ODirata

en Un acto, divido en éhatro cuadmn.

MaMd. R. Felasm, imp. 1912.—8 ® eos 
48 pigs.^ nna dé advért. (21.Í77.) 

35.664.-*rAmoi‘ eterno.—l̂ isó de coin»
▼ebro»

í E S S S S t e ? - ” ^

eon seis págs. (21.780.) *

fas. (21.781.)

Angel Abad Al(_
dott apsliq .
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85«569.—4¥i¥a Madri'i/.! —Fasodobie para 
piano, por D. Aisgel Abad Aldsy.

Barcelona., A. Bcllcaii j  Bemassoni.— 
1912.—FoL m n  cnatro pásfg. y portada, 
(21.783.)

35.570.--El Ciego del Bamo,—Ssinete 
d© ccstnmbres marlrlleias en im acto j  
tres cuadros, en prosa, original do don 
José Borneo y D. Jusn  Yigeontj.—Mñsi'sa 
de D. Tomás Barrera y Saavsdra j  don 
Manuel Panella Moreno.

Ejemplar manuiscdto.—Fol. con 15 ho,- 
jas. (21.784.)

85.571.— .Disparate. — Entremés cómi
co J'írico’ originái y en verfeo.—Latra. y 
música do D. Francisco Carreras Mi- 
lantas.

Ej.emplar manuscrito.—Folé.apais, con 
siete bojas,121.785.)

35.572.—ÁBlaño- y hogaño,—Monfilogo , 
SMoo.—Letra do D. Joan G. KoBomies. 
Música d© D* Eugenio Contreras Camar- 
go y  D.. Juap Gémez Renoyale®,

Ejempl^T manuscrl to.—-FoL apais.. con. 
cuatrO; pág^. j  .port. (21,786.)

85.578—Él:;, Fraliocico,—Goíiplei— Lo- 
tm  de D. Juan G. Renovales,—Música d e , 
D. Eugenio Oonlreras Camargo y D. J„oan 
Gúraez Renovales. , .

Ejemplar :,maniisícrlio,,—F,oí. apais.: con 
dos bojss y pori:. (21,787.)

85.574.— Semblanza.—Couplet.««»Letra 
d© D.: Juan ,G. Renoyales.—Música de 
D. .Eugenio Oontreras.Camargo y D,.Jiian 
Gómez Renovales.

Ejemplar manuscrito.—F o i copdos ho
jas y porí. (21.788.)

85.575.;— Heiena. — ,Mob ólogo, lírico.— 
Letra de D.. Juap G. Eenovalos---Músioa.. 
d© B.: Jo te  Fonrat Aícorisa j  D. Juan G6- 
mes Renovatov .

Eiemplar manuscrito.—Fol. con dos ho* 
jas  y port. (21,789.)

85.576.—Fica ... pica.—Couplet.—Letra 
y música de D, Juan Gómez E^novales.

Ejsmplár iáimuscrÍtÓ.:~JFbí. dós ho
jas rpórt.(2L790>

85.577.— El Sis©o.— Couplet. Letra y 
música de D. Juan Gómez Renovales.

Ejemplar.mari'amito*—Fo!. con dos 
hojas y porL (21.791.)

35.578.—Recuerdos de Aldea.—Pravia
nas, Letra y música dé D. Juan Gómez 
Renovales.

Ejemplar manus,<;rlío.—Fol. apais, con. 
dos hojas y porí. (21.792.)

85.679.—Capricho nocturno» para cuar-. 
teto de cuerda. (Ro^ticcióni plano),
¿por D. José Ibarra'Llórente. ' '

Ej omplár maniisícr!to,-^,FoI,. apais., con 
mmti.ó hoJa|B.,(21793.)

85.580.— Oarmiña. — ValSj por D. José 
^ a r r a  Lorenté.

Jlj.empiar.manisórito,—Fol. apals.. con 
d.bs ¿íojas. (21.794.)

85.58L—Los Oadeíes de España.—Mi?,r- 
ch a.,.para banda, por D. Jqsá.lbOTa Llo-
rcj 1Í0.V ,

] SJjemplar manuscrito,—FoLap&ls# co n , 
doi r hojas. (21.795;)

8 Eó'(?2~RaBchito.—Tango para.plaiio, 
por ' B. Ibarra Llórente,

1 .manuscrito—Fol. apais.,con.
dos h  ojas. CBl.796.)

35,5 83.--- ¥áis,,pa.rsfpiano,,por, D. José,; 
Ibarr a i; Îo,reBtéf 

Eí€: impiar manuscrito,—Fo!. apais. ,con 
aeis l i j^ s .  (21.797.) :

31. ,5 8 ,4.—L^s Hijas da Larnos. — Fanía- 
.sfa ©: Smico-lírica en un acto, diviáido en 
•■seis i?uiidros, en-prosa y yerso, original 
« da D. lismuoi Fernández de la Fuente y 
D . Li¿ la. Pascual, Frutos., Múpca da don
Pablo vLTOa Cto é .,  ,

Biam., '.piar, masiusqrito, ,  Fol, con 48 
hojas. Í2Í.79S.), . _  ,

8Bv58i )-—IU Sarape.— Canción sobre un

, canto popular mexicano, por D. José Mo
reno Baíici^toros y D. Grag-.rio Esteban 
Mateos.

Ejemplf^r manusciito.—FoL con cuatro 
hojas. (21.799,)

35.586.— Jácara de la Castañera. (Si
glo XYÍ),—Lelirs de D, L«la de Olivé. 
Música de D. J obó Moreno Ballesteros y 
D. Gregorio Estebsin Mateos,

Ejemplar manuscrito.—Fol, apais. con 
dos.hoj§5S* (21.800.)

35.587. — Las cuatro estaciones. Cantos 
regionales. — L i P rim a v e ra . Condón so
bra motivos valencia?iCfS. Número 1.—Le
tra de D. Eduardo MoBtesineí?!. Música 
d© B, José Moreno .,BtÍ.leBíeros y  D. Gre
gorio Esteban Mateos*

Ejemplar manusoriío. — Fol. con dos 
hojsiif. (21.801.)

35.588. — Las cuatro estaciones, — El 
Varano. — Letra d© D. Eduardo Montesi
nos.—Música d© José Moieno Ballesteros 
y D. Gregorio EslebRia Mateos.

Ejemptemg'nuscrito.—Fol. apais. con 
tres hojas. (21.802.)

35.589. — h m  cuatro eetadonea. — E l . 
Otoño*—̂ Letra de D. EdmardOiMontesmos.: 
Música de D., José Moreno Ballesteros y 
B. Gregorio Esteban Mataos.

Madrid. 1912. — Fol. apais. con dos 
hojas. (21.803.)

85.590. — El d iv in o  juguete.— Cou
plets, — Latra de B. José Quilis Pastor.— 
Música da D, José Padilla Sánchez.

Madrid. F. Ruiz. 1912.—Fol. con cuatro 
hojas y  port (21.804.)

35.591.—Ei divino juguet©,—Tientos.— 
Letra darP..José Quiiis Pastor—Música 
de B. José Padilla Sánchez.

Madrid. F. Ruiz. 1912,—Fol. con cuatro 
hojas y port. (2L895.)

35.592.—El divino luguete.—Farruca.— 
Letra de D. Jo ge Quiiis Pastor.—Música 
de D. José Padilla Sánchez.

Madrid. F. Eniz. 1912.—Fol. con tras
páginas y p o rt (21.808.)

35.593.—El divino juguete.—laterma- 
dio.—Letra de D, José Quilis Pastor.— 
Música da p . Jpsé Padilla Sánchez.

Madrid. F. Ritiz,—Fol. con tres páginas 
y port. (21.807.)

85.594.—Ei divino Juguete.—Pasacalla j 
délas mantillas.—Letra d©D. José Qui- 
lis Pastor,—Música da D. José Padilla 
Sánchez.

Madrid. F. Ruiz. 1912.—Fol. con sais 
páginas y port. (21,808.)

35 595,—Él viaja de la vida.—Opereta 
española en un actó< original de D. Ma
nuel Mo.ncayo, — Música da D. Manual 
Penella Moreno.

Ejomplsr manuscrito. — Fot. con 25 
hojas. (21.809J  ;

85.596.—La niña de los besos.—Opere
ta-©n u n  ao,tOj,4iv:MM,o ©n tres cuadros» 
orig.inal y en: .prosmje-D. Miguel.Míhura; 
y D-íRicai  ̂lo González,—Música de don 
Mauúel Panella y Moreno.

Ejemplar manuicdto,—FoL con 18 ho
jas. (21.810.)

85̂ 597. — Los dos am ores,—Zarzuelaj 
dramática ©n un prólogó y cuatro cua«̂  
dros»,original de D. Javier da Burgos.— 
Música de D. Arturo Saco del Valia.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 16 ho
jas. (2U8U.)

35,598.—Amor eterno,—Faso d© come* 
dia lírico-dramática, original de don 
Agustín Safón Durán.—Música do don 
Matías Tormo Pastor,

Ejemplar manuscrito.—FoL con cuatro 
hojas, (21.812.)

85 599,—Mi  ̂ canciones.—Poesías, por 
D, Antorio'Arévaló y García.

Córdoba. Imp. La Puritana. 1912.—4é® 
con 112 págs, y 3 de índ, y colol (99J  

35.600,—El catógó iin  v^ngknza,—Bra

ma trági-no en tx-m aoto^j por D. Lope d 
Vaga. Refundido por D. Rlcsuráo Calvo ¡ 

 ̂ Agosti, con ei souil. de Carlos licor.
Ejemplar manuBcrito*—4.  ̂ spais. coi 

68 hojas.(21.813.)
35.60L—El Alcázar d© las Perlas,—Lfi 

yenda trágica en cuatro actos' y ei 
verso, por D. FmEcisco Villaespesa  ̂
Martin.

Madrid. Ebí. tfp. y ©álet Pontejos, g
1912.—8;  ̂coa 206 págs. (21.814.)

35.602.—El balcón do Yerona.—Poesía 
de B. Francisco Villaeipesa y Martín.

Madrid. Imp. Helénica. 1912.—8Y coi 
167 pigs. y 1 do índ. j  calof. (21.815.)

35.603.*^ Eoseñanza objetiva racional 
integrí^L — Oonversiaciones, instructivas 
por D. Félix CalavIa García,

Soria. Tip. de Feim ín Jodra. 1911.—üf 
tomo de 23/16 cent, con 199 vi págs. y l 
da e rra t (29.)

35.604.—Buques de g ü e ra ,—Arquiteq 
tura nava!.—Corso ele aplicación,—Oons- 
trucción, ■prote<']Cion, esíabiüdad, condi 
clones evomíivas, ©to., de .los buques dí 
guerra, por E. L. Attwood. Traducidc 
por D. Juan. de Goytia, y Gordia,

Barcelona, Imp. de Pedro Ortega. 1911, 
! 4,® con 855 ’págs, (7.600.)
 ̂^ 35.605.—EncicIopBdia práctica da cons

trucción modarna, Versión castellana.-- 
Tomo I. Generalidades acerca de lo» ma* 
teriales d© construcción.—II. y III. Re
sistencia de los materiales—Primera y 
segunda parí©,—IV. Herramienta,». Mo* 
vimiento de tierras.—V. Trabajos de áli 
bañilería. Primera párte, y VI, Trabajos 
de albañllería. Segunda paría, por J. Ctau- 
del, L. L&roque y Georges Bariés, Trad* 
de D. Ramón de San Nicolás Araluce.

Barcelona.—Pedro Ortega y É. Alba? 
car. 1911 y 1912.—Seis tomos en 4.° con 
186 págs. el 1.^-147 ©12.®; 140 el 8.®; 141 
©1 4.®; 143 el 5.", y 149 el 6.®. (7.601.)

85.608.—Memorándum político.—Resut 
men histórico del Régimen Constituoió- 
nal en España durante el primer siglo 
de su vigencim (19 de Marzo de 18Í2 á 19 
de Marzo de 1912), por Vipegón, seud. da 
D. Vicente Pérez González.

Madrid. Imp. de A. Marzo. 1912,—Una 
hoj. de 0,88 por 0,60 cení. (21.816.)

iConUnuardn)

W ím l AeaiúieMta HfipaSliílii.
En cumplimiento de la última volun

tad del Sr. D. José Piquer, la Real Acâ  
demia Española adjudiará en 1918 un 
premio de 1.800 pesetas á la  mejqr obra 
dramática que en 1912 se haya oompuei^ 
to en lengua castellana por Iií8|ráto8 
pañoles, siempre que la que aventaje en 
mérito á las demás la tenga suficiente, á 
juicio d© esta Corporación, para logrtó;: 
la recompensa.

Será condición precigs que los esorifo 
res que aspiren al p»'emiQ lo golloiten de 
la Academia, remitiendo; un aj émplair de 
la obra dramática.

También podrá cualquiera otrá perspt 
na hacer la petición, respbndlendóY© qae^ 
eí áutor aceptará el premió en caso dé 
que le fuere otorgado.

Bichas obras, con las solicitudes oo*
rrespondiéntes, ao réoibirin en la Saore  ̂
ta ríad e  esta O&erpo ldémdo/hasta las 
cuatro de la  tarde del díá 81 dé Enero de 
1918.

Madrid, 29 de Diciembre de 19I2.-r^ " 
Secretario, M. Catalina, ^
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